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Compañeras, compañeros, aquí estamos 
promediando este año, con el segundo nú-
mero de Escenarios, una vez más bajo el 
título “Hacia la Reconstrucción del Estado 
Argentino”. Título de tapa que seguramente 
se mantendrá en el número de fin de año, por 
las razones que hemos venido exponiendo 
y porque en un año en que vamos a decidir 
quién nos gobernará en los próximos cuatro 
entendemos imprescindible hacer oír la voz 
de los trabajadores en esta cuestión.

En nuestra sección Debate hemos incor-
porado aportes de los distintos grupos de 
profesionales y también trabajos individuales 
y sobre cuestiones específicas. Asimismo 
incluimos el documento llamado “Consen-
so Para una Función Pública Profesional, 
Para la Argentina del Siglo XXI” que hemos 
suscripto varios compañeros de UPCN junto 
a más de seiscientos profesionales de uni-
versidades públicas y privadas, fundaciones, 
centros de estudios, docentes, trabajadores 
públicos y dirigentes sindicales.

Este documento plantea siete puntos 
centrales que sintetizan décadas de trabajo 
y elaboración práctica en el Estado Nacional, 
y hemos sido actores principalísimos en su 
desarrollo y concepción, por eso sentimos 
legítimo orgullo en que hoy tengan este 
respaldo. Pero nos detendremos en una 
propuesta final que consideramos como 
central y el camino indiscutible hacia la 
construcción de un Estado acorde con las 
expectativas y demandas de la comunidad 
nacional: “Institucionalizar el Diálogo Social 
Permanente para Asegurar Consensos, 
Seguimiento y Actualización de una Política 
de Largo Aliento para el Empleo Público”.

Prácticamente desde la recuperación 
de la democracia, UPCN ha insistido en la 
negociación colectiva, manifestación por 

antonomasia del diálogo social en el mundo 
del trabajo, entendida como el camino indis-
cutible para avanzar en reformas y actuali-
zaciones del modelo de empleo público y de 
la mismísima organización administrativa, 
y podemos sostener sin duda alguno que 
las mejores iniciativas y avances, en los 
últimos veinte años, han sido el resultado 
de la misma.

Es muy importante valorar esta experien-
cia y el trabajo desarrollado en estos años. 
Hemos venido viendo como aparecen “mo-
das” y enlatados de reformas administrati-
vas. Conocimos en los 90 el modelo de Nue-
va Zelanda, la fiebre de las privatizaciones y 
los estados mínimos al calor de las políticas 
impuestas por el Banco Mundial, luego 
vino una segunda oleada conocida como 
el “New Public Management”, de similares 
características, pero con fuerte influencia de 
autores españoles. En los últimos años fue 
el modelo chileno y su “Alta Gerencia Públi-
ca”, seleccionada por consultoras privadas 
y ninguna participación gremial.

Esta costumbre de tratar de importar 
acríticamente experiencias externas, que 
en muchos casos cuando llegan aquí ya 
han sido dejadas de lado en sus países de 
origen, nos ha llevado a numerosos intentos 
fallidos de reforma estatal. Sin embargo, 
aun esos intentos fallidos han dejado en-
señanzas: la principal es no atarse a ma-
nuales sino analizar la propia experiencia, 
la “cultura” misma del empleo público y del 
Estado argentino y desde esa experiencia y 
conocimiento ser creativos, críticos y analíti-
cos para adaptar instituciones o acciones de 
otros lugares cuando sirvan, pero entender 
esta “modernización” como una actualiza-
ción permanente y con la participación de 
todas las partes interesadas.

Editorial
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Es por ello, que cuando hablamos de 
la necesaria reconstrucción del estado, no 
debemos reincidir en la búsqueda de expe-
riencias propias de otras culturas e historias, 
sino recurrir a la nuestra, la que es fruto de 
treinta años de debate, análisis, aciertos y 
errores, que tiene cimientos absolutamente 
actuales y útiles en los convenios colectivos 
vigentes, en las normas de empleo público 
y de negociación colectiva existentes, las 
cuales deben ser cumplidas y mantenerse 
vigentes en su aplicación.

Nadie niega que quizás hagan falta 
actualizaciones normativas o avanzar en 
nuevas figuras, pero si cumpliéramos con 
lo que ya está vigente daríamos respuesta 
al 80% de los puntos que expresan el docu-
mento mencionado.

Cuando, ante el proceso electoral en 
curso, los compañeros nos preguntan qué 
expectativas deberíamos abrigar o qué va 
a pasar, siempre contestamos lo mismo: 
al gobierno que asuma el 10 de diciembre 
le espera una tarea titánica y dificilísima, 
nadie es tan ingenuo como para suponer 
que, si cambia el signo político, podríamos 
recuperar de manera inmediata o sencilla la 
pérdida salarial sufrida en estos años, sin 
embargo hay mucho para “reconstruir” y eso 
también significa mejoras sustantivas en el 
empleo público.

Poner en agenda la eliminación del 
trabajo precario (no más monotributistas, 
pasantes “truchos”, convenios con univer-
sidades, por ejemplo), la limitación de los 
cargos políticos a ministerios, secretarías 
y subsecretarías, la implementación, por 
ejemplo, del reciente régimen de Alta Di-
rección Pública aprobado en las paritarias 
y el de Cargos de Conducción largamente 
postergado, la adecuación y actualización 

integral del Régimen de Licencias y el Re-
glamento de Investigaciones. Finalmente, 
debemos avanzar sin pausa para que exista 
una sola clase de trabajadores, de planta 
permanente y con la estabilidad prevista 
en la constitución y no como ahora que 
dentro del SINEP, de los casi sesenta mil 
trabajadores comprendidos, sólo unos 17 
mil tienen esa condición.

Para todo eso no hace falta modificar 
norma alguna ni crear nuevos marcos jurí-
dicos, simplemente es necesaria la firme de-
cisión política de hacerlo, darle continuidad 
al esfuerzo y valorar al trabajador público, 
su compromiso, esfuerzo y capacidad. Los 
trabajadores anhelan ser convocados a ese 
trabajo y su organización gremial mayoritaria 
ha dado sobradas demostraciones de su 
decisión de avanzar en este objetivo.

En cada reunión, en cada plenario se 
plantea la misma idea, hay que ponerse a 
trabajar ya mismo en revisar las estructuras 
orgánico funcionales de los organismos, la 
situación de revista de los trabajadores, la 
de aquéllos que desempeñan funciones de 
responsabilidad sin cargo alguno ni reco-
nocimiento, las capacitaciones necesarias 
y elaborar propuestas, aportes para el ne-
cesario “diálogo” que deberá darse tanto a 
nivel macro como en cada lugar para salir 
de la parálisis, la apatía y el desencanto 
reinante.

Las páginas de Escenarios no son más 
que el resumen de los diagnósticos a los 
que se arriba en las numerosas reuniones 
que llevamos a cabo, los problemas y sus 
orígenes, los posibles caminos de solución 
a mediano y largo plazo, en definitiva es 
la punta del iceberg a fin de mostrar que 
no estamos quietos, resignados, sino am-
pliamente movilizados, convencidos de la 

Editorial
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capacidad de proponer y reclamando los 
espacios para hacerlo.

Y cuando sostenemos que esto no es 
una elucubración teórica, lo acabamos de 
comprobar rotundamente en las recientes 
elecciones de renovación de nuestros cuer-
pos de delegados, en todos los organismos, 
a lo largo y a lo ancho de nuestra patria.

Los trabajadores tomaron las elecciones 
como una acción de movilización y partici-
pación. Votaron masivamente, pero además 
fue notorio que el encuentro en el pasillo, en 
la fila para votar, era un encuentro alegre, 
esperanzado, un decir “aquí estamos”, pese 
a la angustia, el salario que no alcanza, la 
subestimación de muchos funcionarios de 
gobierno, la incompetencia de la mayoría 
de ellos, la preocupación por un futuro que 
no parece sencillo. No será fácil, pero los 
trabajadores tenemos conciencia de nuestra 
fuerza cuando nos organizamos y actuamos 
colectivamente.

Es importante señalar la gran cantidad 
de trabajadores que no estando afiliados 
al gremio se acercó a votar, una cantidad 
inédita por cierto. Muchos de ellos son los 
que acuciados por los bajos salarios y la 
carestía de vida se han desafiliado, pero 
nos dejaron el mensaje “seguimos siendo 
parte de UPCN”. Otros tantos son los que 
sienten que no son tiempos de individualis-
mo o del célebre “no te metas” y encuentran 
aquí una organización fuerte, grande, seria, 
democrática y participativa donde volcar sus 
expectativas.

Ellos acompañaron con su voto a los 
compañeros en los cuales confían estarán a 
la altura de las circunstancias y sus anhelos, 
y no se equivocaron. Desde el dirigente más 
encumbrado o reconocido hasta el delega-
do más nuevo o menos conocido estamos 

atravesados por un mismo compromiso: 
trabajadores con empleo digno, carrera y 
remuneraciones adecuadas, en un Estado 
al servicio de nuestro pueblo. Nunca aban-
donaremos esta lucha.

Hemos incorporado también las conclu-
siones de los cinco grupos de trabajo que se 
organizaron para el I Encuentro de Mujeres 
Profesionales de la Administración Pública 
Nacional y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Si bien ya hemos difundido un 
trabajo que expresa el resultado elaborado y 
unificado de ese día, nos pareció importante 
dar a conocer el trabajo de cada comisión 
para que se conozcan las cuestiones, pro-
blemas y propuestas que se volcaron.

La temática de la mujer y la lucha por 
una sociedad igualitaria y equitativa, con 
igualdad de oportunidades y derechos, libre 
de discriminaciones lleva mucho tiempo 
y es una cuestión central también en el 
mundo del trabajo. Últimamente la cuestión 
ha adquirido centralidad política a raíz de 
la visibilidad que ha adquirido la violencia 
intrafamiliar y social contra la mujer.

Asimismo, recientemente, el reclamo por 
la legalización del aborto sacudió a la socie-
dad, especialmente la porteña, durante va-
rios días. Como movimiento sindical y más 
allá de las posiciones que cada uno o una de 
nosotros tenga en la materia, entendemos 
que no constituye una cuestión sindical en 
sí misma. Por otra parte no hay una defini-
ción unívoca de la comunidad argentina y 
además hace foco en un solo aspecto de la 
problemática de la salud reproductiva y de 
la realidad del embarazo no deseado.

No podemos dejar de señalar que la dis-
cusión fue pésimamente planteada y generó 
una nueva división en la sociedad. Consi-
deramos que no es así como se construyen 
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políticas públicas que conduzcan a superar 
el atraso o la postergación.

Sin embargo, no somos sordos a la 
cuestión de la situación de la mujer, todo lo 
contrario, mal podríamos serlo cuando más 
del 50% del empleo público está constituido 
por mujeres, y otro tanto sea el porcentaje 
de compañeras en nuestros cuerpos de de-
legados y en la comisión directiva. Llevamos 
décadas luchando contra el acoso sexual y 
laboral, hemos sido pioneros en América al 
tener mediante la negociación colectiva una 
clara y contundente sanción a todo avasa-
llamiento de la Igualdad de Oportunidades 
y de Trato y hemos incorporado la incom-
patibilidad de ser delegado de UPCN con 
la comisión de cualquier acto de violencia 
familiar o de género.

Por esta misma convicción convocamos 
a ese primer encuentro y las compañeras y 
compañeros decidieron llevar la iniciativa a 
los cuerpos de delegados y replicarlo, multi-
plicando el debate y la construcción colectiva 
de políticas en la materia.

Coherentes con esta idea de ser “Es-
cenarios” de todos los debates, de todas 
las preocupaciones que tienen los traba-
jadores, en estos días hemos coincidido 
con el Decano de la Facultad de Medicina 
de la UBA en la necesidad de conformar 
un Observatorio del sistema de Salud en 
la Argentina, de volcar en ese ámbito el 
conocimiento académico y la experiencia, o 
sea el conocimiento empírico para construir 
respuestas y propuestas que fortalezcan la 
universalización del acceso al sistema de 
todo el pueblo argentino.

Nuestro país has sabido generar un mo-
delo propio, innovativo y social, que salió del 
esquema rígido de lo público y lo privado 
para construir un tercer sistema, social, co-

lectivo: el de las Obras Sociales Sindicales. 
Hoy el modelo se encuentra jaqueado por 
el costo monumental de los insumos, tanto 
tecnológicos como de medicamentos, por la 
caída en el poder adquisitivo de la población, 
por los recortes presupuestarios, por el en-
vejecimiento poblacional, etc. No podemos 
permitir que un modelo que es único en el 
mundo, zozobre y quedarnos con los brazos 
cruzados.

Esto es una continuidad del Observatorio 
del Mundo del Trabajo, que creáramos junto 
a otros 23 gremios en el ámbito de la Facul-
tad de Ciencias Sociales de la misma uni-
versidad y que ya produjera un libro donde 
se analiza la situación de los sindicatos en 
el primer bienio de gestión de Cambiemos, 
el cual presentamos en la reciente Feria 
del Libro.

Todo lo que hemos venido compartiendo 
hasta aquí con usted, compañero/a lector/a, 
que gira en torno a las grandes temáticas 
nacionales como las políticas públicas, la sa-
lud, la eliminación de la violencia de género 
o laboral, el empleo público; u otros temas 
que hemos tratado en números anteriores 
como el de los alimentos que consumimos 
todos los días, deben ser definidos por el 
Estado a través de políticas que tienen que 
tener calidad y continuidad institucional, y 
los trabajadores tenemos mucho para decir 
en la materia.

En la misma Feria del Libro se presentó 
el Observatorio de Políticas Sociales, espa-
cio conformado por nuestros compañeros, 
los que trabajan en áreas vinculadas a esas 
políticas. Las cifras de crecimiento de la 
exclusión y la pobreza, especialmente en 
la primera infancia nos conmueven pero 
además nos interpelan, nos reclaman ana-
lizar las políticas públicas implementadas 
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en estos años, sus resultados, aciertos y 
errores, así como las que fueron desactiva-
das o desfinanciadas por el actual gobierno.

Lo hacemos desde la convicción doctri-
naria que no debemos ir hacia una “mejor 
pobreza” o a una pobreza con derechos que 
legitime la exclusión, sino a reintegrar a esos 
compañeros al mundo del trabajo que es 
generador de identidad social y de dignidad.

En la última semana de junio recibimos 
en Buenos Aires a más de 350 delegados 
de toda América, pertenecientes a sindica-
tos afiliados a la Internacional de Servicios 
Públicos, con el acompañamiento de otros 
sindicatos globales como UNI y CLATE y de 
expertos de todo el mundo. Con ellos hemos 
analizado y debatido acciones concretas, un 
plan de acción propio y coordinado con otros 
sectores en materia de derechos sindicales, 
justicia fiscal, servicios públicos de calidad, 
deuda pública, paraísos fiscales, migracio-
nes y equidad de género.

Sabemos que atravesamos días de mu-
cha tristeza, de desánimo, de decepción, 

donde millones de argentinos han sufrido un 
retroceso monumental en sus condiciones 
de vida, en su derecho a una vida digna y a 
un futuro para nuestros hijos. Muchos perte-
necemos a una generación que creció con la 
convicción de que a sus hijos les esperaba 
una vida mejor que la que nosotros hemos 
tenido, esa visión la recibimos de nuestros 
padres y abuelos y ahora parece un sueño 
inalcanzable.

Ante cada frustración una nueva espe-
ranza, ante la injusticia la organización y 
la lucha, ante el individualismo nihilista, la 
construcción de comunidad, recuperando 
valores y ámbitos que nunca debieron per-
derse, la amistad, la familia, el barrio, la so-
lidaridad. Con estas convicciones iremos a 
votar buscando un destino mejor y con ellas 
lo construiremos a partir del 11 de diciembre.

 Hasta el próximo número

                               La Dirección
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Memoria de la Comisión de Abogados de la Secretaría de Profesionales UPCN. Debate

Memoria de la Comisión  
de Abogados de la  

Secretaría de Profesionales 
UPCN.

Panorama.

Existe, sin lugar a dudas, una política 
global deliberada tendiente a socavar las 
bases de sustentabilidad de los Estados 
Nacionales y de la Administración Pública 
en particular. Los designios de organismos 
internacionales que representan el poder 
económico global, como es el caso del Fon-
do Monetario Internacional y otras entidades 
que propenden a concentrar la riqueza y el 
poder en pocas manos, cueste lo que cueste, 
-sea hambre, guerras, golpes de estado en 
sus versiones más variadas, avasallamiento 
de las soberanías nacionales, luchas intes-
tinas entre pueblos hermanos, división de 
estos mismos pueblos; creando grietas fic-
ticias diseñadas a conveniencia de intereses 
mezquinos y que nada tienen que ver con 
las discusiones que hacen a los problemas 
reales y esenciales de los intereses vitales 
de esas comunidades- chocan contra la 
muralla que puede anteponerles un Estado 
fuerte con una administración pública capa-
citada, ágil, lúcida, eficiente, que desarrolle y 
ponga en efectividad políticas públicas que 
garanticen los derechos humanos básicos 
de la ciudadanía.

No es casualidad ni es en vano que estos 
representantes del poder económico con-
centrado, insistan hasta el hartazgo con el 

desfinanciamiento y el achique del Estado, 
hasta su mínima expresión de garantizar 
la seguridad personal de los ricos y de sus 
inversiones especulativas. Es que el dinero 
concentrado, conquistado sobre la base de 
la explotación de los trabajadores, mediante 
leyes laborales de esclavitud que este tipo 
de organismos promueve, favoreciendo 
sistemas de evasión impositiva a gran es-
cala para proteger la acumulación, tiene su 
aura protectora de intangibilidad, mientras 
se demoniza todo intento de organizar las 
comunidades nacionales sobre un orden 
donde se proyecte la solidaridad, la distri-
bución equitativa de la riqueza, los recursos 
y la limitación del derecho a la propiedad en 
función de las necesidades de la sociedad.

Y aquí podríamos detenernos por un 
momento a pensar acerca del concepto 
tan usado por algunos exponentes de la 
política republicana moderna como lo es 
el tan mentado “Pacto Social”, que debería 
ser un acuerdo de lineamientos básicos que 
puedan permitir y garantizar la convivencia 
y la paz social del amplio conjunto de ciu-
dadanos. Un pacto siempre declamado por 
las voces correctas y audibles de los eximios 
exponentes del espectro político-mediático 
dominante, que jamás se cumple en el senti-
do que mencionamos anteriormente. Y no se 
cumple porque la única forma de lograrlo es 
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mediante la acción articulada de un Estado 
fuerte que quiera representar los intereses 
esenciales de sus mayorías.

Un  “Pacto Social” con esas característi-
cas debe garantizar la vigencia de derechos 
humanos básicos dentro de su comunidad, 
que permitan lograr un desarrollo armónico 
de todo el cuerpo social que lo integra y ésa 
es una tarea que sólo puede lograrse con 
la organización y voluntad de un Estado 
Nacional fuerte y decidido. ¿Pero cómo va a 
lograrlo si al mismo tiempo se justifica su de-
bilitamiento mediante prédicas sistemáticas 
que lo desprestigian y naturalizan que se le 
quite elementos, recursos y potestades para 
que pueda alcanzar aquellos fines? ¿Cómo 
puede, por ejemplo un Estado garantizar los 
derechos humanos de las personas jubila-
das, que se encuentran en un momento de 
su vida que requiere naturalmente un mayor 
compromiso activo de la sociedad, si se pre-
tende forzar a los gobiernos a desfinanciar y 
quitar derechos que protegen este colectivo? 
¿Cómo puede un Estado garantizar condi-
ciones de vida digna para los trabajadores, 
quienes son los verdaderos creadores de la 
riqueza nacional, si se extorsiona a los go-
biernos con la implementación de reformas 
flexibilizadoras de las leyes laborales, que 
son indudables estatutos 
de esclavitud, so pena de 
quitar la ayuda crediticia 
internacional que, como 
sabemos por experiencia, 
jamás promueve el creci-
miento de las naciones, 
sino su dependencia y 
sometimiento eterno al 
capital trasnacional.

Estas cuestiones nos 
llevan entonces de una 
manera natural y obvia a 
que se genere toda una 

política destinada a precarizar y desmora-
lizar a los empleados públicos, que son el 
motor y engranaje de una administración 
pública que se quiere debilitar e inutilizar, 
para entonces sí, disponer alegremente 
del Estado, cual botín de guerra apropiable 
por los representantes de una política sin 
destino ni fe en su comunidad, meros eje-
cutores de políticas dictadas desde los ejes 
centrales del poder.

Es así que se avanza en el vaciamiento 
del Estado para despojarlo de recursos, para 
quitarle herramientas a la Administración y 
al empleado público en particular, con el fin 
de restarle sentido a su trabajo, sin ofrecerle 
la posibilidad de insertarse en  una carrera 
administrativa que ningún gobierno ha res-
petado ni cumplido hasta la actualidad. 

Hay en esto una presión constante sobre 
los empleados públicos en general exigién-
doles rendimientos y cumplimientos de obje-
tivos que no se condicen con los elementos 
y herramientas básicos que éstos necesitan 
para desarrollar un trabajo de calidad; no se 
evidencia una intención clara de promover 
la excelencia en los cuadros administrativos 
y profesionales de la Administración públi-
ca, porque no hay buena fe en este punto. 
Existe una clara vocación de desgaste del 
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“¿Cómo puede, por ejemplo un Estado 
garantizar los derechos humanos 
de las personas jubiladas, que se 
encuentran en un momento de su vida 
que requiere naturalmente un mayor 
compromiso activo de la sociedad, si 
se pretende forzar a los gobiernos a 
desfinanciar y quitar derechos que 
protegen este colectivo?”
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trabajador público, con el 
fin de forzarlo al desáni-
mo y al abandono de su 
objetivo que debe ser el 
de progresar en su ám-
bito laboral y ofrecer un 
servicio de calidad a su 
comunidad representada 
por el Estado.

Este accionar que va 
en detrimento del reco-
nocimiento de la función 
que cumple el trabajador 
público se complementa 
con una estrategia ideoló-
gica basada en cimentar 
la idea de que los trabajadores estatales no 
tienen derecho a reclamar nada y que deben 
aceptar las condiciones impuestas por los 
gobiernos, como si su trabajo fuera un favor 
otorgado por la potestad caprichosa de un 
príncipe que no respeta normas más allá de 
su graciosa voluntad, cuestión que se da 
de bruces con toda la prédica acerca de los 
gobiernos modernos que dicen respetar los 
derechos humanos pero que en la práctica 
hacen todo lo contrario. Por ello resulta ne-
cesario concientizar y empoderar ideológica-
mente mediante la prédica y la organización, 
al verdadero artífice del movimiento de la 
maquinaria estatal, el empleado público.

El mal Estado de las cosas.

La manifestación empírica de lo ex-
puesto, se ve reflejada en los diagnósticos 
compartidos por nuestros compañeros en 
el último plenario, los cuales, a pesar de 
encausarse desde diferentes síntomas y 
manifestaciones, concluían todos en la 
desmotivación y desempoderamiento del 
buen desempeño profesional, amén del daño 
personal que colateralmente estas prácticas 
conllevan sobre los trabajadores.

Memoria de la Comisión de Abogados de la Secretaría de Profesionales UPCN. Debate

A modo de síntesis, para graficar el 
cuadro general, viene a colación destacar 
los siguientes planteos gremiales relevados:

1) Incongruencias salariales. 

Más allá de la extensiva crisis del poder 
adquisitivo que hoy sufrimos la mayoría de 
los trabajadores, se destacó que, entre los 
profesionales pertenecientes a los organis-
mos que se rigen por la Ley de Contrato de 
Trabajo y adolecen de régimen de carrera 
y escalafón, proliferan las subcategorizacio-
nes, es decir, el no reconocimiento salarial 
(indistintamente del plus conceptual) co-
rrespondiente al nivel de formación y tareas 
asignadas.

Por otra parte, entre los compañeros que 
se encuentran dentro del marco del SINEP, 
el malestar radica en la diferencia salarial 
que se zanja entre aquellos compañeros 
que pertenecen a la planta permanente y 
los que se encuentran contratados bajo 
la figura del artículo 9° L. M. E. P. En este 
esquema, los trabajadores con contrato 
por tiempo determinado reciben un salario 
que es notablemente inferior al de quienes 

“Es así que se avanza en el 
vaciamiento del Estado para 
despojarlo de recursos, para quitarle 
herramientas a la Administración y al 
empleado público en particular, con el 
fin de restarle sentido a su trabajo, sin 
ofrecerle la posibilidad de insertarse 
en  una carrera administrativa que 
ningún gobierno ha respetado ni 
cumplido hasta la actualidad.”
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tienen reconocimiento de 
estabilidad a pesar de que 
ambos extremos realicen 
idénticas tareas. 

Finalmente, la discre-
cionalidad con la que se 
planifica la  división de 
tareas y repartición de 
honorarios en las áreas 
contenciosas de numero-
sos organismos, han deja-
do también, como saldo, una insatisfacción 
justificada.

2) Afección de bienes personales para 
el desempeño de funciones. 

Ha quedado en manifiesto que, contrario 
a derecho y, puntualmente, a lo preceptuado 
en el art 33 inc. f) del CCT 214/2006, no sólo 
los compañeros que representan al Estado 
se ven obligados a afrontar con su bolsillo 
el pago de las matrículas profesionales (re-
quisito obligatorio para poder actuar en una 
causa), sino que hemos recibido la denuncia 
de que, más de una dependencia, los obliga 
a hacerse cargo personalmente y asumir las 
responsabilidades derivadas del deber de 
tributar conceptos como el ius previsional o 
anticipo de ius (v.gr. en jurisdicciones cen-
tradas en la Provincia de Buenos Aires), en 
circunstancias en las que el único beneficio 
alcanzado con ello es la mera representación 
del Estado en juicio. 

3) Desequilibrio por exceso o ausencia 
de asignación de tareas jurídicas. 

La coexistencia dentro de los organismos 
respecto de abogados con una cantidad de 
causas asignadas que tornan insalubre e 
imposible el buen cumplimiento de la tarea 
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por excesivas , junto con colegas asignados 
a labores de orden administrativo en desca-
lificación de su capacitación o, tal vez peor 
aún, sin funciones específicas designadas 
es grotesca. 

Vale como ejemplo que en algunos 
Servicios Jurídicos, en especial en el área     
Contenciosa, cada abogado puede tener 
asignadas entre 4000/4800 causas de re-
ajustes, ejecuciones, beneficios, amparos, 
entre otras.  A ello debe sumárseles las 
causas que a diario se agregan por cubrirse 
licencias de enfermedad, maternidad, vaca-
ciones, licencias extraordinarias, reasigna-
ciones de causas por jubilaciones, retiros 
voluntarios, despidos o cualquier forma de 
terminación de relaciones laborales con la 
Administración. 

Como se mencionó, cada abogado po-
see una cartera de juicios asignado para 
su seguimiento, pero esta cartera sufre 
variaciones que pueden ser temporarias 
por licencias o pueden ser definitivas si se 
redistribuye una cartera de un abogado que 
se desvincula.

Al cúmulo de tareas y la gran litigiosidad 
existentes en la actualidad,  se le añade 
la forma de llevar a cabo el ejercicio de 
la profesión tanto en el rol de empleados 
trabajadores como también de abogados 
dependientes del organismo. Decimos esto 

“Finalmente, la discrecionalidad con 
la que se planifica la  división de 
tareas y repartición de honorarios en 
las áreas contenciosas de numerosos 
organismos, han dejado también, 
como saldo, una insatisfacción 
justificada.”
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en tanto las frondosas 
carteras traen como co-
rolario cantidades de no-
tificaciones electrónicas 
por día a cada letrado, 
llevándolo a trabajar de 
manera insalubre, en un 
escenario dantesco. 

Esta realidad se tra-
duce en  un deterioro en 
las condiciones de tra-
bajo de los trabajadores 
provocado la cantidad de 
causas asignadas y por 
el modo de implementación del Sistema de 
Presentaciones y Notificaciones electrónicas 
(v.gr. www.pjn.gov.ar), que claramente no 
fue pensado para la cantidad de causas que 
lleva un trabajador en un organismo, como 
así tampoco fue pensado para un abogado 
NO independiente.

Este punto denota, sin lugar a dudas, 
una pésima “administración de la Adminis-
tración”, cimentada en la violación del deber 
de igualdad de oportunidades y de trato y 
el deber de buen trato vigentes en nuestro 
marco normativo, y de toda moral. 

Paralelamente, claro está, aquellos pro-
fesionales que no reciben tareas acordes a 
su capacidad son susceptibles de padecer 
una doble descalificación: por un lado, la de 
la parte empleadora frente a un supuesto lla-
mado a concurso, y, por otro, el propio techo 
de cristal frente a sus alternativas. El hecho 
de que un profesional sea sostenidamente 
sometido a tareas tales como, ingreso de 
datos o sacar fotocopias, sólo por mencionar 
algunos ejemplos dados, no es sólo un acto 
de autodestrucción por parte del Estado, sino 
también una actitud desmoralizante, hostil y 
macabra contra la persona humana.

4) Bloqueo a la capacitación.

Mayoritariamente derivado de la des-
calificación de muchos profesionales que, 
tal como se menciona en el punto anterior, 
no son asignados a tareas de su expertise, 
es asidua la negativa de acceso a becas, 
fundada en que el pedido no se relaciona 
con las tareas realizadas. 

En este marco, nos encontramos con 
un ciclón que primero tracciona a los profe-
sionales hacia una competencia deficiente 
o imperfecta, al retenerlos laboralmente 
distantes de la experiencia de su formación 
y ajenos a la actualización intelectual, para 
eyectarlos luego del circuito concursal por 
carecer de ambos antecedentes, hacién-
doles propia la responsabilidad de tales 
consecuencias. 

5) Funcionamiento viciado del juicio y la 
ética profesional por falta de estabilidad.

Este punto refiere, principalmente, a la 
implementación masiva y hasta fraudulenta  
de la figura establecida a modo de excepción 
en el citado artículo 9° de la Ley Marco de 
Empleo Público.

Tal como hemos mencionado en núme-

“El hecho de que un profesional sea 
sostenidamente sometido a tareas 
tales como, ingreso de datos o sacar 
fotocopias, sólo por mencionar 
algunos ejemplos dados, no es sólo 
un acto de autodestrucción por parte 
del Estado, sino también una actitud 
desmoralizante, hostil y macabra 
contra la persona humana.”
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ros anteriores, la indife-
rencia frente a la garantía 
de estabilidad consagra-
da en el artículo 14 bis 
de nuestra Constitución 
Nacional es un  atenta-
do contra la Patria. Si el 
Estado como emplea-
dor puede despedir dis-
crecionalmente, poseen 
entonces los sucesivos 
gobiernos una capacidad 
de coacción sobre los 
trabajadores que facilita 
la perpetración de conduc-
tas indebidas, enmascaradas 
aunque sostenidas frente a la conciencia 
del trabajador como un acto de obediencia 
debida, pues se encuentra con la obligación 
de responder a parámetros indignos o faltos 
de moral so pena de perder el sustento para 
sí y su familia. 

Diremos hasta más allá del cansancio: la 
ausencia de estructuras democráticas dentro 
de los Estados Nacionales atenta contra la 
transparencia en la gestión y, por lo tanto, 
resulta más beneficiosa para el desarrollo de 
Estados cooptados en manos de agentes o 
grupos de agentes económicos que para la 
justa y equitativa satisfacción de las nece-
sidades de su pueblo.

6) Desánimo generalizado.

Fue unánime la manifestación de tris-
teza y desolación de los compañeros por 
tener que ejecutar prácticas inhumanas. 
Los trabajadores públicos somos también 
destinatarios de las políticas públicas que 
se brindan a través de la Administración y 
el desdoblamiento moral que se nos exige 
no resistiría los parámetros de una mente 
esquizofrénica.

7) Utilización por parte del empleador de 

su facultad para iniciar investigaciones 
sumarias con el propósito de hacer de 
ello un castigo en sí. 

Como dijimos en otras oportunidades, 
este sometimiento sistemático, esta reduc-
ción de la conciencia y la voluntad de los 
actores de la Administración Pública,  hacen, 
sin lugar a dudas, del nuestro, un espacio 
fácilmente cooptable por los intereses del 
poder de turno en el gobierno. Una Admi-
nistración Pública ineficiente, oscura y anti 
democrática, enredada en un círculo vicioso 
anti virtud, sintetizada en un Estado que 
presenta una propaganda desfavorable de sí 
mismo, y que encarna y reencarna la misma 
profecía autocumplida, según los ciclos de 
los gobiernos de turno. 

Pero, más allá del anclaje conceptual que 
se halla en todo lo expuesto, desde UPCN y 
desde la Secretaría de Profesionales somos 
conscientes y militamos con estos actos 
el despertar de la conciencia de todos los 
trabajadores de que, organizados, tenemos 
de sobra para jugar un papel principal en 
esta escena. 

Libertad y sus vestigios.

Estamos, sin lugar a dudas, en una 
disputa. 

“Fue realmente gratificante escuchar 
los testimonios de delegaciones 
que, aplicando hacia el interior de 
sus organismos las formulaciones 
que veníamos militando en conjunto, 
habían podido enaltecer los derechos 
de los trabajadores, dignificándolos 
y fortaleciendo la organización en 
simultáneo.”
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Una disputa que se erige entre la concen-
tración de poder en manos angurrientas y el 
deseo de una patria libre, justa y soberana 
donde reine la justicia social. 

De hecho, -si entre otras situaciones hay 
que para destacar de lo acaecido el pasado 
noviembre en aquel encuentro-, fue que 
notablemente algo había cambiado desde 
la primera reunión del equipo de trabajo en 
noviembre de 2016: los problemas ya no 
constituían quejas sino objetos de abordaje 
y lo que en otro momento hubiera sido la-
mento, se había transformado en motivo de 
organización. Fue realmente gratificante es-
cuchar los testimonios de delegaciones que, 
aplicando hacia el interior de sus organismos 
las formulaciones que veníamos militando en 
conjunto, habían podido enaltecer los dere-
chos de los trabajadores, dignificándolos y 
fortaleciendo la organización en simultáneo.

Numerosos testimonios de delegaciones 
sobre cómo habían podido revertir situacio-
nes abusivas en torno a sumarios, defender 
fundadamente frente a autoridades de tinte 
más fascista, el derecho a adherir a los pa-
ros convocados por nuestra CGT, aplacar 
situaciones de hostigamiento causadas en 
condiciones particulares como enferme-
dades, género o la misma pertenencia a 
nuestro sindicato y defender en general los 
derechos instituidos en nuestro CCT 214/06, 
fueron, sin lugar a dudas, la mejor inyección 
de vitaminas para poder continuar nuestro 
camino y sostener de manera empedernida: 
la práctica del derecho es el ejercicio del 
poder. 

Ésta es nuestra premisa matriz y, a partir 
de ella,  trazamos nuestro  vector de trabajo 
sobre la conclusión a la que arribáramos en 
los plenarios anteriores y que sostenemos al 
día de hoy: la pedagogía individualista que 
promueve el vaciamiento de todo rasgo de 
justicia social, tiene también su “academia” 

jurídica en torno a las cuestiones que hacen 
al derecho laboral público.

Muchos sectores de nuestra sociedad 
son asiduos a reflexionar sobre la denigra-
ción de lo público, para impregnarle un halo 
de marginalidad y hasta para deslindar  o 
alivianar el grado de responsabilidad que 
asiste a los funcionarios de  gobierno por 
sus naufragios. 

Pero poco o nada se habla sobre cómo 
se nos ha enseñado a asumir (con men-
dacidad y malicia) que nuestros derechos 
no tienen imperio, es decir, que pueden 
ser ignorados, avasallados y vejados ma-
siva y sistemáticamente, sin que ello deba 
conllevar estrictamente a una reparación o 
sanción. 

Como organización sindical  hemos 
ganado muchas batallas (Ley Negociación 
Colectiva para el Sector Público, Ley Mar-
co de Empleo Público, Convenio Colectivo 
General 214/06) y, si bien por un lado todas 
estas victorias para el trabajador público ha-
cen operativas las garantías de estabilidad y 
el derecho al trato igualitario -en pos de una 
administración democrática, transparente y 
participativa, al determinar que el ingreso 
y la promoción en la estructura se lleven 
adelante en igualdad de condiciones por 
medio de concurso; y ceñir la condición de 
continuidad al buen desempeño-, por otro, 
resultan un obstáculo para los sucesivos 
gobiernos que, de un modo u otro preten-
den hacer de la Administración Pública su 
“galpón del fondo”. Dicho de este modo, se 
puede comprender fácilmente por qué en 
su rol de ejecutor administrativo (al igual 
que en el de empleador) el Estado niega y 
oculta sistemáticamente nuestros derechos.

Una Administración Pública democrática 
y fuerte es el reflejo de un país soberano 
y fuerte. Esto nos lleva, nuevamente, a 
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reflexionar sobre lo plantea-
do al inicio del texto, pero 
claramente no es nuestra 
intensión iniciar una reflexión 
en círculos. 

Por el contrario, habiendo 
presentado el panorama polí-
tico general, su manifestación 
empírica en nuestro ámbito 
laboral y declarado que es-
tamos organizados y de pie 
frente a ello, nos queda por 
presentar cuál es nuestra 
propuesta de acción o, me-
jor dicho, cuál es el posicionamiento que 
tomamos frente a ello, qué avances hemos 
realizado y cuáles son los pasos a proyectar 
para este siclo. 

Boleadoras y contrapoleas.

Entendemos que no estamos frente a un 
problema que se origina en la ignorancia, 
sino en la negación. 

La indiferencia en los planes de estudio 
respecto de los derechos de los trabajado-
res públicos, el férreo desacato del Estado 
frente a la normativa de tutela, la ausencia de 
tipificación legal con penalidades expresas 
para los incumplimientos del Estado en su rol 
de empleador; la disfuncional interpretación 
y aplicación de los derechos de los trabaja-
dores que se observa en la jurisprudencia y, 
cómo ignorarlo, los propios dictámenes de 
nuestra Procuración del Tesoro de la Na-
ción, dejan una enseñanza sobre nuestros 
derechos que es paupérrima, antagónica y 
mayoritariamente lapidaria. La ignorancia es, 
en todo caso, un efecto posterior al oculta-
miento sostenido en el tiempo.

Desde ese ángulo, bajo la decisión de tra-
bajar en la deconstrucción de la pedagogía 

antijurídica (por centrarse en negar y ocultar 
derechos vigentes) nuestra Comisión ha 
transitado los siguientes espacios:

En la Facultad de Derecho  
de la Universidad de Buenos Aires.

• Iniciamos una campaña de empadrona-
miento y participamos en las últimas elec-
ciones del Claustro de Graduados, donde  
el frente que integramos logró imponer un 
consejero, lo cual fue un hecho histórico 
por la calidad de nuestros postulados po-
líticos y la idiosincrasia emblemática de la 
institución. 

• Abrimos un canal de diálogo con el 
Director del Área de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social, a fin de conseguir 
la incorporación de la temática Derecho 
Laboral Público a la currícula de la carrera, 
tanto para  la formación de estudiantes 
como de docentes. 

En el Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal.

Fundamos y logramos sostener con 
esfuerzo y paciencia el espacio y la conduc-

“Preocupa al Comité la falta 
de conocimiento alrededor del 
derecho a la no discriminación en 
los representantes de los poderes 
del Estado. Finalmente, el Comité 
lamenta el incumplimiento de la 
cuota de empleados transexuales 
en el sector público de la provincia 
de Buenos Aires (art. 2, párr. 2).”
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ción real el Instituto de Derecho Laboral 
Público, el cual cobró una importancia y un 
nivel político tal, que fue al único Instituto al 
cual se le retiraron las autoridades para ser 
suplantadas por personas del oficialismo. 

Cabe recordar que desde que formamos 
parte de este lugar, y siempre con la misma 
estrategia, hemos logrado:

a) Desarrollar dos  jornadas y pactar una 
tercera sobre la igualdad de oportunidades 
y de trato, precepto que consideramos me-
dular para una administración pública demo-
crática, participativa y jerarquizada. Detalle: 

 Primera jornada  sobre acoso laboral 
en el empleo público, donde se abordó la 
conceptualización del acoso, año 2017.

 Segunda jornada sobre acoso laboral 
en el empleo público, con introducción a las 
herramientas fruto de la negociación colec-
tiva y los espacios paritarios vigentes en el 
marco del CCT 214 para su prevención y 
eventual detección y abordaje. Participación 
de la cra. Karina Trivisono, con una concu-
rrencia destacable en el auditorio de CPACF.

 Quedó pactada en acta la celebración, 
en el año 2019, de una nueva jornada sobre 
acoso laboral en el empleo público, pero esta 
vez enfocada en los regímenes específicos 
y convenios sectoriales; e impulsar que el 
colegio edite un libro o cuadernillo con el 
contenido de las tres jornadas, para su di-
fusión como material de consulta de todas 
y todos los matriculados de la Ciudad de 
Buenos Aires.

b) Con respecto a la estabilidad y la pro-
blemática propia del fuero:

 Visibilizamos el conflicto de poder que 
subyace al deslaboralizar las relaciones 
y negar a los Trabajadores del Estado el 
fuero laboral, asignándolos al Contencioso 
Administrativo, donde el Estado consagra su 

negación al rol que inviste como empleador 
y juega de local evadiendo todo filtro a su 
poderío y sometiendo a los trabajadores 
sin garantías ni reparos, al difundir y dar 
continuación al trabajo presentado en una 
observación a la ley en la que se aprobaba 
el modo y publicación del Digesto Jurídico 
correspondiente al año 2015.

 Realizamos una jornada intitulada 
“Garantías constitucionales y empleo pú-
blico”, donde se abordaron tres ejes: ca-
rrera y negociación colectiva; competencia 
laboral; régimen disciplinario y garantías 
constitucionales.

 Se desarrolló la jornada “¿Evolución 
de la jurisprudencia en materia de empleo 
público? 

 También establecimos los cimientos 
para que en 2019 se creara un espacio 
académico de formación y debate sobre la 
consigna “Responsabilidades del Estado 
empleador”. Esta consigna tiene su origen 
en el hecho de que creemos que nuestra 
Ley Marco Empleo Público fue, sin lugar a 
dudas una gran victoria, pero que tenemos 
que ir proyectando su evolución, sobre todo 
en atención a la práctica de contrataciones 
fraudulentas.  

c) Abordar mensualmente, en las reunio-
nes de rigor, las idas y vueltas de la agenda 
jurídica que el gobierno impuso a los traba-
jadores públicos y sus consecuencias. 

Finalmente, y como un logro altamente 
deseado y trabajado, en el año 2018 logra-
mos la incorporación formal de tres com-
pañeras y un compañero, en la Comisión 
de Defensa del Abogado en Relación de 
Dependencia con el Estado.  

Desde nuestra Seccional.

- La Comisión de abogados se abocó 
permanentemente al análisis de los al-
cances y efectos que las diversas normas 
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dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional  
pudieran ocasionar sobre los derechos de 
los trabajadores del Estado, tales como: 
Decreto 1109/2017 y Resolución 729-E/2017 
sobre el Régimen de Contrataciones; Reso-
lución 204-E/2017 sobre horarios y jornadas 
de trabajo, el Decreto 632/2018 sobre con-
gelamiento de contrataciones y gastos de 
movilidad, entre otras.

- Se abordó, en conjunto con las delega-
ciones afectadas, la problemática derivada 
de la aplicación de normas estatutarias o 
la pretendida celebración de convenios por 
fuera de los términos del CCT 214/06, en de-
trimento de los derechos de los trabajadores. 

- Se acompañó, a instancia de la Dele-
gación General ANSES, una presentación 
ante la Comisión de Defensa del Abogado 
en Relación de Dependencia con el Estado 
en el CPACP, a fin de que las notificaciones 
electrónicas fueran cursadas a un usuario 
del organismo y no a cada trabajador de 
manera particular (en este organismo los 
abogados suelen llevar entre cuatro mil qui-
nientas (4.500) y cinco mil (5.000) causas, lo 
cual, sumado a que las notificaciones elec-
trónicas se cursan las veinticuatro horas del 
día y los siete días de la semana, constituye 
un verdadero tormento a tiempo completo.

- Se llevaron a cabo reuniones en el Mi-
nisterio de Trabajo con el fin de profundizar 
en el análisis  de la problemática vinculada 
con la obligación de los trabajadores abo-
gados, de solventar de su propio peculio el 
anticipo de Ius Previsional ante el inicio de 
causas donde el Estado es parte, y se rea-
lizaron puestas en común a fin de proponer 
ideas referidas a esta conflictiva, como tam-
bién por la eximición del pago de matrículas.

- Se realizaron talleres sobre la aplicación 
de la reglamentación dictada por Res. 204-
E/2017 sobre horarios y jornadas de trabajo. 

Participaron las delegaciones: Desarrollo 
Social, Ministerio de Defensa, Ministerio de 
Seguridad, entre otras.

- En conjunto con la Secretaría de Or-
ganización, se realizaron talleres con el fin 
de socializar herramientas para la defensa 
sindical de los trabajadores. Algunas de las 
delegaciones participantes fueron: Minis-
terio de Desarrollo, Ministerio de Defensa, 
Ministerio de Seguridad, Ministerio de Jus-
ticia, Agroindustria y Senasa.

- Sumarios: 

a) Se elaboró una propuesta alternativa 
al régimen disciplinario vigente. 

b) Se acompañó y facilitó el acompaña-
miento de los procesos sumarios iniciados 
contra compañeros afiliados en varias de-
legaciones. 

c) Presentamos al Procurador del Teso-
ro de la Nación una solicitud de audiencia, 
atento a la preocupación que nos despierta 
la sistemática violación del derecho de de-
fensa a los trabajadores afectados en inves-
tigaciones sumarias, violentando la garantía 
de estabilidad que nuestra Constitución 
prevé para quienes nos desempeñamos 
en el marco de la Administración Publica 
Naciona,l y a fin de garantizar el respeto de 
los derechos que el debido proceso adjetivo 
contempla en nuestro ordenamiento jurídico. 
En este sentido, planteamos claramente que 
resulta inaceptable que los departamentos 
de sumarios continúen negando a los traba-
jadores sumariados el acceso al expediente 
que los involucren, previo a que presten 
declaración en el carácter que correspon-
da, invocando la calidad de secretas de las 
actuaciones. En consecuencia solicitamos 
una reunión con el objetivo de articular los 
medios necesarios para conseguir que en 
nuestra Administración se implementen las 
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formas, derechos y garantías debidas duran-
te la sustanciación, tramitación y finalización 
de las investigaciones disciplinarias que 
respeten el principio de inocencia.

Los pasos que proyectamos para el año 
2019, son:

1) Continuar con las gestiones frente a 
la Procuración del Tesoro y demás ámbitos 
institucionales hasta lograr que se revean los 
términos inquisitivos de la norma que regula 
el régimen disciplinario vigente e impulsar la 
aplicación de la propuesta elaborada como 
alternativa por esta comisión.

2) Promover la importancia de la Nego-
ciación Colectiva y una lectura geopolítica de 
la misma (y del derecho laboral en general), 
para lo cual se propone la realización de una 
jornada de reflexión acerca de los avances 
y retrocesos de la negociación colectiva del 
sector público en la región. 

3) Optimizar los vínculos y las afiliacio-
nes en los sectores jurídicos. Para ello nos 
propusimos perfeccionar el relevamiento 
iniciado con motivo del encuentro anual 
Ezeiza 2018, con el fin de obtener la infor-
mación concreta, suficiente y fundada de los 
problemas individuales, pluriindividuales y 
colectivos que se presentan en el conjunto 
de los abogados y abogadas que todos los 
días se desempeñan a disposición del Esta-
do Empleador y del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

4) Retroalimentar el accionar sindical 
con las oportunidades que brinda para la 
promoción de nuestros derechos la Comisión 
de Defensa del Abogado en Relación de 
Dependencia con el Estado del C. P. A. C. F..

5) Impulsar la inclusión del Derecho 
Laboral Público como objeto de estudio de 
alto nivel de importancia en el departamento 
de Derecho Laboral de la Universidad de 

Buenos Aires y de las demás Universidades 
que posean convenios con el FOPECAP.

6) Gestionar desde el Instituto de De-
recho Laboral Público del C. P. A. C. F. la 
Tercera Jornada sobre Violencia Laboral en 
el Sector Público, centrada en los regímenes 
específicos y el de Ciudad de Buenos Aires.

7) Promover desde el Instituto de Dere-
cho Laboral Público del C. P. A. C. F. la ela-
boración de un cuadernillo que contenga el 
material de las dos jornadas sobre violencia 
laboral realizadas en los años 2016, 2018 
y la que haremos en 2019, para que quede 
a como guía de orientación y consulta en 
los mismos espacios citados en el punto 2.

8) Continuar con los talleres de formación 
iniciados en el año 2018, con el fin de sumi-
nistrar a las delegaciones las herramientas 
jurídicas que optimizan la acción gremial. 

9) Crear un espacio de recopilación de la 
doctrina escrita en la Comisión de Abogados 
de la Secretaría y de las tesis elaboradas 
por nuestros delegados y compañeros 
en general, que hagan a la materia, para 
impulsar su publicación y que ésta sea ma-
terial de orientación y consulta, quedando 
a disposición en bibliotecas jurídicas (C. P. 
A. C. F., biblioteca de la Corte Suprema de 
Justicia, etc.), en las bibliotecas nacionales, 
las universidades, nuestro sindicato y los 
ámbitos institucionales que se consideren 
pertinentes.

10) En su vigésimo aniversario, inaugurar 
un espacio de análisis sobre los términos de 
la Ley Marco de Empleo Público Nacional (y 
normativa relacionada) a la luz de una mira-
da actual y de los conflictos vigentes, espe-
cialmente sobre cómo se instituye el fraude 
laboral cuando el Estado es el empleador.  

11) Continuar con la colaboración 
iniciada en 2018 para el abordaje de las 
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problemáticas de género propias de la admi-
nistración pública y de la dinámica sindical.

Convocatoria:

Estamos convencidos de que la inesta-
bilidad y las precariedades que padecemos 

son parte del andamio descendente hacia 
la destrucción de las políticas públicas y el 
sufrimiento de nuestro pueblo.

Conocé tus derechos

El futuro no está escrito
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Revisión del concepto de  
“modernización” del Estado

Desde hace varios años, los diferentes 
grupos de la Secretaría de Profesionales de 
UPCN venimos  trabajando en el estudio de 
las grandes problemáticas de los profesiona-
les del Estado y de los trabajadores estatales 
en general. Para ello, y como prerrequisito 
ineludible -más allá de las cuestiones co-
yunturales o puntuales- tenemos el deber 
de detenernos a reflexionar, desde nuestras 
herramientas teóricas con las cuales nos 
formamos, en el rol del Estado y en la im-
portancia de las funciones que diariamente 
cumplimos, para la correcta implementación 
de las diferentes políticas públicas que lleve 
adelante cualquier gobierno.

Asimismo, es nuestra obligación señalar 
desde nuestras competencias específicas 
los desvíos, deficiencias o incorrecciones 
en las que determinadas conducciones caen 
a la hora de implementar sus acciones, y 
además formular las propuestas adecuadas 
para su corrección o mejoramiento.   

Necesitamos reconstruir el Estado 

Para ello venimos analizando desde 
hace tres años los diferentes aspectos de lo 
que se ha dado en llamar la “Modernización 
del Estado”, planteando en una primera 
etapa -en contraposición a esta idea- la 
necesidad del fortalecimiento del Estado, y 
actualmente, y debido a la progresión de los 

hechos que son de público 
conocimiento, llegamos 
hoy al concepto de “re-
construcción” del Estado. Y 
desde esta idea, planificar 
y proyectar cómo lograrlo.

En esta visión activa 
y propositiva desde los 
trabajadores, es que pro-
yectamos la creación de 
observatorios de políticas 
públicas dentro de las de-
legaciones gremiales, a 
efectos de analizar el es-
tado actual de las políticas 
propias de un determinado 
Organismo y pensar a 

Propuestas para reconstruir 
el Estado a partir de  

sus propios trabajadores.

“Por otra parte, es necesario seguir 
visibilizando esta realidad descripta, 
y para ello es que generamos desde 
la Secretaría de Profesionales 
interacciones con los claustros 
académicos del país, a efectos de 
generar este debate dentro de las 
universidades públicas y exponer 
nuestro punto de vista como 
profesionales y trabajadores del 
Estado.”
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futuro la construcción de políticas públicas 
superadoras. Asimismo, generar las condi-
ciones para promover a los trabajadores con 
mayor capacidad y experiencia a los puestos 
de conducción de nuestros Organismos. 
Este modelo de Observatorio se comenzó a 
implementar con los compañeros de la De-
legación Ministerio de Desarrollo Social y se 
propuso generar una comisión transversal de 
trabajo entre las delegaciones para generar 
este instrumento, aportando herramientas 
metodológicas y organizativas.  

Por otra parte, es necesario seguir visi-
bilizando esta realidad descripta, y para ello 
es que generamos desde la Secretaría de 
Profesionales interacciones con los claustros 
académicos del país, a efectos de generar 
este debate dentro de las universidades 
públicas y exponer nuestro punto de vista 
como profesionales y trabajadores del Esta-
do. De esta manera, celebramos convenios 
con  las Facultades de Ciencias Económicas 
y Ciencias Sociales de la UBA entre otras, 
como así también con determinados Cole-
gios Profesionales. En este sentido, partici-
pamos en diferentes ámbitos universitarios 

en la discusión de estas 
problemáticas: Jornadas, 
Seminarios y Congresos 
Académicos,  proyectos 
de investigación, etc. Al-
gunos de los ejemplos que 
podemos destacar de las 
actividades del año 2018 
refieren al Consejo Asesor 
Sindical de la Facultad de 
Ciencias Sociales, el IV 
Congreso de Relaciones 
del Trabajo, el Congreso 
de Administración Públi-
ca de la Universidad de 
Rosario, y proyectos de 
investigación FOPECAP 
sobre mapa ocupacional, 
canasta básica para em-

pleados públicos y mapa de conflictividad 
gremial en el Estado.

Propuestas de políticas activas 

Creemos que el objetivo de nuestro 
trabajo debe consistir en proponer políticas 
activas desde el expertise de los integrantes 
de las diferentes comisiones de profesio-
nales de UPCN y a partir de ello sentar las 
bases para esta reconstrucción del Estado, 
jerarquizando la función profesional en vías 
de achicar la brecha entre la necesidad e 
indefensión del ciudadano y las políticas 
públicas propuestas por el actual modelo.

Puntualmente desde las Ciencias Econó-
micas y Sociales, hemos visualizado cuatro 
grandes ejes de problemáticas a solucionar:

1. Salario, Carrera y Normativa aplicable 
a las Relaciones Laborales

2. Impacto de plataformas tecnológicas 
en la labor diaria del trabajador profesional 
de Cs. Económicas.

3. Falencias en la capacitación acorde 

Propuestas para reconstruir el Estado a partir de sus propios trabajadores. Debate

“Ante la brecha tecnológica 
existente entre la Función Pública 
y el usuario, debido principalmente 
al analfabetismo digital y las 
dificultades en el libre acceso a 
Internet (sea por señal o por costo), 
la tarea del profesional incorpora 
una faceta docente a su actividad 
laboral cotidiana, que le resta 
tiempo a su tarea específica. Se le 
requiere al Estado dé herramientas 
al usuario que faciliten el acceso a 
los trámites públicos.”
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a las necesidades laborales de los profe-
sionales.

4. Respeto a las incumbencias profesio-
nales que permitan a los Organismos de 
Control interno y externo ejercer su función 
específica en forma adecuada.

Para ello proponemos las siguientes 
políticas activas:

1. Unificación de las escalas salaria-
les, regímenes de licencias y normativas 
aplicables a las RRLL dentro de cada 
Organismo y extensivo a la Administra-
ción Pública Central. Destacamos tanto 
la importancia de la democratización del 
acceso a la Carrera Profesional como el 
acceso a los cargos de conducción.

2. Ante la brecha tecnológica existen-
te entre la Función Pública y el usuario, 
debido principalmente al analfabetismo 
digital y las dificultades en el libre acceso 
a Internet (sea por señal o por costo), la 
tarea del profesional incorpora una faceta 
docente a su actividad laboral cotidiana, 
que le resta tiempo a su tarea específica. 
Se le requiere al Estado dé herramientas 
al usuario que faciliten el acceso a los 
trámites públicos.

3. Brindar al profesional de Cs. Econó-
micas y Sociales capacitación específica 
para su puesto de trabajo.

4. Ocupar los puestos y cargos de Di-
rección con profesionales idóneos y con 
experiencia necesaria para la función. 

También existen temas que no corres-
ponden específicamente a la cuestión 
laboral, pero que la afectan directa o indi-
rectamente. Por ejemplo: la cuestión de la 
inflación, hoy el mayor flagelo al bolsillo del 
trabajador. En este último tiempo, la pérdida 
del poder adquisitivo generó más pobreza y 
exclusión. Es vital que el Estado implemente 
políticas públicas que reduzcan la inflación, 
sin afectar la productividad y el empleo.

Respecto del financiamiento del Esta-
do, entendemos que existen dos formas 
de financiarse, una con recursos propios 
y la otra con endeudamiento. Un sistema 
impositivo progresivo genera que el Estado 
pueda financiarse con fondos propios. El 
modelo actual se basa en endeudamiento, 
pero -principalmente- para financiar la fuga 
de capitales. Es vital volver al desendeu-
damiento en pos de generar producción de 
riqueza y una mejor distribución del ingreso.

Por otra parte, en lo que refiere al sistema 
impositivo actual, el mismo posee muchas 
inconsistencias, por su condición regresiva. 
El Estado debe modificar el sistema impositi-
vo para que sea progresivo, que pague más 
el que más gana, sin afectar la inversión ni el 
empleo, permitiendo al Estado la generación 
de riqueza que sustente su funcionamiento.

Otra cuestión es articular el sistema 
impositivo entre la Nación, las provincias y 
los municipios, priorizando la protección de 
los sectores más vulnerables.

Eliminar la renta al trabajo, tanto para los 
trabajadores activos como pasivos.

Respecto de la seguridad social, necesi-
tamos priorizar la unificación de beneficios 
sociales, para que los trabajadores pasivos 
puedan satisfacer sus necesidades vitales, 
entendiendo al sujeto como un ser psi-
co-bio-social.

Respecto de la falsa modernización del 
Estado que se propugna, consideramos que 
modernizar el Estado no pasa por aplicar 
técnicas de control concebidas en la primera 
mitad del siglo pasado, ni adoptar un sistema 
de administración documental electrónico 
enlatado y extranjero.

Como políticas activas de la Adminis-
tración Pública destacamos las siguientes: 

1. Reducir la brecha tecnológica entre la 
gestión pública y la ciudadanía;

2. Jerarquizar la gestión pública en todos 

Propuestas para reconstruir el Estado a partir de sus propios trabajadores. Debate
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los niveles estatales (Nacional y Subnacio-
nal);

3. Propender al fortalecimiento insti-
tucional para generar una administración 
pública eficiente y de calidad al servicio del 
ciudadano;

4. Promover modelos de Administración 
pública inteligente y sostenible.

Respecto del control interno del Estado, 
observamos que se efectúan con posterio-
ridad a la realización del trabajo, es decir, 
no existe el control previo. Por otra parte, 
existe una falta de concientización desde 
los funcionarios políticos, de la importancia 
que tiene el control interno para detectar 
tempranamente la problemática y realizar las 
acciones pertinentes para la mejora continua 
de la gestión.

Algunas políticas en este aspecto, po-
drían consistir en:

1. Generar controles de prevención;

2. Implementar la Ley de Administración 
Financiera, en lo que respecta al control de 
gestión;

3. Implementar indicadores de gestión, 
indispensables para corregir los desvíos;

4. Poner en marcha lo que respecta a 
Auditorías ambientales;

5. Apuntar a un control interno basado 
en la eficiencia de la gestión de gobierno;

6. Trabajar en la ela-
boración de manuales de 
procedimientos acordes a 
la realidad dinámica que 
vive el Estado Nacional;

7. Implementar nor-
mas de calidad ISO 9000;

8. Coordinar tareas 
entre las UAIs, SIGEN 
y AGN.

Conclusiones

Entendemos que existe un consenso 
generalizado en la sociedad sobre la nece-
sidad de contar con un Estado profesiona-
lizado, capaz y efectivo que llegue a todo 
nuestro Pueblo. Al mismo tiempo, también 
hay una percepción (alimentada desde 
ciertas usinas mediáticas) respecto de un 
Estado desproporcionadamente grande e 
ineficiente. Los trabajadores estatales esta-
mos capacitados y contamos con la expe-
riencia necesaria para elaborar un programa 
integral de políticas públicas, en cada una de 
las actividades que lleve adelante el Estado. 
Nuestra organización cuenta con compañe-
ros altamente capacitados en condiciones 
de brindar su trabajo en la reconstrucción 
del Estado Nacional.    

La actividad estatal (o la ausencia de 
ella) es fundamental en todos los órdenes 
de nuestra vida, y cuando no existe acceso 
a la salud, ni controles adecuados de los 
servicios públicos, ni seguridad, ni equidad; 
en definitiva, cuando la población no puede 
hacer uso de sus legítimos derechos, es 
cuando el ciudadano común pasa a preocu-
parse por el mal funcionamiento del Estado.  

Hoy nuestra tarea consiste en visibilizar 
esta realidad ante la sociedad, revitalizar el 
papel del empleado público y de la actividad 
estatal en general, y a partir de propuestas 
concretas, poder engrandecer de una vez 
y para siempre el destino de nuestro país

“El Estado debe modificar el 
sistema impositivo para que sea 
progresivo, que pague más el que 
más gana, sin afectar la inversión ni 
el empleo, permitiendo al Estado la 
generación de riqueza que sustente 
su funcionamiento.”
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Introducción.

El presente artículo intenta dar cuenta, a 
partir de la construcción de la Villa Olímpica 
y la venta a precio de mercado de las vivien-
das que allí se construyen, del perfil de la po-
lítica habitacional del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (GCBA) para la 
zona sur de la Ciudad, principalmente de la 
Comuna 8, la cual concentra altos niveles 

de informalidad y la mayor concentración 
de población en villas en la ciudad.

El Estado local, al poner a la venta a 
precio de mercado unidades habitaciona-
les construidas con fondos públicos, actúa 
como facilitador del ingreso de la lógica 
del mercado a un territorio –el sudoeste 
de la ciudad– históricamente construido 
y definido por la intervención estatal y la 

La Villa Olímpica  
de Buenos Aires. 

La Villa Olímpica de Buenos Aires. Debate

Ignacio Wonsiak*

* Ministerio de Desarrollo Social

Figura 1. Vista de la construcción de la Villa Olímpica. De fondo, el Parque de las Victorias, el Golf Club Jurado 
y el Complejo Barrio Savio (Lugano I y II). A la derecha, el complejo Jumbo Factory y la Villa 20. Fuente: Cons-
tructora Sudamericana.

Una visión desde el acceso al suelo urbano.
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vivienda social, que convive en tensión con 
grandes predios públicos y de espacio verde 
degradado. La Villa Olímpica es un Gran 
Proyecto Urbano que modifica la estructura 
urbana, moviendo suelo público hacia el 
dominio privado, el cual se valoriza a través 
de la intervención del Estado, promoviendo 
posibles lógicas especulativas al ofrecer 
viviendas nuevas en un sector de la ciudad 
degradado.

 

Acerca del mercado de suelo  
urbano, los grandes proyectos  
urbanos y el Estado como  
productor de suelo urbano.

Abramo (2012) sostiene que a partir de 
los años 80, se da el retorno del mercado 
como elemento determinante de la produc-
ción urbana posfordista, en tanto emerge 
como mecanismo principal de coordinación 
de la producción de la ciudad. En este sen-

tido, distingue tres lógicas que estructuran 
las ciudades latinoamericanas: las lógicas 
del Estado y del Mercado y la lógica de la 
Necesidad, produciendo un funcionamiento 
del mercado del suelo en las grandes ciu-
dades latinoamericanas que promueve “(…) 
de forma simultánea, una estructura de 
ciudad compacta y difusa (…)” (Abramo, 
2012:37). De este modo,

(…) el retorno de la “mano inexorable” 
del mercado del suelo produce y potencia la 
estructura espacial de una ciudad confusa 
(…) Esta estructura promueve demandas de 
equipamientos y servicios con señalizacio-
nes espaciales diversas, y es un factor que 
dificulta la elaboración de políticas urbanas 
más equitativas en términos socioespacia-
les”. (Abramo, 2012:37)

Respecto a los mercados de suelo urba-
no, Morales Schechinger (2005) se refiere 
a América Latina como un laboratorio para 

La Villa Olímpica de Buenos Aires. 
 

Debate
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analizar cómo es que los mercados de suelo 
funcionan con las reglas ortodoxas, o bien 
sin ellas. En este sentido, sostiene que el 
mercado de suelo no necesariamente sigue 
los postulados ortodoxos de la economía 
de mercado de otro tipo de mercancías, en 
tanto no permite una oferta y una deman-
da plenamente competitiva y racional, lo 
que genera efectos no satisfactorios sobre la 
estructura socioeconómica y espacial de las 
ciudades. Y señala a la dispersión urbana, 
la segregación y la falta de servicios como 
algunas de aquellas persistentes insatisfac-
ciones. (Morales Schechinger, 2005: 7)

Refiriéndose a las particularidades del 
suelo urbano como mercancía, Baer (2013) 
afirma que, al ser el precio del suelo urbano 
una expresión que se le otorga según sus 
atributos, éstos están dados –principalmen-
te– por las características extrínsecas del 
suelo, entre ellas el factor de localización 
y la condición de irreproductibilidad (as-
pecto éste que refuerza la imperfección de 
los mercados de suelo).

Y yendo al rol del Estado en la generación 
de rentas del suelo urbano, afirma que cum-
ple un papel protagónico en las expectativas 
sobre las rentas del suelo urbano; las inter-
venciones del Estado pueden clasificarse 
según su rol como agente constructor, 
proveedor de infraestructura y regulador 
de los precios del suelo.

Para entender el caso de la Villa Olímpica 
y el rol del GCBA como productor de suelo 
urbano, resulta relevante la definición que 
aporta el trabajo de Baer acerca del Estado 
como agente constructor: con la capacidad 
de gestionar, adquirir, demandar y ofertar 
grandes porciones de tierra urbana, el poder 
público puede convertirse en un agente in-
mobiliario de peso en el mercado. Cuando es 

propietario de grandes extensiones de tierra 
urbana en desuso, y no la moviliza para el 
desarrollo de usos ambientales, sociales (y, 
por qué no) para fines rentables, el Estado 
puede reforzar la escasez económica de 
suelo urbano y contribuir al alza de precios. 
De este modo, el accionar del Estado pue-
de ser con frecuencia, y sin proponérselo, 
parecido al de los especuladores que 
mantienen el suelo en estado vacante 
(Baer, 2013:239)

Por su parte, Reese (2006) dice que 
las políticas públicas han contribuido a la 
valorización diferencial del suelo a través 
de las normativas de usos del suelo y de 
las obras públicas, generando mayores des-
igualdades socio-espaciales al interior de 
las ciudades, y que la resultante directa del 
aumento de las expectativas especulativas 
en los precios de la tierra es la imposibilidad 
de crecientes sectores de la población de 
acceder al mercado formal y, por lo tanto, 
del aumento de la informalidad.

En relación con las políticas de renova-
ción urbana y de Grandes Proyectos Urba-
nos (GPU), resulta de interés el análisis de 
Cuenya cuando sostiene que:

“(…) a lo largo de la historia de la ur-
banización el capitalismo fue creando un 
paisaje material apropiado a su propia con-
dición para ir modificándolo, destruyéndolo 
o adicionándole nuevas estructuras físicas, 
generalmente en los períodos de crisis y 
reestructuración. Y el Estado, en sus dis-
tintos niveles, también ha intervenido (…)” 
(Cuenya, 2012:28-29).

De este modo, los procesos de mo-
dernización, estimulados por el Estado, 
se suceden en el espacio bajo la lógica 
predominante del capital, modificándolo 
según las necesidades de cada etapa de 
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expansión capitalista –y también de sus 
crisis– y definen formas específicas de usos 
del suelo y de utilización del espacio urbano. 
Cuenya (2012) plantea que las estrategias 
de renovación son producto de un nuevo 
enfoque de la política urbana que prio-
riza la promoción del territorio mediante 
una lógica empresarial caracterizada por 
una asociación entre acciones públicas y 
privadas con el objetivo de atraer inversores 
y consumidores, asegurar una imagen atrac-
tiva de la ciudad y generar ventajas competi-
tivas. A diferencia de renovaciones urbanas 
anteriores, en la que el Estado asumía todos 
los costos, ahora actúa guiado por la lógica 
del sector pri-
vado. En este 
sent ido,  las 
operaciones 
de renovación 
urbana produ-
cen tres mo-
dificaciones 
clave: modi-
ficación en la 
rentabilidad 
de los usos 
del suelo; una 
modificación 
funcional y 
físico-espa-
cial ; y  una 
modificación 
de los meca-
n i s m o s  d e 
gestión pú-
blica (Cuenya, 
2012:28).

E n  e s t e 
sentido, Lungo 
(2004) define a los GPU como proyectos que 
combinan una escala espacial importante 

con la complejidad de su gestión. Reese 
(2016) propone pensar los GPU como in-
tervenciones en sectores singulares de la 
ciudad, que tienen la capacidad de promover 
transformaciones de escala urbana y que 
por ello modifican la estructura de precios 
del suelo en su entorno inmediato y mediato. 
De esta manera los GPU pueden traer dos 
posibilidades para las ciudades: la autofi-
naciación del proyecto y la redistribución 
de las rentas en otros sectores.

 

La Villa Olímpica en el contexto del 
sudoeste de la Ciudad de Buenos 
Aires.

La Villa Olímpica de Buenos Aires. 
 

Debate

Figura 2. Proyecto Barrio Olímpico. Fuente: 
GCBA.
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En octubre de 2018 se celebraron en 
Buenos Aires los Juegos Olímpicos de la Ju-
ventud 2018; en ese contexto, y a través de 
la Ley 5.704/2.016, el GCBA se propuso la 
renovación del antiguo Parque de la Ciudad, 
ubicado en el barrio de Villa Soldati (Comuna 
8), para alojar a los deportistas. Una vez fi-
nalizada la competencia, los departamentos 
serían reacondicionados y los complejos 
de vivienda constituirían el denominado 
Barrio Olímpico; para ello, el Instituto de 
Vivienda de la Ciudad (IVC) estableció un 
sistema de venta de las unidades mediante 
créditos. De un total de 100 hectáreas del 
predio, 49 serán el Nuevo Parque de la Ciu-
dad; 20 serán calles, veredas y boulevares; 
20  nuevos desarrollos comerciales; 7 para 
equipamiento (hospitales y escuelas); 3,5  
para los complejos de departamentos de 
la Villa Olímpica, convirtiendo esa zona en 
residencial de media densidad, con un total 
de 31 edificios de 6 y 7 pisos,  que contienen 
1.050 departamentos de 1,2 y 3 ambientes.

El proyecto contó con un presupuesto 

inicial de $1.847 millones y es financiado 
con un préstamo de la Comisión Andina de 
Fomento (CAF), recursos del Banco Ciudad 
destinados a vivienda social y recursos del 
Tesoro de la ciudad (AGCBA, 2018). Es 
interesante destacar que el “Recursos con 
Afectación específica” está compuesto por 
un Fondo Fiduciario para obras Nuevas con 
Fines Sociales y Soluciones

Habitacionales, integrado con parte de 
las utilidades netas del Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires resultantes al cierre de 
cada ejercicio; es decir, fondos destinados 
a construcción de vivienda social.

 Este proyecto se inserta en un proceso 
de transformación que vive el espacio por-
teño desde el inicio de la gestión Macri en 
2007 y que se agudiza en la continuidad 
de Rodríguez Larreta al frente del poder 
ejecutivo porteño desde 2015. Los puntos 
clave de la transformación de la Ciudad 
las podemos encontrar en grandes 
proyectos que requieren una poderosa 
inversión: las redes de Metrobus; el cambio 

de traza de la AU Illia; la 
elevación de la traza de 
los FF.CC. Mitre y San 
Martín; el soterramiento 
del FF.CC. Sarmiento; 
el Paseo del Bajo; la 
semipeatonalización de 
Av. Corrientes, la –aho-
ra suspendida– Red de 
Expresos Regionales 
(que modificaría par-
te de la traza de los 
FF.CC. que ingresan 
a la CABA), sólo por 
nombrar aquéllas que 
resalta el propio GCBA 
(es destacable el artí-
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Figura 3. Fuentes de Financiamiento Villa Olímpica. 
Fuente: AGCBA
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culo de Marcelo Corti para el suplemento 
Ciudades del diario Clarín, el cual refleja 
la opinión de Andrés Borthagaray para que 
la CABA revalúe sus proyectos viales en 
función de la crisis cambiaria –1/9/18). La 
contracara de este proceso es la venta de 
tierras e inmuebles públicos en la ciudad 
–principalmente en el norte de la CABA–, 
lo que fomenta la especulación inmobiliaria 
y una presión del mercado sobre el suelo 
urbano.

Este proceso se enmarca en el proyecto 
oficial del GCBA de la presentación de un 
Nuevo Proyecto de Código Urbano, el cual 
en el tratamiento del espacio público “(...) se 
limita (...) a las cesiones y aperturas de la vía 
pública desde la iniciativa privada, pero no 
lo trata desde el punto de vista de la función 
pública y ambiental que revis-
ten las superficies de dominio 
y uso público, desatendiendo 
así gran parte del territorio de 
la ciudad y desconociendo la 
interrelación de los procesos 
públicos y privados que lo 
constituyen”. (Baer y Garay 
Santaló, 2017:1-2).  

El polígono en cuestión es 
el predio del antiguo parque 

de diversiones proyectado 
por la dictadura militar y 
construido por la firma 
Interama. El Parque pasó 
por varios años en estado 
de abandono y luego fue 
utilizado por el GCBA para 
realización de diferentes 
actividades –como recita-
les– hasta que comenzó 
la construcción de la Villa 
Olímpica –las empresas 

que construyen la Villa Olímpica son Criba 
S.A.; UCSA S.A.; BRICONS SAICFI; Cav-
Con S.A.; Constructora Sudamericana S.A.; 
Cunumi S.A.; Vidogar Construcciones S.A. y 
EMACO S.A. Cabe destacar que este con-
junto de empresas son quienes concentran 
la obra pública en la Ciudad de Buenos 
Aires, destacando a Criba S.A. como una 
de las principales beneficiarias en las lici-
taciones de las obras del gobierno porteño 
(EIA Villa Olímpica, 2016: 130).

“El Sur, prioridad estratégica” es la 
consigna que guía la gestión Larreta. En 
este sentido se lanzaron una cantidad 
de proyectos enmarcados en la lógica 
de “puesta en valor”, “revalorización”, 
“proyecto urbano”, “planificación parti-
cipativa”, “innovación”, etc.: una batería 
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“Este proyecto se inserta en un 
proceso de transformación que 
vive el espacio porteño desde el 
inicio de la gestión Macri en 2007 
y que se agudiza en la continuidad 
de Rodríguez Larreta al frente del 
poder ejecutivo porteño desde 
2015.”

“La contracara de este 
proceso es la venta de tierras e 
inmuebles públicos en la ciudad 
–principalmente en el norte de 
la CABA–, lo que fomenta la 
especulación inmobiliaria y una 
presión del mercado sobre el suelo 
urbano.”



32

de iniciativas bajo el paraguas del discurso 
estratégico, de política de distritos y polos, 
de fomento de nuevas subcentralidades, 
“participativo”, con grandes publicaciones de 
diagnóstico y una propuesta de reconversión 
de antiguas infraestructuras y equipamientos 
obsoletos. Además de la Villa Olímpica y el 
nuevo amanzanamiento y apertura de calles 
que trae, son destacables el nuevo puente 
Lacarra-Lanús, la reconversión del Autó-
dromo en Polo Automotor a través de un 
fideicomiso público-privado con instalación 
de empresas privadas, concesionarias, que 
también incluye futuras viviendas; la terminal 
de ómnibus Dellepiane; la construcción y 
ampliación del Polo Farmacéutico; el Cen-
tro de Concentración Logística y Centro de 
Transferencia de Cargas en el predio del 
Parque Roca; el plan de urbanización de la 
Villa 20, el Barrio Papa Francisco y Los 
Piletones, que prevé un plazo de finaliza-
ción en  2019 y contempla la construcción 

de nuevas unidades habitacionales en tres 
etapas y diversas obras de infraestructura, 
como la rectificación y el trazado de calles y 
provisión de servicios públicos; la puesta en 
valor del Parque Indoamericano y un nuevo 
paseo en el Lago Soldati.

Estas obras arrojan un modelo territo-
rial expresado en un mapa deseado del 
territorio de la Comuna 8 que publica el 
propio GCBA.

Es relevante destacar algunos aspectos 
sociohabitacionales de la Comuna 8 a la hora 
de estudiar la Villa Olímpica y su impacto en 
la estructura urbana: en primer lugar, en el 
contexto de la CABA, que cuenta, según el 
censo 2010, con 23,9% de vivienda desha-
bitada (Baer y Kauw, 2016:23), la Comuna 
8 presenta los índices más alarmantes en 
cuestiones sociohabitacionales. Según el 
Diagnóstico Socio-habitacional de la Ciudad 
de Buenos Aires (CESBA, 2016) la presen-
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Figura 4. Modelo territorial deseado. Fuente: GCBA.
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cia de viviendas con dos o más hogares es 
la más importante de la ciudad, con un 11% 
(es decir, 5.289 viviendas); el 18,2% de la 
comuna tiene hogares de 2 a 3 personas por 
cuarto y el 5,07% cuentan con hacinamiento 
crítico (más de 3 personas por habitación); 
el NBI es de 11,3% (6.582 hogares); la Co-
muna 8 registra además un alto porcentaje 
de hogares sólo propietarios de la vivienda y 
de ocupantes por préstamo. De este modo, 
es que aproximadamente “unas 61.600 per-
sonas residen en sus villas y asentamientos 
(representando el 32.9% de la población 
villera de la ciudad, y constituyéndose en la 
comuna con mayor población en villas 
de la ciudad)” (CESBA, 2016:54). El Minis-
terio de Hacienda del GCBA, en su informe 
“La situación habitacional en CABA 2010”, 
estima una concentración en la Comuna 8 
del 37,4 de la población en villas y el 34,7 
de las viviendas.

En términos de ocupación e ingresos, la 
desocupación es la más alta de la ciudad, 
con el 9,6%; el ingreso familiar per cápita 
de $2.103; 45,3% de su hogares no cuenta 
con los ingresos suficientes 
para acceder a la canasta 
básica; y el nivel de infor-
malidad laboral alcanza el 
36.6%. Según la Dirección 
de Estadísticas y Censos 
del GCBA, en 2014 el pro-
medio de Ingreso Total 
Familiar para la Comuna 
8 fue de $10.792, el más bajo de la ciudad.

En este contexto, es que el GCBA a 
través del IVC pone a la venta más de 
1.000 unidades en la Villa Olímpica, con los 
siguientes criterios de ingreso: exigencia de 
un ahorro del 6% del valor de la propiedad 
en el lapso de nueve meses; solicitud de 

ingresos formales o informales mensuales 
netos que superen la suma equivalente a 
tres Salarios Mínimos Vitales y Móviles (SM-
VyM) al momento de la inscripción; crédito 
a tasa de 5%. El SMVyM entre enero y julio 
de 2018 fue equivalente a $9.500; es decir 
que se solicita demostrar un ahorro mensual 
de $28.500

Además, el GCBA subsidia el 14% del 
valor y ofrece créditos de tipo UVA con una 
relación cuota-ingreso de 25%, con plazos 
de 10 a 30 años. En un principio, se propone 
que el 50% de las propiedades debe ser 
destinado a residentes en Comuna 8 y al 
menos un 10% para personal de la Policía 
de la Ciudad y otro 10% para docentes. 
Se exige no haber sido titular de beneficio 
de otros programas de solución habitacional 
permanente del IVC durante los últimos 10 
años.

Por otra parte, la trampa financiera de le 
créditos UVA quedó al descubierto a partir 
del recrudecimiento del proceso inflacionario 
y devaluatorio del último período, razón por 
la cual peligra incluso la adquisición de 
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“Es relevante que se utilizan fondos 
destinados a vivienda social para 
construir un proyecto que el propio 
director del IVC define como todo lo 
contrario.”

los departamentos por parte de los sec-
tores medios que decidieron embarcarse 
en la aventura.

Un aspecto que interesa resaltar es el 
precio de venta al que ofrece el IVC los 
departamentos, expresados en la siguiente 
tabla (los cuales ya no se encuentran en 
línea en la web del IVC)
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Figura 5. Valores de los departamentos de la Villa 
Olímpica. Fuente: IVC.

Además, según el cuadro del IVC, el valor 
del m2 al que ofrecen los departamentos 
no guardan relación con el valor del m2 en 
la zona de Villa Soldati, el cual se ubicaba 
en USD 986 para el momento de salida al 
mercado de las unidades.                                                                                                                             

En este sentido, y a partir de los datos ex-
puestos, surgen algunas preguntas: ¿cómo 
accede una familia residente en la Comuna 
8, con un ingreso total familiar promedio de 
poco más de $10.000 a, en primer lugar, de-
mostrar una capacidad de ahorro de $17.944 
mensuales en caso de querer acceder a un 

departamento 
de 3 ambientes 
en la Villa Olím-
pica y luego pa-
gar una cuota de 
$11.400 durante 
30 años?

Por otro lado, 
si el precio de 
mercado para 
Vi l la  Soldat i , 
según el opera-
dor inmobiliario 
Properati, fue 
de USD 986 el 
m2 en abril de 
2018, momento 
en que se pu-
sieron a la venta 
los departamen-
tos, ¿por qué 
el IVC pone un 
precio de venta 
de USD 1.900, a 
niveles cerca-

nos a los barrios centrales y consolida-
dos de la ciudad?

Una posible respuesta que propone este 
artículo es, que al comenzar a agotarse el 
suelo disponible en el norte de la Ciudad, 
el Estado es el encargado de preparar las 
condiciones para acoplar el sur de la ciu-
dad a la lógica del norte, abandonando su 
histórico rol de planificador de este territorio, 
para comenzar a reconvertir los antiguos 
fijos en nuevas posibilidades de inversión 
para el capital privado.

Por otra parte, también se puede pen-
sar que al situarse en una zona rodeada 
de espacios verdes degradados, vivienda 
social en altura con problemas estructura-

La Villa Olímpica de Buenos Aires. Debate



35

les y algunos barrios con sus soluciones de 
urbanización en estado de lento avance, el 
destino de estos departamentos sea el de 
la especulación inmobiliaria a la espera 
de mejoras en el contexto de la Comuna 
8, para luego volver a elevar la estructura 
de precios en la zona –hipótesis que lejos 
va a estar de las ideas de mixtura que pro-
ponen los funcionarios del GCBA. Tampoco 
parece plantearse alguna política de suelo 
que recupere plusvalías urbanas en función 
el nivel de inversión pública que requiere 
renovar la zona.

“Esto no es vivienda social”, aporta Juan 
Maquieyra, quien maneja uno de los presu-
puestos más abultados del gobierno porteño, 
el del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) 
e, incluso desde lo semántico, busca 
alejarse lo más posible de antiguos pro-
yectos frustrados. El IVC es el organismo 

detrás de éste y los otros planes puestos 
en marcha para solucionar los problemas 
de las 250.000 personas que, según el 
propio Rodríguez Larreta, sufren carencias 
de vivienda en la ciudad. A ellos apuntan 
los diferentes proyectos, nacionales y de 
la ciudad, para construir 8.000 viviendas y 
otorgar unos 20.000 créditos blandos.

Es relevante que se utilizan fondos 
destinados a vivienda social para cons-
truir un proyecto que el propio director 
del IVC define como todo lo contrario. 
Es decir, fondos públicos destinados a re-
solver problemas socio habitacionales en la 
comuna más necesitada de la ciudad pero 
que finalmente se destinan a la construc-
ción de viviendas que se ofrecen a precio 
de mercado, prácticamente duplicando el 
precio del m2 en el barrio de Villa Soldati, 
históricamente el más bajo de la ciudad.
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Figura 6. Valor del metro cuadrado en abril de 2018. Fuente: Properati web.
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Algunas conclusiones

Este artículo entiende a la Villa Olímpica 
como un Gran Proyecto Urbano de tipología 
de “creación o ampliación con áreas de ser-
vicios de centralidad en predios obsoletos o 
en estado de abandono” (Maleronka, 2017).

Respecto de las posibilidades para las 
ciudades que identifica Reese en los GPU 
–la autofinanciación del proyecto y la redis-
tribución de las rentas en otros sectores–, 
en este último punto, se establece que un 
50% de la enajenación de los inmuebles será 
destinado para infraestructura de la Comuna 
8 y otro 50% para el fondo de urbanización 
de la villa 20. Respecto del autofinancia-
miento, no parece ser una característica 
de este proyecto, habiendo visto la proce-
dencia de los fondos. Lo interesante de la 
Villa Olímpica como GPU es el impacto en 
la estructura urbana.

Una ciudad con un 25% de su parque 
inmobiliario deshabitado invita a la especu-
lación inmobiliaria sobre el suelo y sobre las 
unidades funcionales, por lo tanto, la venta 
de más de 1.000 departamentos a estrenar 
en un predio renovado, pero rodeado de 
antiguas viviendas sociales, villas en pro-
ceso de lenta urbanización, equipamientos 
industriales, etc., invita a la retención 
de las viviendas por parte de quienes 
las adquieran, al encontrarse lejos de 
quienes sí las habitarían (la Villa 20 y el 
barrio Papa Francisco están a escasos 300 
metros de la Villa Olímpica). Es decir, a un 
precio al que no puedan acceder los veci-
nos inmediatos, pero que puedan acceder 
aquellos con alguna capacidad de inversión 
y que pueden no necesitar la vivienda para 
habitarla inmediatamente.

En este sentido, para finalizar, son rele-

vantes y pertinentes las reflexiones de Baer 
y Kauw cuando sostienen que

(…) se pone una vez más de manifiesto 
la imperiosa necesidad de implementar 
una política integral de vivienda que 
incorpore instrumentos de generación, 
movilización y utilización de la oferta de 
vivienda y regulación del mercado inmo-
biliario; y ello ya no sólo para favorecer el 
acceso a un techo, sino para garantizar el 
derecho a la ciudad, desalentando los pro-
cesos de segregación residencial, inequidad 
territorial, ociosidad del suelo, y revirtiendo 
la perversa situación sociourbana de “casas 
sin gente” y “gente sin casas”. Se requiere, 
en definitiva, de iniciativas que reorienten 
el desarrollo inmobiliario para atender la 
cuestión habitacional desde un criterio de 
equidad territorial y promover un mejor 
aprovechamiento de la infraestructura y los 
servicios existentes (Baer y Kauw, 2016:23).

 Por lo tanto, el Estado local no es ino-
cente a la hora de pensar sus intervencio-
nes: entendemos que ejecuta una política 
de reestructurar los precios del suelo en la 
Comuna 8 para acoplar la lógica del sur a la 
lógica del norte, hacerlo más atractivo para 
inversores inmobiliarios, resolviendo de ma-
nera silenciosa una renovación de población 
vía mecanismos de mercado, dejando –al 
menos por ahora– en un gris la situación 
de los grandes complejos habitacionales 
de la Comuna 8, pero sí dando un puntapié 
inicial con la construcción de edificios de una 
tipología más humana, alejada de la antigua 
vivienda social funcionalista, como parte de 
un proceso de renovación urbana que 
revalúe un suelo degradado y le dé un 
nuevo rol a la infraestructura heredada.

 El autor es Licenciado en Geografía. Es 
Integrante del Programa de Desarrollo Te-
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rritorial y Estudios Metropolitanos, Instituto 
de Geografía, Universidad de Buenos Aires.

De su autoría, ver también en café de 
las ciudades:

Número 160/1 I Planes, Política

Densificar “desdensificando” I Las 
huellas del urbanismo moderno en el proyec-
to de Número (2)157-158 I Planes, Proyectos

Red de Autopistas Urbanas de la última 
dictadura. I Ignacio Ariel Wonsiak

 El imaginario de la modernidad en el 
sur I El Plan Director, la urbanización del 
Parque Brown y la mudanza de San Lorenzo 
de Almagro.

Sobre la Villa Olímpica de Buenos Aires, 
ver también la Terquedad Olímpica (de la 
juventud) en café de las ciudades (2) 167.
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Una vez más, el tamaño, configuración, 
costos y eficacia de la administración pública 
de nuestro Estado son motivo de preocupa-
ción y debate en el país.

En un contexto en que el Estado tiene 
que dar respuesta a problemáticas de alta 
complejidad, sociales, económicas, regio-
nales e internacionales, surge la necesidad 
de contar con una administración pública 
acorde a los desafíos que enfrentamos. 
Ello requiere de unos funcionarios públicos 
altamente preparados, competentes, impar-
ciales, íntegros y comprometidos con los 
valores democráticos.

Ellos tienen la enorme responsabilidad de 
gestionar recursos, bienes e información de 
todos; de regular, controlar, atender y res-
ponder a las demandas sociales; de evitar la 
cooptación por poderes fácticos, sectoriales 
y particulares asegurando el bien común; 
de impedir el derroche, el uso ineficaz y la 
corrupción, de atender los asuntos públicos, 
con imparcialidad y apego a la legalidad y 
velando por los derechos ciudadanos.

La ocupación de la burocracia pública por 
los clientelismos corporativos ha contribuido, 
entre otros factores, a deteriorar la capaci-
dad del Estado y la calidad de sus políticas.

Un servicio civil profesional es una insti-

tución y un patrimonio de la sociedad toda, 
y su preservación es una responsabilidad 
del conjunto de los partidos políticos y de-
más actores que hacen a la gobernabilidad 
democrática.

La preocupación debiera ser en primer 
lugar de quienes gobiernan, para pensar 
e invitar a pensar estratégicamente en la 
búsqueda de consensos que permitan cons-
truir una institución como la administración 
pública y su burocracia que trascenderá su 
mandato.

Es también cuestión de los que aspiran 
a ser gobierno desde la oposición, así como 
de los ciudadanos, de las organizaciones 
empresariales, gremiales y profesionales, 
confesionales, académicas, y de los medios 
de comunicación.

Es impostergable fomentar diálogos y 
acuerdos entre todos los actores en torno 
al imperativo de consolidar una política de 
Estado para el servicio civil. El presente do-
cumento busca contribuir a ese diálogo con 
propuestas concretas; la contienda electoral 
de 2019 presenta la oportunidad para afron-
tar con altura de miras, esta problemática 
largamente postergada.

Por ello nosotros, ante todo como ciuda-
danos, y por haber sido o ser autoridades, 

Consenso por una función 
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funcionarios, profesores universitarios, in-
vestigadores o expertos en administración 
pública proponemos los siguientes postu-
lados para definir y lograr un CONSENSO 
POR UNA FUNCIÓN PÚBLICA PROFESIO-
NAL PARA LA ARGENTINA.

PRIMERO

CUMPLIR CON LA CONSTITUCIÓN  
NACIONAL EN EL RÉGIMEN DE  
FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Asegurar el ingreso mediante concurso 
abierto que acredite efectivamente la idonei-
dad para el cargo y cumpla con el principio 
constitucional del régimen de estabilidad del 
funcionario público en los regímenes, estatu-
tos o convenciones colectivas de trabajo de 
personal de todos los Poderes y entidades 
del Estado nacional, provincial y municipal.

Compromiso para garantizar el derecho 
de todos los ciudadanos a ingresar al servi-

cio civil en condiciones de 
igualdad mediante concur-
sos abiertos y transparen-
tes, terminando con los in-
gresos bajo el régimen de 
estabilidad por adhesión 
política, amiguismo, nepo-
tismo o corporativismo.

SEGUNDO

CONSTRUIR UN  
SERVICIO CIVIL  
PROFESIONAL DE  
CARRERA

Con ascensos por ri-
gurosos criterios de an-
tecedentes y oposición, y 

promoción por capacitación y calificación 
medible del desempeño personal y por equi-
pos de trabajo, que den cuenta anualmente 
de la integridad e idoneidad para el ejercicio 
de las tareas; en pocos escalafones, cate-
gorías y regímenes de carrera adecuados 
para su gestión eficaz en todas las Admi-
nistraciones. Con mecanismos simples y 
expeditivos para desvincular a quienes no 
estén a la altura de la condición y dignidad 
de servidores públicos. 

Compromiso para establecer carreras 
administrativas basadas en la acreditación 
continua de la idoneidad y el buen desem-
peño en el servicio a la sociedad.

TERCERO

PLANIFICAR ESTRATÉGICAMENTE Y 
CON SUSTENTABILIDAD FINANCIERA 
LOS PLANTELES DE PERSONAL

Que el diseño del organigrama estatal 

“En un contexto en que el Estado 
tiene que dar respuesta a 
problemáticas de alta complejidad, 
sociales, económicas, regionales 
e internacionales, surge la 
necesidad de contar con una 
administración pública acorde 
a los desafíos que enfrentamos. 
Ello requiere de unos funcionarios 
públicos altamente preparados, 
competentes, imparciales, íntegros 
y comprometidos con los valores 
democráticos.”
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pensado para la gestión eficaz del gobierno 
se vincule con la evolución de las dotacio-
nes, perfiles, tecnologías y presupuestos 
requeridos y adecuada adaptabilidad para 
atender los servicios presentes y futuros que 
deban prestar las Administraciones, sobre 
la base de información confiable, abierta y 
mediante procedimientos transparentes y 
verificables. Esta planificación deberá prever 
la existencia de funcionarios especializados 
en la gestión de los asuntos estratégicos del 
Estado en un marco de responsabilidad fis-
cal cuyo incumplimiento comporte violación 
de los deberes de funcionario público.

Compromiso para planificar dotaciones 
de personal con visión estratégica y respon-
sabilidad fiscal, asegurando la continuidad 
de los servicios en las áreas críticas de la 
Administración.

CUARTO

INSTITUCIONALIZAR UN RÉGIMEN DE 
FUNCIONARIADO CIVIL SUPERIOR

En los puestos de dirección bajo el 
régimen de estabilidad, para garantizar la 
aplicación imparcial de la ley, preservar la 
memoria institucional de las dependencias, 
lograr la continuidad de las políticas públicas 
de largo aliento, asegurar el cumplimiento 
efectivo y profesional de procesos y tecno-
logías de gestión y el compromiso con las 
metas de los programas públicos. Directivos 
públicos profesionales controlados por la 
política democrática, pero no cooptados 
por ésta ni por las corporaciones, con clara 
identificación de sus cargos respecto de 
aquéllos reservados a la designación por 
confianza de cada gobierno.

Compromiso para establecer un régimen 

de funcionarios directivos de carrera para 
sustentar la mejora continua de la gestión 
pública.

QUINTO

CUMPLIR PRINCIPIOS DE EMPLEO 
DIGNO Y DECENTE

Que el Estado en todos sus ámbitos 
ejerza su rol como empleador ejemplar, 
asegurando el cumplimiento del derecho 
constitucional a la negociación colectiva 
con las entidades sindicales del sector, el 
principio de igual remuneración por igual 
tarea, la equidad de la compensación como 
principio de las estructuras retributivas, el 
efectivo cumplimiento de la igualdad sin 
discriminación negativa alguna y en especial 
en materia de género, así como la presencia 
proporcionada de personal contratado, que 
resulte ajustado a las necesidades de las 
organizaciones estatales y bajo regímenes 
de dependencia laboral a término que pre-
serven sus debidos derechos.

Compromiso por terminar con todo tipo 
de discriminación negativa y precarización 
o subcontratación laboral, abierta o encu-
bierta.

SEXTO

INVERTIR EN CAPACITACIÓN Y  
ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA

Establecimiento de una red nacional que, 
en acuerdo federal, coordine las inversio-
nes a cargo de los institutos y escuelas de 
Administración Pública y sus equivalentes 
en el Estado en todos sus niveles, con 
el aporte del sistema universitario, para 
asegurar que los funcionarios públicos de 
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todo el país cuenten con 
la capacitación actualizada 
que requieren sus tareas y 
que coadyuve al desarrollo 
de una función pública mo-
derna. Esta capacitación 
se deberá articular con 
desarrollos tecnológicos 
apropiados en el sentido 
de potenciar una gestión 
estatal autónoma, segura 
y eficaz, acercando el Es-
tado al ciudadano.

Compromiso con la formación continua, 
actualizada e innovadora en la dimensión 
técnica, profesional y ética, que promueva 
una función pública coordinada, idónea y 
actualizada.

SÉPTIMO

JERARQUIZAR Y FORTALECER LOS 
ÓRGANOS A CARGO DE LA GESTIÓN 
DE LAS POLÍTICAS DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA

Como parte de una sociedad plural y 
democrática, los partidos políticos tienen 
distintas visiones sobre cuáles son las políti-
cas de función pública más adecuadas para 
el país, asociadas con diferentes prácticas 
y valores vinculados al 
rol estatal. Estas diferen-
cias no son impedimento 
para que, en todos los 
poderes del Estado, estas 
políticas de función pública 
sean administradas por 
funcionarios concursados 
en oposiciones que valoren 

la experticia en la temática, con estabilidad 
independiente de los períodos de gobierno, 
con competencia y capacidad para gestio-
nar regulaciones estatutarias o conven-
cionales del funcionamiento del ciclo de la 
carrera de funcionarios y del personal en 
todo el sector público.

Compromiso de gestión profesional para 
el desempeño laboral del funcionariado.

FINALMENTE

INSTITUCIONALIZAR EL DIÁLOGO  
SOCIAL PERMANENTE PARA  
ASEGURAR CONSENSOS,  
SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN  
DE UNA POLÍTICA DE LARGO  

“Compromiso para garantizar el 
derecho de todos los ciudadanos 
a ingresar al servicio civil en 
condiciones de igualdad mediante 
concursos abiertos y transparentes, 
terminando con los ingresos bajo el 
régimen de estabilidad por adhesión 
política, amiguismo, nepotismo o 
corporativismo.”

“Compromiso para planificar 
dotaciones de personal con visión 
estratégica y responsabilidad fiscal, 
asegurando la continuidad de los 
servicios en las áreas críticas de la 
Administración.”



43

Consenso por una función pública profesional para la Argentina Del Siglo XXI. Debate

ALIENTO PARA EL  
EMPLEO PÚBLICO

Llamamos la atención 
sobre la necesidad de ase-
gurar una política sistemá-
tica, transparente, abierta y 
continuada para las próxi-
mas décadas. La Adminis-
tración Pública y su funcio-
nariado están al servicio de 
toda la ciudadanía, abierta 
a ella y en especial, de los más postergados. 
Constituyen una institución que no depende 
exclusivamente de los gobiernos, de los gre-
mios o de los especialistas. Es un patrimonio 
de todos los argentinos. Consecuentemente, 
invitamos a un diálogo franco, abierto y plural 
en estas materias para arribar a acuerdos 
que tengan continuidad en el tiempo.

Para ello proponemos constituir un Con-
sejo Nacional de la Función Pública con 
participación de los partidos políticos con 
representación legislativa, y de sectores 
sociales, empresariales, gremiales, con-
fesionales y académicos para la consulta 
previa, el diseño, monitoreo 
y evaluación de políticas y 
acciones para el funciona-
riado y el empleo público.

POR LA IDONEIDAD,  
INTEGRIDAD Y  
PROFESIONALISMO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA 
EN ARGENTINA, PARA 
ENFRENTAR LOS  
DESAFÍOS DEL SIGLO 
XXI

El país se encuentra en condiciones his-
tóricas para decidir la consolidación de una 
nueva generación de funcionarios públicos 
para la construcción de un país justo, soli-
dario y desarrollado. Para la gobernabilidad 
democrática, la función pública es a la vez 
una cuestión del gobierno y de la sociedad.

Por eso compartimos con la ciudadanía 
en general, así como con las organizaciones 
sociales, políticas, empresariales, sindi-
cales, confesionales y académicas, estas 
propuestas concretas e imprescindibles para 
una política de recomposición de un fun-
cionariado imparcial, íntegro y competente, 

“Directivos públicos profesionales 
controlados por la política 
democrática, pero no cooptados por 
ésta ni por las corporaciones, con 
clara identificación de sus cargos 
respecto de aquéllos reservados a la 
designación por confianza de cada 
gobierno.”

“Para ello proponemos constituir 
un Consejo Nacional de la 
Función Pública con participación 
de los partidos políticos con 
representación legislativa, y de 
sectores sociales, empresariales, 
gremiales, confesionales y 
académicos para la consulta previa, 
el diseño, monitoreo y evaluación 
de políticas y acciones para el 
funcionariado y el empleo público.”
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acorde con lo que merecen los argentinos 
de su Estado. Invitamos también a sumar 
ideas, propuestas e iniciativas que hagan 

posible ir configurando entre todos, esta 
política pública
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Dejadme la Esperanza.

Dejadme la Esperanza.

Pensé y escribí este artículo en abril 
y mayo del corriente año, cuando aún no 
estaban definidas candidaturas ni espacios 
electorales, desde la convicción que ha-
bía que transitar una coyuntura electoral, 
derrotar a Cambiemos y poner en marcha 
una reconstrucción nacional luego de estos 
aciagos años y luego también de los graves 
errores, conceptuales y hasta ideológicos 
muchos de ellos, que nos llevaron a la de-
rrota en el año 2015.

Ignoro si efectivamente primará o no el 
patriotismo y el sentido común de la diri-
gencia a la hora de definir candidaturas, de 
lo que sí estoy seguro es que lo realmente 
estratégico es poner todo el esfuerzo y 
convicción en recuperar nuestras esencias 
doctrinarias, que sin ello no habrá liberación 
y reconstrucción nacional y eso no termina 
el 10 de diciembre cuando asuma el nuevo 
gobierno.

Miguel Hernández en “Canción Ultima” 
comienza diciendo “Pintada, no vacía/pin-
tada está mi casa/del color de las grandes/
pasiones y desgracias”, lo que constituye 
uno de los más hermosos consejos a quién 
inicia su vida adulta, vivir sin “purismos” o 
soberbias, dejarse pintar por la vida plena 
y en todos sus matices, pero al finalizar, 
las tres últimas palabras del poema son 

“dejadme la esperanza”, frente al odio que 
se estrella contra su ventana, el poeta se 
mantiene en su único patrimonio, lo que 
nadie podrá quitarle.

Frente a la angustia reinante, al dolor 
ante la pobreza y la miseria creciente en 
nuestro pueblo frente al saqueo y la incom-
petencia del peor gobierno de la democracia 
recuperada, al individualismo nihilista que el 
neocolonialismo instala a través del mono-
polio de los medios de comunicación y las 
formas culturales consiguientes que privile-
gian debates huecos, banales o destinados 
a fragmentar el campo nacional, parecería 
que la noche oscura no tiene amanecer a 
la vista. Es el momento de aferrarse a la 
esperanza, no una esperanza boba o sin 
sustancia, a la esperanza en nuestro pueblo.

En diferentes artículos anteriores he-
mos reflexionado acerca de las causas de 
la crisis del peronismo, de su pérdida de 
identidad revolucionaria, transformadora, 
del intento de abandonar definitivamente 
su esencia de Movimiento de liberación 
nacional y dejarlo sólo como un partido. 
Lo que Perón marcó a fuego fue que el 
partido era un instrumento electoral y nada 
más, que lo estratégico era el Movimiento, 
incluso vislumbró un modelo de democracia 
política que superara al modelo demoliberal 

Aportes

Omar Auton*

* Secretario de Profesionales UPCN Seccional Trabajad@res Públicos Nacionales y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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y comenzó a plasmarlo en la constitución de 
1949 y algunas constituciones provinciales 
posteriores como la del Chaco.

Por eso considero que en el momento ac-
tual debemos reclamar para que la dirigencia 
política del partido Justicialista se comporte 
a la altura de la gravedad de la hora, dejen 
de lado soberbias y rencores, personalismos 
e intereses y marchemos unidos y como eje 
de un gran frente nacional con otras fuerzas 
para poner fin a esta ignominia, a esta res-
tauración colonial y ponga en marcha una 
etapa de transición, de reconstrucción, no 
del aparato productivo solamente sino del 
hombre y la mujer argentinos.

Si eso ocurre, de todas maneras, el 10 
de diciembre estaremos frente a un desafío 
monumental, un país quebrado, enajenado 
nuevamente y endeudado para facilitar una 
timba que llenó los bolsillos de los “buitres” 
de adentro y afuera, con una división social 
aterradora, con niveles de exclusión y mar-
ginalidad inéditos en nuestra historia y frente 
a un avance del poder imperialista que ex-
tiende sus tentáculos en todo el continente.

Por ello la táctica del frente, lo más am-
plio posible, debe ser acompañada con la 
estrategia de reconstruir el Movimiento pe-
ronista, desde las organizaciones barriales, 
sociales, sindicales, de mujeres, de jóvenes, 
con anclaje profundo en el territorio y nuestro 
pueblo, ensayando formas de democracia 
participativa, a la frase (muy escuchada úl-
timamente) de “Si no nos juntamos los que 
sufrimos este problema, no nos escucha 
nadie” hay que responderle con promover 
sin descanso todas las formas de organi-

zación espontánea de nuestro 
pueblo, como militantes nuestra 
principal riqueza es la experien-
cia y la vocación organizativa, 
debemos ponerla al servicio 
de todos, especialmente de los 
más humildes.

Cada Unidad básica debe recuperar su 
sentido verdadero, la de ser una célula primi-
genia de la organización popular, los clubes 
de barrio, asociaciones de consumidores, 
padres y madres, estudiantiles, cooperati-
vas, recuperar el concepto de democracia 
participativa e iniciativa popular como instru-
mentos de protagonismo del pueblo.

En los próximos meses afrontaremos una 
coyuntura electoral, distinta, es verdad, en 
la cual la posibilidad de alcanzar el gobierno 
deviene estratégica ante la alternativa de la 
disolución nacional que será el futuro que 
nos espera si Cambiemos o como se llame 
la sigla que presenten sigue en el poder. 
Cuando hablo de disolución nacional no 
es terrorismo semántico, más allá de los 
dislates políticos, la ignorancia geopolítica, 
la mediocridad intelectual que caracterizan 
a esta representación radical oligárquica, 
hay líneas de acción generales claramente 
dictadas desde los centros de poder.

La liquidación de toda la política de 
integración regional coronada ahora con 
la salida de la UNASUR, el aniquilamiento 
sistemático del aparato industrial, el acento 
central en la primarización de la economía, 
la monumental traslación de ingresos a las 
empresas de energía, minería, el agronego-
cio y el sector financiero, la liquidación del 
salario mínimo, el valor de la AUH o de los 
haberes previsionales, no han sido “errores”, 
son la médula misma de un proyecto de 
neocolonización.

Grecia es un ejemplo a mirar, hoy nos 
dicen que se encuentra tranquila y que ha 
superado la crisis, para eso liquidó gran 

Dejadme la Esperanza. Aportes

“Es el momento de aferrarse a 
la esperanza, no una esperanza 
boba o sin sustancia, a la 
esperanza en nuestro pueblo.”
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parte de sus servicios públicos 
(hace poco tiempo un incendio 
devastó un sector de Atenas y no 
había servicio de bomberos para 
sofocarlo) privatizó sus aeropuer-
tos, vendió varias islas del Egeo, 
el salario real sufrió una merma 
del 30% y el turismo (fuente prin-
cipal de ingreso de divisas) pasó 
a manos de empresas extranjeras, 
pero el Deutsche Bank salvó su 
posición de tenedor de bonos de la 
deuda griega y los demás bancos 
también. Así terminan las “ayudas” 
del FMI.

Ahora bien, si detener esta 
destrucción es central a cualquier 
idea de recuperar derechos e in-
clusión social y por ello les reclamamos a 
los dirigentes políticos que estén a la altura 
de los tiempos (la historia y el pueblo sabrán 
cobrarle sus defecciones si no lo hacen) lo 
que viene después es el verdadero debate 
que es imprescindible encarar.

Si el gobierno lo asume el “progresismo”, 
es probable es que tienda a enfrentarse con 
los sectores históricos del peronismo, ya sea 
el sindicalismo “burocrático” o la propia diri-
gencia del Partido Justicialista, que resurja 
la “juvenilia” y el modelo de liderazgo que 
considera que al pueblo se lo empodera y 
no que es el pueblo quien tiene el poder y 
lo delega en su dirigencia. 

Es que más allá que hable de peronismo 
y de Perón, aunque a muchos se les note el 
desagrado que esto les produce, ya que si-
guen soñando con un partido de “izquierda”, 
al uso de la mentalidad colonial que tienen, 
(ya que sus lecturas siguen no explicando 
la realidad americana y en lugar de cambiar 
de lecturas quieren reemplazar la realidad), 
siguen considerando al peronismo como un 
movimiento confuso, contradictorio, autorita-
rio y “reformista” y a Perón como ese viejo 
hijo de puta que los traicionó en los 70. 

Si por el contrario, se imponen los sec-
tores del llamado peronismo “razonable”, 
los que quieren una alianza con sectores 
que forman parte de este mismo gobierno o 
quieren mostrarse como serios y modernos 
frente el poder económico, que desfilan por 
ciertas embajadas a fin de mostrar su apego 
al nuevo diseño internacional, lo más pro-
bable es que quieran salir del pantano con 
recetas muy parecidas a las actuales pero 
con un poquito de “política social”.

¿Está escrito el futuro? De ninguna 
manera, si gris es toda teoría, sigue siendo 
verde el árbol de la vida, los pueblos siguen 
siendo, hasta que alguien me demuestre 
lo contrario, los demiurgos de la historia, 
pero los Pueblos, no las masas informes 
y desorganizadas. El rumbo definitivo que 
tome nuestro futuro gobierno, si triunfamos 
en las elecciones, lo va a decidir o el poder 
económico con sus chantajes, presiones y 
extorsiones frente a un gobierno de tran-
sición y por ende débil, ante el silencio o 
ausencia de las masas populares o el Pue-
blo organizado, sosteniendo un gobierno 
que siendo de transición tendrá la fuerza 
necesaria y la presión suficiente como para 
no equivocar el rumbo.

Dejadme la Esperanza. Aportes

“Cada Unidad básica debe 
recuperar su sentido verdadero, 
la de ser una célula primigenia 
de la organización popular, los 
clubes de barrio, asociaciones 
de consumidores, padres 
y madres, estudiantiles, 
cooperativas, recuperar el 
concepto de democracia 
participativa e iniciativa 
popular como instrumentos de 
protagonismo del pueblo.”
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Algunos temas de los que no 
se habla.

No voy a volver sobre la ba-
nalidad de los programas de TV 
o supuestamente políticos, en 
general los más serios no dejen de 
ser tendenciosos, monocolor y casi 
parte de los aparatos de propagan-
da de los sectores políticos, pero 
quiero dejar algunas cuestiones 
a consideración de los lectores y 
de los militantes, temas que sólo 
algunas voces, en soledad por 
cierto, plantean, con valor, pero 
escasa repercusión.

Estatización-Privatización: 

 En los años 80 y 90 el tema de las pri-
vatizaciones ganó una batalla cultural frente 
al Estado, aquí e internacionalmente. Frente 
a Estados desfinanciados o quebrados por 
los procesos de endeudamiento y la evasión 
fiscal el deterioro de los servicio de agua, 
electricidad, trenes, telefonía, etc. era real 
y notorio.

Ante ello los partidos mayoritarios toma-
ron el discurso de los liberales y compra-
ron conceptos como management, riesgo 
empresario, etc., la ecuación era perfecta, 
la privatización sacaba un gasto del presu-
puesto, haría ingresar dinero por la venta de 
activos o recuperación de bonos, iba a me-
jorar la calidad de los servicios al abrirlos a 
la competencia y permitía reducir el tamaño 
del aparato estatal.

Sin embargo algo no funcionó bien, di-
nero no entró ya que la mayor parte de los 
pagos se hicieron con bonos de deuda, enci-
ma se tomaron a valor nominal, se privatizó 
manteniendo el monopolio (la competencia 
quedó en los discursos) y las empresas pri-
vadas que aparecieron buscaron ganancias 
aseguradas, libertad para remitir dividendos 

y subsidios o altas tarifas, asimismo como en 
el caso de Aerolíneas Argentinas, asistimos 
a un verdadero vaciamiento o la inversión 
real en agua, electricidad o petróleo fue nula.

Transcurridos casi 25 años y más allá de 
las reestatizaciones (Aerolíneas Argentinas, 
correos, agua y el paquete mayoritario de 
YPF), queda pendiente el debate de fondo, 
los servicios públicos en manos de empre-
sas privadas (mayoritariamente extranjeras) 
¿aseguran calidad, accesibilidad y susten-
tabilidad en el tiempo?, los entes creados 
para control y normatización de los servicios 
¿funcionaron como tales o fueron cooptados 
por las mismas empresas?, más allá de va-
riaciones que haya habido en los resultados, 
ciertamente algunos han funcionado mucho 
mejor que otros, hace falta un análisis estra-
tégico en función del interés nacional.

No digo que todo tenga que ser estatal, 
lo que digo es que debe decidirse el rol de 
lo estatal y lo privado en un modelo de país 
con decisión nacional, el servicio público 
de calidad como herramienta de inclusión 
social y redistribución de riqueza. No habrá 
acceso a educación, salud, agua potable, 
electricidad y energía, comunicaciones, 
transporte adecuado en un país quebrado, 
sometido y semicolonial y viceversa, no 
habrá independencia económica ni justicia 

“Cuando hablo de disolución 
nacional no es terrorismo 
semántico, más allá de los 
dislates políticos, la ignorancia 
geopolítica, la mediocridad 
intelectual que caracterizan 
a esta representación radical 
oligárquica, hay líneas de acción 
generales claramente dictadas 
desde los centros de poder.”
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social si no se garantizan esos servicios a 
todo el pueblo argentino.

Al menos 55 países han llevado a cabo 
procesos de reestatización entre el año 2000 
y  2017, ¿países con gobiernos populistas? 
Veamos: Alemania, reestatizó 348 servicios, 
entre ellos las redes de electricidad y energía 
en general, estos servicios eran municipales 
y han retornado a esa esfera; Francia tuvo 
152 reestatizaciones, comenzó con la emble-
mática red de agua y alcantarillado de París 
y siguió con los servicios de saneamiento y 
transporte; EE.UU tuvo 67 procesos de este 
tipo, comenzando con Florida, Texas, Nueva 
York e Indiana con sus servicios de agua y 
energía; Reino Unido, 65 reestatizaciones, 
por ejemplo los transportes de Londres.

La razón en la mayoría de los casos fue 
que se había priorizado el lucro y los servi-
cios eran caros y de mala calidad. En todas 
partes se cuecen habas, y cuando se habla 
de mirar lo que pasa en los países desarro-
llados hay que mirar todo, sin anteojeras.

A casi veinticinco años del proceso de pri-
vatizaciones en Argentina es hora de hacer 
un análisis realista del resultado, los entes 
creados para el contralor de las empresas 
privadas que obtuvieron las concesiones 
nunca funcionaron adecuadamente, normati-
va confusa, nula independencia y pro-
fesionalización en la integración 
de sus conducciones derivaron en 
estos cuatro años en la lisa y llana 
cooptación de los mismos por las 
empresas prestatarias.

El Estado debió rescatar el 
servicio de agua y saneamiento 
(Aysa), la aerolínea de bandera, y 
hasta tuvo que hacerse cargo de la 
renovación ferroviaria, luego que 
nuestro propio gobierno mirara 
para otro lado durante años de una 
administración ruinosa y a poste-
riori de un trágico accidente en 

Plaza Miserere. Fue necesario terminar con 
el negocio de las AFJP y retomar el sistema 
previsional estatal y de reparto luego que los 
bancos nos llevaran a la ruina del sistema.

Las empresas concesionarias de los 
servicios eléctricos se han dedicado a 
distribuir utilidades entre sus gerentes o 
enviarlas a sus casas centrales sin invertir 
un solo peso, ni siquiera del fondo que se 
creara para esa función y que debió ser 
recuperado por el Estado luego de la crisis 
de diciembre de 2012 y enero y febrero de 
2013, manteniendo un sistema ineficiente, 
carísimo y recibiendo, aún hoy, subsidios 
del Estado nacional.

El servicio de gas ha sido el cáncer de los 
bolsillos de los usuarios, pagan uno de los 
servicios más caros del mundo, deficiente en 
invierno, una garrafa social difícil de conse-
guir y que ahora vuelve a exportar a países 
limítrofes a costa de la caída del consumo 
de miles de argentinos que se salieron de 
la red por no poder pagarla.

Podría explayarme mucho más, recor-
dar por ejemplo el servicio de subtes de 
la Ciudad de Buenos Aires, la inexistente 
política de recolección y procesamiento 
de la basura, el costo de la conectividad a 
internet, mientras el gobierno habla de ven-

“No habrá acceso a educación, 
salud, agua potable, electricidad 
y energía, comunicaciones, 
transporte adecuado en un 
país quebrado, sometido y 
semicolonial y viceversa, no 
habrá independencia económica 
ni justicia social si no se 
garantizan esos servicios a todo 
el pueblo argentino.”
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tanilla electrónica o inscripción en escuelas 
por internet y un tercio de la población es 
analfabeta digital y del resto otro tercio no 
tiene o no puede pagar u servicio de wi-fi 
que funcione.

Es hora de asumir con coraje un debate 
y tomar las decisiones que sean necesarias, 
que no nos corran con el discurso que nos 
quita “confiabilidad” ante los mercados, si 
para ser confiables hay que tolerar que nos 
sigan expoliando, que sigan quedándose 
con parte importante del presupuesto a 
través de subsidios, expulsando a miles de 
argentinos a la “pobreza energética” como la 
llaman en Europa, e impidiendo el desarrollo 
ya que cada vez que hay reactivación de la 
economía y la actividad industrial comien-
zan los cortes de servicio, entonces que los 
mercados se ofendan y nos consideren no 
confiables. El pueblo debe estar antes que 
el lucro.

Hasta ahora de esto no se habla y du-
rante los doce años de nuestro gobierno 
no hubo una política clara, se tomaron 
decisiones ante situaciones de crisis, pero 
por ejemplo en materia de transporte se 
toleró inexplicablemente, por incompetencia 
o corrupción, una acción de concesionarios 
privados que no resistía una auditoría.

El sector portuario sobre el río Paraná, 
especialmente en la provincia de Santa Fe 
es otro gran agujero negro, las dueñas de 
las exportaciones argentinas de granos son: 
ADM (EE.UU), que exporta más de siete 
millones de toneladas, Cargill (EE.UU), que 
factura 3.673 millones de dólares anuales, 
COFCO (China), 3.233 millones de dólares 
al año, BUNGE (EE.UU), 3.044 millones de 
dólares al año, DREYFUS (Francia), 2.963 
millones de dólares al año, GLENCORE 
(Gran Bretaña-Suiza)2.292 millones de 
dólares al año, con una menor presencia 
de firmas Argentinas, sólo aparecen AGD, 

asociada a BUNGE, con 3.124 millones 
de dólares al año y VICENTIN (asociado a 
firmas de Suiza, Alemania y Gran Bretaña) 
por 3.013, millones de dólares al año.

De dieciocho puertos del cordón industrial 
(Timbúes, Gral. San Martín, San Lorenzo, 
Rosario, Villa Gobernador Gálvez, Arroyo 
Seco, etc.), 14 están en manos extranjeras, 
a los mismos llegan 1,3 millones de viajes 
por camión al año y 250.000 vagones de 
ferrocarril en el mismo período, en Santa Fe 
no pagan ni ingresos brutos. El 98% de los 
buques son de bandera extranjera.

No deja de ser importante visualizar que 
si el gobierno y los operadores del modelo 
de la dependencia siguen hablando de inte-
grarnos al mundo y quieren firmar acuerdos 
de libre comercio con la Unión Europea o 
EE.UU, esto no se compadece con los des-
tinos de nuestra producción agropecuaria, el 
principal comprador de granos sigue siendo 
Brasil con 5,7 millones de toneladas, le sigue 
Vietnam con 4,4 millones, si les sumamos 
Egipto, Argelia y China, suman el 51% de 
las exportaciones totales.

En soja; China compra el 96% del poroto 
despachado en 2018. En Trigo, el 44% va 
a Brasil, en maíz, Vietnam, Argelia, Egipto, 
Malasia y Arabia Saudita compraron el 63% 
del cereal exportado en 2018.

El negocio agropecuario representa 
25.000 millones de dólares al año, sale por 
firmas extranjeras en forma abrumadora 
(solo Cargill, ADM y Bunge, manejan el 40% 
de las exportaciones), de puertos maneja-
dos por esas firmas y en buques de bandera 
extranjera, todo ello básicamente de EE.UU, 
Francia. Alemania, Suiza, Bélgica, ellos 
manejan los seguros y fletes, y además 
eluden impuestos con los clásicos manejos 
de facturación y el destino son países en 
desarrollo, del tercer mundo.
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El Agronegocio:

 En numerosas ocasiones cuando preten-
demos definir económicamente al sistema de 
dependencia argentino, nos referimos a “El 
Modelo Agroexportador”, y caracterizamos 
así al vínculo con Gran Bretaña que nos 
transformó en una semicolonia, que había 
encontrado un socio al que venderle su car-
ne y sus granos y al que comprarle todas las 
manufacturas, obviamente que el régimen 
tenía muchos elementos más pero lo acoto 
a esto para ver su vinculación con el actual 
sistema de agronegocios.

Si bien era un modelo de dependencia, 
era productor de alimentos, en ese entonces 
podía decirse que “Argentina producía ali-
mentos para 400 millones de personas”, hoy 
es una falacia, hoy se limita a la producción 
de oleaginosas para abastecer mercados 
externos, la carne, el trigo, el maíz, la ceba-
da han perdido terreno vertiginosamente a 
partir de la implantación de los transgénicos, 
especialmente la soja.

Monsanto estaba a punto de perder el 
derecho de patente sobre el glifosato, se ex-
perimentó una mutación genética de la soja 
a partir de genes de la begonia, planta re-
sistente al glifosato, de esta mutación surge 
la soja transgénica que permite, combinada 
a la siembra directa, una reducción monu-
mental de los costos; se siembra la semilla, 
el glifosato mata cualquier otra especie, se 
recoge y se exporta, prácticamente no ne-
cesita mano de obra y como la semilla y el 
agroquímico son monopolio de la hoy filial 
de Bayer, las ganancias son exponenciales.

A la Argentina llega a caballito de la 
agonía de la vieja oligarquía ganadera, la 
fragmentación de los viejos latifundios por 
derechos sucesorios y la aparición desde 
los años 60 de los consorcios CREA, que 
buscaban incorporar nuevas tecnologías. Si 
bien las primeras variantes son aprobadas 
en los 90, se multiplicaron monstruosamen-

te, cuáles son las principales consecuencias 
políticas:

1) La aparición de los llamados “pool de 
siembra”, grupos económicos que articulan 
sectores financieros, proveedores de maqui-
naria y semilla, empresas de exportación y 
comerciales. Estos grupos no son propie-
tarios de la tierra, no es una oligarquía de 
viejo cuño, ellos simplemente arriendan la 
superficie a sembrar.

2) Una nueva forma de agricultura ex-
tensiva, porque la ganancia se obtiene sem-
brando grandes extensiones, sin rotación 
de cultivos ni cuidado por la degradación 
del suelo por el monocultivo, ya hay serias 
denuncias de desertificación en vastos 
territorios.

3) Un despoblamiento del campo, los 
propietarios arriendan su tierra, obtienen 
una renta alta en dólares y se trasladan a 
los centros urbanos, una verdadera clase 
rentista y los pequeños propietarios y pue-
blos originarios son expulsados, la mayor 
parte de las veces si bien llevan generacio-
nes en el lugar no tienen los “papeles en 
regla” y son desplazados, incluso mediante 
la violencia. Esto se agrava porque el de-
sarrollo industrial de los años 50 y 60 que 
demandaba mano de obra hoy no existe, 
por lo que esas migraciones internas van a 
engrosar las villas miseria, la marginalidad, 
la exclusión.

4) Una dependencia de mercados mono-
pólicos, el poroto de soja que exportamos 
va a China para aportar proteínas a sus 
cerdos, o a Brasil y EE.UU cuando su propia 
producción no cubre la demanda exporta-
dora. Vale aclarar que Europa ha prohibi-
do el consumo de productos de semillas 
transgénicas (leche, harinas, etc.) y junto 
a Rusia están trabajando en la producción 
de alimentos “limpios” en la convicción que 
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va a ser lo demandado en corto tiempo. Hoy 
Irlanda produce carne de mejor calidad que 
la Argentina.

5) Al ser la principal fuente de ingreso de 
divisas para el país, esta alianza de pooles, 
empresas exportadoras (que además son 
propietarias de los puertos del Paraná desde 
los 90) y sectores agrarios rentistas, tienen 
tomado por el cuello a la dirigencia política 
que depende de sus liquidaciones de dóla-
res, para abastecer al sector industrial que 
importa insumos, las divisas para pagos de 
intereses por endeudamientos, viejos y nue-
vos, y para satisfacer el apetito de ahorristas 
internos que tienen la divisa norteamericana 
como garantía de mantenimiento del valor 
real de sus ahorros.

6) La desaparición de los ferrocarriles 
desde los 90 y el crecimiento gigantesco 
del transporte automotor, vuelve imposible 
el mantenimiento de las rutas nacionales 
y provinciales, aumenta la accidentología, 
especialmente en épocas de cosecha, 
asfixia las zonas cercanas a los puertos de 
embarque del Paraná, transformando las 
banquinas y aledaños en gigantescas pla-

yas de estacionamiento donde 
los choferes comen y duermen 
durante días para luego partir 
raudamente para cargar y re-
tornar casi sin descanso.

7) El desplazamiento de 
otras producciones genera 
escasez que se proyecta en 
el aumento de productos de 
la canasta popular, como pan, 
fideos, legumbres, si a esto se 
suma la crisis de la industria 
láctea donde los productores 
son esclavos del monopolio 

existente, que fija precios y cantidades, 
llevando a la quiebra a miles de tamberos, 
trastorna y modifica peligrosamente los 
hábitos y alimentos al alcance de vastos 
sectores de la población.

Pero paralelamente ha ido surgiendo otro 
peligro, ocultado durante años pero que ya 
empieza a trascender, el envenenamiento 
de tierras, aguas y personas, enfermeda-
des y malformaciones genéticas, por el uso 
de agroquímicos, incluso, muchos de ellos 
prohibidos en otros países.

1) En octubre de 2015, en Colombia se 
suspendieron las fumigaciones con glifosato 
por “aplicación del principio de precaución” 
ya que afectaban la salud de comunidades 
campesinas. Un estudio de la Universidad 
de Columbia de 2019, encontró que en 
Brasil, entre el año 2000 y el 2010, “usar 
glifosato en los cultivos de soja aumentó la 
probabilidad de más de 557 muertes adicio-
nales de niños”. Los investigadores Adriana 
Camacho y Daniel Mejía de la Universidad 
de Los Andes en Colombia concluyeron 
que “La exposición al glifosato utilizado en 
campañas de aspersión aérea de cultivos de 

“Pero paralelamente ha 
ido surgiendo otro peligro, 
ocultado durante años pero 
que ya empieza a trascender, 
el envenenamiento de tierras, 
aguas y personas, enfermedades 
y malformaciones genéticas, por 
el uso de agroquímicos, incluso, 
muchos de ellos prohibidos en 
otros países.”
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coca aumenta la posibilidad de trastornos de 
piel y abortos”.1

2)Hilial Elver, relatora especial de Na-
ciones Unidas ante el Consejo de Derechos 
Humanos de ese organismo, luego de visitar 
el país en  2018, presentó un informe final 
donde realiza duras críticas a la expansión 
del monocultivo de transgénicos en la Argen-
tina por sus consecuencias sobre la salud, 
el ambiente y la disponibilidad de alimentos, 
expresa además que “Aunque la Argentina 
tiene una superficie cultivada suficiente para 
alimentar a su población de 42 millones de 
habitantes, aproximadamente el 60% de la 
tierra cultivada (19 millones de hectáreas) 
están dedicadas a la producción de soja, 
solamente el 2% de esa soja se consume 
en el país”, “22 millones de hectáreas están 
dedicadas al cultivo de soja, algodón y maíz 
con tecnologías genéticamente modifica-
das. Su aprobación fue autorizada por la 
Comisión Nacional asesora de Biotec-
nología Agropecuaria, integrada por las 
mismas empresas, por lo que su opinión 
resulta ilegítima debido al conflicto de 
intereses”.2

3) El Mercado Central, recientemente 
alertó sobre que más de la mitad de la ver-
dura que le llega es “descartada por exceso 
de agrotóxicos” detectados en sus labora-
torios, entre ellas el 98% de las partidas de 
peras, 90% de las muestras de apio, 85% 
de las manzanas, 76,6% de las frutillas, en 

el caso de las mandarinas se detectaron 
remanentes de 16 pesticidas.3

4) Estados Unidos prohibió recientemen-
te la venta del insecticida Clorpirifos, el más 
usado en la agricultura argentina (se vende 
inclusive por Mercado Libre) por provocar 
daños neurológicos en niños.4

5) Recientemente y luego de una larga y 
penosa lucha en soledad, una pobladora de 
Pergamino logró que se prohibiera fumigar 
cerca de tres barrios de Pergamino, en ese 
juicio los peritos de la Corte Suprema de 
Justicia concluyeron que el agua de esas 
zonas “No era apta para el consumo huma-
no”, lo que ha llevado a muchos intendentes 
de las zonas sojeras de la Provincia de 
Buenos Aires a pedir estudios de las aguas 
que se consumen.5

6) Desde 1997 a la fecha el consumo de 
agrotóxicos en Argentina se incrementó un 
250%, llegando a los actuales 400 millones 
de litros/kilos por año, un reciente informe 
elaborado a partir de reclamos permanen-
tes al SENASA reveló que en los controles 
realizados por ese organismo entre 2011 y 
2016, se habían detectado 65 agrotóxicos 
diferentes en 38 alimentos, se trata de 
verduras, legumbres, frutas, oleaginosas 
y hortalizas de consumo masivo. Se trata-
ba de residuos que pueden actuar como 
agentes cancerígenos y disruptores endo-
crinos. Entre ellos se detectó Cipermetrina, 
un agrotoxico “No Autorizado”, en trigo, 

1 New York Times; 15/4/2019
2 Rev. La Tinta; 25/2/2019; Pagina 12, 20/2/2019
3 Infobae; 11/2/2019
4 Rev. El Federal; 13/2/2019
5 Diario Tiempo Argentino, 21/4/2019
6 ”El Plato Fumigado”; Rev. La Tinta, 2/11/2018
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tomate, durazno, ciruela, mandarina, le-
chuga, limón, espinaca y otros.

Se detectaron otros como Permetrina, 
Acefato, Aldicarb, Carbaril, autorizados en 
Argentina pero cuyos permisos fueron can-
celados en Europa.6

A mayor abundamiento, un estudio re-
ciente llevado a cabo por investigadores del 
Conicet reveló que Entre Ríos tiene niveles 
de acumulación del herbicida Glifosato de 
los más altos en el mundo, Urdinarrain es 
el punto de la provincia con mayor índice 
de concentración de ese agroquímico. El 
estudio, publicado en Environmental Pollu-
tion afirma que Argentina aparece hoy como 
el país con mayor consumo de Glifosato del 
planeta, en términos de cantidad de pobla-
ción, mientras EE.UU utiliza 136 millones de 
litros, promediando 0,42 litros por habitante, 
Argentina usa 187 millones de litros, lo que 
da una pauta de 4,3 litros por habitante. 
Mientras Macri, en esa provincia, dijo que no 
veía cuál era el problema de fumigar cerca 
de escuelas, en marzo de 2015, la IARC 
(Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer), vinculada a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), declaraba que 
existía evidencia suficiente para relacionar el 
Glifosato con, precisamente, la proliferación 
del cáncer.7

Podríamos seguir indefinidamente con 
este tema, hoy se habla “con normalidad”         
de la existencia de glifosato en las aguas 
subterráneas, en arroyos y ríos de la pampa 
húmeda, en el Río Paraná y sus afluentes, 
humedales del Gran Buenos Aires. Lo 
único que se busca es llamar la atención 

sobre la inexistencia de políticas públicas 
para garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria de la población de la República 
Argentina, al que le interese el tema podrá 
bucear en las fuentes que se consignarán 
como bibliografía.

Otras Deudas.-

Educación: Llevamos décadas hablando 
de los déficits de estructura, de los salarios 
docentes, de la mala calidad de la misma, 
del déficit que tienen los chicos cuando egre-
san de la primaria, tenemos la educación se-
cundaria como obligatoria y no hay vacantes 
en escuelas públicas del conurbano. En los 
últimos veinte años se hicieron reformas y 
contrarreformas, como si los alumnos fueran 
chanchitos de india de los experimentos de 
los “expertos”, es imprescindible poner ma-
nos a la obra y resolver de verdad, de cara 
a la comunidad esta cuestión.

Salud: Un sistema desarticulado, con 
hospitales terminados y no inaugurados 
en el conurbano por el odio revanchista del 
gobierno, con hospitales municipales sin 
personal, sin medicamentos ni tecnología y 
en muchos casos con gravísimos problemas 
edilicios. En CABA hay una cantidad de 
hospitales, muchos a pocas cuadras uno de 
otro, sin planificación alguna. Programas de 
vacunación cortados o incumplidos por los 
recortes presupuestarios, desarticulación de 
los centros de salud barriales y reaparición 
de enfermedades como el sarampión y la 
tuberculosis, nos dicen que no se puede 
seguir mirando para otro lado. Un tema 

7 Genesis24.net;15/5/2019
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aparte, debe retomarse y con todo vigor la 
política de prescripción por genéricos casi 
abandonada hace años.

Seguridad: El problema del delito no es 
una “sensación”, es una realidad y los más 
pobres son los que más lo sufren, el que 
haya tenido que salir de madrugada o regre-
sar de noche para ir o volver del trabajo o los 
estudios sabe de lo que hablo. Hay muchos 
hospitales donde el personal no quiere tra-
bajar en turnos nocturnos, especialmente 
las mujeres.

La política de gatillo fácil o “mano dura” 
fracasó y va a fracasar, las mayor parte de 
los abatidos son adolescentes o jóvenes, los 
llamados en la “jerga” perejiles, arrebatado-
res, dealers minoristas o vulgares “rateros”. 

Llevamos décadas de exclusión crecien-
te, de generaciones que no han visto trabajar 
ni a sus padres y algunos ni a sus abuelos, 
en las villas la población aumentó exponen-
cialmente y con el ingreso de los “transas” 
la droga hace estragos, encima las drogas 
más destructivas, como el paco o ansiolíti-
cos mezclados con alcohol inundan estos 
lugares ante la ausencia del Estado, muchas 
veces amparado por la propia policía.

El único intento real de una reforma 
policial seria en la célebre “bonaerense” se 
intentó con la Gobernación de Felipe Solá y 
Arslanian como Ministro de Seguridad, Scioli 
la abandonó rápidamente y desde la llegada 
de Cambiemos la fuerza logró casi el auto-
gobierno. No se puede seguir debatiendo 
estadísticas mientras la miseria, la exclusión 
y la falta de oportunidades empujan a la 
locura, agravado con elementos químicos, 
a miles de jóvenes, la policía genera zonas 
liberadas y el narcotráfico financia campañas 
políticas y barras bravas futbolísticas con la 
anuencia de la dirigencia.

Consideraciones finales.

La patria atraviesa una situación inédita, 
sin precedentes, nunca antes una crisis 
produjo en corto tiempo un daño tan grande, 
empeoró situaciones preexistentes y llevó a 
la Argentina a un “default” oculto, ya que si 
el Estado tuviera que afrontar los servicios 
de la deuda o la recompra de bonos con sus 
recursos caería en cesación de pagos. Sólo 
la asistencia del FMI con sus desembolsos 
permite que los acreedores recuperen sus 
inversiones, retiren sus ganancias y se limite 
a futuro las posibilidades de una política 
soberana.

El peronismo sigue inmerso en su crisis 
de liderazgo y de identidad, no se va a re-
solver antes de las elecciones, como mucho 
se logrará un acuerdo electoral “atado con 
alambre”, asistiremos a enormes pujas de 
intereses, detrás de los enfrentamientos no 
sólo existen viejos rencores y misoginia de 
un lado y soberbia y sectarismo del otro, 
también hay compromisos con los poderes 
de turno, por eso los debates de candida-
turas y frentes son tema de salón, de círcu-
los, mientras el pueblo observa de afuera. 
Uno piensa, ¿qué diría Perón si viera que 
hombres y mujeres que se autodenominan 
peronistas viajan a los EE.UU en giras y 
reuniones con las fundaciones y asociacio-
nes que representan el poder económico 
de turno para legitimar sus candidaturas, 
mostrándose serios, prudentes y aseguran-
do que sus intereses no serán afectados?

El gobierno que asuma no podrá resolver 
todos los dramas del país en cuatro años, 
tendrá que trabajar sobre la construcción 
de poder popular,  la reinclusión social (no 
generando más planes, sino reincluyendo 
a través del trabajo), poner en marcha la 
economía, recuperar el empleo, generar 
excedentes para pagar los compromisos 
externos, pensar un nuevo sistema tribu-
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tario que evite la elusión fiscal 
y sea más equitativo, avanzar 
en acuerdos de precios y sa-
larios que permitan controlar la 
inflación e ir recuperando poder 
adquisitivo, en ese camino se va 
a ir construyendo y organizando 
el apoyo popular que le dará la 
fuerza necesaria para seguir 
adelante.

Para que eso sea posible es 
imprescindible recuperar nues-
tra doctrina, la Soberanía Políti-
ca, la Independencia Económica y 
la Justicia Social, lejos de ser un anacronis-
mo, tienen más vigencia que nunca, debates 
como el aborto, los derechos de las minorías 
y el rol de los diferentes credos deben darse 
desde nuestra identidad, ideología, cultura 
e historia y no simplemente dejándonos 
llevar por instalaciones que tienen origen en 
“think thanks” extranjeros como la Fundación 
Rockefeller.

Nuestros pensadores deben salir a la 
cancha y jugar, si dejamos el pensamiento 
y la cultura en manos de la progresía tilinga, 
que sigue en sus visiones “universalistas” y 
son incapaces de pensar desde aquí, desde 
nuestras raíces, atosigados por Habermas, 
Foucault, Negri, Vattimo y tantos otros (al-
gunos ya están releyendo a Marx y Gramsci) 
y cuanto abalorio llegue de las grandes me-

trópolis, vamos a perder una de las batallas 
centrales. Son los auténticos discípulos de 
Jauretche, Scalabrini Ortiz, Castellani, Ca-
rrillo, Sampay, y tantos otros que supieron 
pensar la historia, la economía, la salud, 
el derecho pero desde nuestra realidad, lo 
que tienen que producir y dar a conocer, 
“pensamiento situado para el siglo XXI”, 
algunos de ellos, y es un orgullo, escriben 
habitualmente en esta revista.

¿Una tarea titánica? Seguramente, 
¿Difícil? Muy difícil, ¿Imposible? Sólo para 
aquéllos que se resignen, que por miedo a 
no triunfar, pierdan sin intentarlo, los pueblos 
no suelen tener estas características, queda 
por verse si los dirigentes estamos a la altura 
de nuestra historia y nuestro pueblo
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“Programas de vacunación 
cortados o incumplidos por 
los recortes presupuestarios, 
desarticulación de los centros de 
salud barriales y reaparición de 
enfermedades como el sarampión 
y la tuberculosis, nos dicen que 
no se puede seguir mirando para 
otro lado.”
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Lo universal es lo nacional visto  
por nosotros mismos: antecedentes 
terceristas

“Nuestra historia nacional abunda en 
enseñanzas respecto de los perjuicios de 
copias e imitaciones.” (Fragmento no publi-
cado sobre la socialdemocracia, 1986)

Ferla realiza una meticulosa genealogía 
de la noción de “tercera posición.” Repe-
timos, si bien considera que Perón fue un 
pionero en plantearla en términos filosóficos 
y políticos para la Argentina, reflexiona en 
un artículo tardío: “Peronismo: ¿fascismo 
o socialdemocracia?” de agosto de 1982, 
las citas que siguen corresponden a este 
trabajo -salvo que se señalen otras fuen-
tes- la existencia de una extendida tradición 
tercerista a nivel mundial de la que el líder 
justicialista abrevará. Sostendrá en tal sen-
tido: “Pretender que la “tercera posición”, en 
términos ideológicos, sea de una originalidad 
absoluta, es caer en un jactancioso infanti-
lismo y aislarse tanto del pasado como del 
acontecer universal.” 

El rechazo a los imperialismos, dirá, 
responde por sí mismo a una definición 
en bases a hechos externos, constante en 
nuestra historia: “Nacimos a la vida indepen-
diente inducidos por ideologías europeas: el 
parlamentarismo inglés, la revolución fran-
cesa, las logias masónicas, la escolástica 
jesuita. Nuestros nacionalistas que repudian 
a los partidos de izquierda por su inspiración 
foránea abrevaron primero en el francés 
Maurras, después en el fascismo italiano; 
siguieron con la Falange Española y por últi-
mo descubrieron a Rosas, que no pudo pro-
porcionarles un modelo.” Y sienta posición 
respecto al debate ciencia universal - ciencia 
nacional, otra vez, parafraseando a Arturo 
Jauretche, quien había determinado que lo 
nacional era lo universal visto por nosotros 
mismos: “Jauretche propuso reemplazar el 
método deductivo por el inductivo, transitar 
de lo particular a lo general razonando desde 
nuestros problemas concretos; prudente 
consejo pero que no puede llegar al extremo 
de ignorar al mundo precisamente cuando 
el mundo tiende a convertirse en una sola 
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sociedad. Cuando se llega al terreno de las 
teorizaciones, se entra, inevitablemente en 
la esfera de lo universal.” 

El peronismo había llevado adelante un 
proceso de consolidación de la soberanía 
cultural a través de la afirmación nacional 
que permitiría a la Argentina afincarse en 
una identidad propia y una conciencia na-
cional como síntesis de los grandes apor-
tes foráneos puestos al servicio del país: 
“El peronismo fue un crisol de ideologías 
como el país había sido un crisol de razas. 
Esta es su originalidad. Perón nos enseñó 
a fagocitarnos las influencias externas y no 
imitarlas y copiarlas servilmente.” (Ferla, 
1985, 269) Y respecto a la “tercera posición”, 
representará: “Una opción entre la reforma 
y la revolución, el tiempo y la sangre, la paz 
y la violencia, la colaboración y la lucha de 
clases. Y no hay duda de que Perón optaba 
por los primeros de esos términos. Es falso 
que careciese de ideología. El cóctel de 
ideas de nuestro tiempo que realizaba con 
inocencia es perfectamente homogeneiza-
ble.” (Ferla, 1985, 269)

Señala, entonces, la existencia de dos 
vertientes centrales de la “tercera posición.” 
Por un lado, la de los anarquistas: “La in-
quietud por superar el liberalismo capitalista 
sin caer en el estado totalitario se remonta 
a los precursores del socialismo, aquellos 
menospreciados utópicos que se llamaron 
Owen, Fourrier, Blanc. ¡Cómo se burló de 
ellos la soberbia marxista! Incluso los ácratas 
fueron singularmente lúcidos en este tema y 
no se creyeron nunca que para suprimir al 
Estado primero había que agrandarlo como 
si fuera un globo, que inflándolo revienta.” 
Modelo de “tercera posición” que tendrá 
realizaciones concretas en Europa: “Jean 
Jaurés se propuso hallar una tercera vía 
entre la democracia burguesa y capitalista y 
la pseudo dictadura del proletariado. Y todas 
estas inquietudes han culminado en el socia-
lismo democrático de hoy. (Por favor, lector, 

¡olvídese de Américo Ghioldi y su fraude 
ideológico que le pone etiqueta socialista a 
su conducta reaccionaria!) Este socialismo, 
esta socialdemocracia con realizaciones 
espectaculares en los países escandinavos 
y en Alemania, a la cual parecería apuntar 
la evolución del P.C. italiano, es un modelo 
válido y legítimo de “tercera posición.” 

Y por otro lado, la tradición abierta por 
una Iglesia preocupada por encontrar una 
alternativa entre la ortodoxia liberal-capita-
lista y la marxista: “Otra vertiente (…) es el 
socialcristianismo, iniciado con la encíclica 
de León XIII ́ Rerum Novarum´, corporizado 
y vigorizado a partir del Concilio Vaticano 
II y cuya definición culminante se halla en 
la encíclica “Laborem excercem”, de Juan 
Pablo II.” Explicará que: “Esta corriente 
se expresa políticamente a través de los 
partidos demócratas cristianos, unos más 
avanzados y genuinos que otros, pero todos 
movidos por una inquietud de búsqueda 
de un Estado de Justicia, no totalitario. De 
un modo o de otro, en las metrópolis del 
capitalismo se ha desarrollado un proceso 
de socialización impensable e imposible se-
gún la teorización marxista, y cuya vigencia 
no está rigurosamente ligada a la política 
imperialista.”

Hay que realizar el sueño de Bolívar

“La liberación continental ya no depende 
de ejércitos de campaña sino de pueblos en 
acción.” (Ferla, 1974, 77)

“Hay que realizar el sueño de Bolívar. 
Debemos formar los Estados Unidos de 
Sudamérica.” (Perón, 1967)

Promediando el siglo XX Juan Perón 
entendió que el único proyecto político 
radicalmente vital para nuestra realidad 
dependiente era el de la integración lati-
noamericana. El ser latinoamericano estaba 
cifrado en la construcción de la liberación 
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continental como amalgama de los múltiples 
impulsos fundadores que venían del pasado 
y que marcaban un destino: consumar la 
gesta inconclusa de San Martín y de Bolívar. 
A estos impulsos de unidad continental que 
venían del pasado -una historia compartida, 
una cultura, una misma geografía, un manojo 
de idénticas peleas-, Perón anexaría algunos 
elementos que, señala Ferla, lo posicionan 
como uno de los más importantes teóricos 
de la integración que ha dado la región en 
toda su historia: la razón de la supervivencia 
como pueblos soberanos en el marco de una 
geopolítica de avance sostenido de los impe-
rialismos, la necesidad de industrialización 
integral del continente y la formación de un 
núcleo básico de aglutinación, que involucra-
ba la unión de Argentina, Brasil y Chile como 
como eje y germen de la reconstrucción de 
la unidad americana.

Unidos seremos inconquistables,  
separados indefendibles: el ABC

Bajo el gobierno de Perón, en los años 
cuarenta y cincuenta, la política exterior 
argentina fue independiente y jugó un papel 

rector en Latinoamé-
rica, sobre todo en el 
enfrentamiento con el 
imperialismo nortea-
mericano. El peronis-
mo había comprendido 
que la dependencia 
económica impedía 
la industrialización de 
los países latinoame-
ricanos y los mante-
nía en la servidumbre 
colonial. Con relación 
a la política agresiva 
de los Estados Unidos 
afirmará Ferla: “La “ter-
cera posición” resultó 
obstinadamente activa 
en tratar de impedir que 

los Estados Unidos ataran formalmente a 
Latinoamérica a sus intereses estratégicos. 
La “tercera posición” es difícil. Las superpo-
tencias atraen a su órbita como los astros, 
por la fuerza de gravedad de su volumen.” 
(Ferla, 1985, 269)

En aquel momento, Perón adoptaría 
una concepción que, tal como afirmamos 
arriba, luego sería proclamada como doc-
trina común del Tercer Mundo. Su política 
apuntaba a una integración regional que per-
mitiese fortalecer los proyectos nacionales 
independientes surgidos en el continente. 
Ningún país latinoamericano podía liberar-
se por completo si, al mismo tiempo, no se 
liberara la región en su conjunto y si luego el 
continente no se integraba para consolidar 
su liberación. El senador peronista Diego 
L. Molinari recorrería el continente llevando 
las propuestas unificadoras de Perón: un 
mercado común, una banca común, una 
sola moneda compartida y una ciudadanía 
compartida para todos los americanos. 

Y en 1953 presentó los fundamentos 
doctrinarios y geopolíticos de la Argentina 
peronista cuyo comienzo era la unión eco-
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“Promediando el siglo XX Juan Perón 
entendió que el único proyecto 
político radicalmente vital para 
nuestra realidad dependiente era el 
de la integración latinoamericana. El 
ser latinoamericano estaba cifrado 
en la construcción de la liberación 
continental como amalgama de los 
múltiples impulsos fundadores que 
venían del pasado y que marcaban un 
destino: consumar la gesta inconclusa 
de San Martín y de Bolívar. ”
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nómica y política con Chile y Brasil (proyecto 
ABC). Dirá Ferla y desconocemos los moti-
vos de su referencia a Paraguay: “A Chile, 
Bolivia y el Paraguay le ofrecimos una unión 
económica que fue el primer proyecto de 
mercado común latinoamericano y el único 
elaborado y manejado por latinoamerica-
nos.” (Ferla, 1985, 221)

En la concepción de Perón, ni Argentina, 
ni Brasil, ni Chile aisladas podían soñar con 
la unidad económica indispensable para 
enfrentar un destino soberano. Unidos for-
maban la unidad económica regional más 
extraordinaria del mundo entero, sobre todo 
para el futuro, porque eran países de reserva 
de materias primas. Esta poderosa unidad 
económica era la base operativa principal 
que permitiría a posteriori la incorporación 
paulatina del resto de los países hermanos. 

Desde esa base podría construirse hacia 
el norte la Confederación Sudamericana y 
unificando a todos los pueblos de raíz latina, 
los Estados Unidos de Sudamérica,  único 
camino viable hacia un desarrollo indepen-
diente del dominio capitalista o comunista. 
En tal sentido, Perón planteaba la necesidad 
de avanzar por el camino de la persuasión 
popular para superar mentalidades localistas 
(crítica a la “mentalidad portua-
ria” central de las formulaciones 
de Ferla en el caso de la Argen-
tina), e influir en los pueblos 
más que en los gobiernos, pues 
éstos se cambian pero en los 
pueblos está lo permanente.

Sin lugar a dudas, una pro-
puesta profundamente precur-
sora hecha desde la periferia del 
mundo, que durante estos años 
carecería del poder suficiente 
para sostenerse en el tiempo en 
un contexto de interrupciones de 
los nacionalismos populares en 
toda la región. Con el suicidio de 

Vargas (1954) y el derrocamiento de Perón 
(1955), el proyecto ABC pasó a la historia. 

Tras el Golpe de Estado cívico militar de 
1955, la Argentina retrotraería su situación a 
la década infame, pasando de la órbita ingle-
sa a la norteamericana. Indicará Ferla: “La 
dependencia se rompió en 1943 y a partir 
de 1955 la sustituyó la hegemonía nortea-
mericana (…) el lazo de la dependencia es 
preponderantemente financiero, con un fuer-
te componente político e ideológico.” (Ferla, 
1985, 35) El régimen oligárquico: “Manifestó 
su decisión de terminar con la participación 
política de los sindicatos, renovar la alianza 
desigual y sin rol constructivo con el impe-
rio anglosajón, cultivar el endeudamiento 
externo, restaurar la república oligárquica, 
convertir en letra muerta la legislación so-
cial.” (Inédito, 1986) 

Perón alcanzaría tras este hecho des-
graciado, una mayor claridad sobre la di-
mensión del enemigo imperial y observaría 
las limitaciones que las luchas nacionales 
latinoamericanas ofrecían al darse por 
separado. Por eso, evocando la experien-
cia revolucionaria, Ferla expresará: “El 
modelo peronista de sociedad integrada, 
socialmente justa, económicamente libre y 
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“En la concepción de Perón, 
ni Argentina, ni Brasil, ni Chile 
aisladas podían soñar con la 
unidad económica indispensable 
para enfrentar un destino 
soberano. Unidos formaban 
la unidad económica regional 
más extraordinaria del mundo 
entero, sobre todo para el futuro, 
porque eran países de reserva de 
materias primas.”
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políticamente soberana, era esencialmente 
válido y estimable. (…) Válida la política de 
no alineamiento dentro de la órbita cultural 
de occidente. Y valiosa la independencia 
económica que ahora se iba a cancelar (…) 
la eliminación de los serios condicionamien-
tos: la deuda externa y las imposiciones de 
los organismos internacionales. Un país que 
firma numerosos convenios bilaterales y que 
propone un mercado común a sus vecinos, 
evidentemente no es un país aislado ni eco-
nómicamente autárquico.” (Ferla, 1985, 239)

La Asociación de Trabajadores  
Latinoamericanos Sindicalistas

“Fue válida la integración del sindicalis-
mo a la estructura institucional, porque la 
alternativa era un gremialismo puramente 
reivindicativo en permanente gimnasia re-
volucionaria.” (Ferla, 1985, 239)

La constitución de la Asociación de Tra-
bajadores Latinoamericanos Sindicalistas 
(ATLAS) formó parte de una estrategia 
trazada por Perón para hacer frente a las 
organizaciones sindicales digitadas por el 
imperialismo, que intentaba desde el año 
1947 cooptar la organización sindical argen-
tina, porque sabía que constituía un factor 
de poder esencial en la comunidad nacional. 
Para copar las organizaciones sindicales, 
Estados Unidos creaba asociacio-
nes sindicales “internacionales” 
manejadas desde el centro imperial 
para sobornar dirigentes. Ferla 
hará mención centralmente, a la 
Confederación de Trabajadores 
de América Latina, liderada que el 
mexicano Vicente Lombardo Tole-
dano y a la Organización Regional 
Interamericana del Trabajo. 

El Consejo ejecutivo del ATLAS 
sesionó por primera vez en Buenos 
Aires en 1953, bajo la secretaría 

general de José Espejo y la participación 
de representantes mexicanos, chilenos, 
costarriqueños, peruanos, cubanos y por-
torriqueños. No cesó en su accionar hasta 
la caída del peronismo: “El proyecto de 
formar un mercado común latinoamericano 
mediante la unión económica con los países 
limítrofes, fue desdeñado y abandonado; y 
un intento peronista de formar una central 
sindical continental para oponerla a la que 
encabezaban los sindicatos norteamerica-
nos fue denunciada por Aramburu como 
intento de hegemonía sobre los países 
vecinos, una torpeza rayana en la traición 
a la patria.” (Ferla, 1985, 238)

El Movimiento Justicialista había res-
catado la economía de una profunda crisis 
durante su primera presidencia, capitali-
zando al país. Nacionalizó los servicios pú-
blicos y financieros que estaban en manos 
extranjeras y creó un control para impedir 
la evasión de capitales. La capitalización 
se logró mediante el trabajo, única fuente 
legítima de riqueza. La Argentina tuvo una 
economía de abundancia, canceló la deuda 
externa  y cumplió los objetivos: “de las tres 
banderas justicialistas: la soberanía política, 
la intendencia económica y la justicia social” 
(Ferla, 1985, 231) que los que tomaron el 
poder después de 1955, arruinaron. La 
Argentina tal como la describe Ferla en lo 
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internacional era desde 1955 un 
satélite del imperialismo inglés y 
norteamericano y en lo nacional, 
estaba gobernada por un gobier-
no cívico militar sin representati-
vidad popular: “Restauración lisa 
y llana del régimen oligárquico 
derogado el 4 de junio de 1943 
(…) Ahora volvía a la recompo-
sición de la relación especial con 
Inglaterra (o con su heredero, 
Estados Unidos), al libre cambio, 
a la supresión del Estado como 
planificador económico, redistri-
buidor del ingresos y prestador 
de servicios públicos. Volvía a 
reivindicarse el carácter agro-exportador 
del país, y la inserción en la división del 
trabajo; a promover la marginación y la in-
diferencia política de las masas populares.” 
(Ferla, 1985, 233) En tal sentido: “Frente a 
la rendición incondicional a los centros del 
poder mundial, la independencia económica 
peronista apareció nuevamente como un 
ideal nacional. Frente a la tiranía del F.M.I. 
y del dólar, los convenios bilaterales se pre-
sentaron como una inteligente manera de 
eludirlos. Frente al modelo agro-exportador 
del antiperonismo, el modelo agro-industria-
lista de Perón, aún con imperfecciones, brilló 
como la encarnación del progreso.” (Ferla, 
1985, 227)

Unidos o dominados: la propuesta 
del socialismo humanista

“El año 2000 nos encontrará unidos o 
dominados en el orden externo, es cierto.  
También nos encontrará con un estado 
representativo, con un modelo de país acep-
tado o sumidos en el caos.” (Ferla, 1974, 74)

“Pienso yo que el año 2000 nos va a 
sorprender o unidos o dominados; pienso 
también que es de gente inteligente no 
esperar que el año 2000 llegue a nosotros, 

sino hacer un poquito de esfuerzo para lle-
gar un poco antes del año 2000, y llegar un 
poco en mejores condiciones que aquéllas 
que nos podrá deparar el destino mientras 
nosotros seamos yunque que aguantamos 
los golpes y no seamos alguna vez martillo; 
que también demos algún golpe por nuestra 
cuenta.” (Perón, 1968, 95)

La predicción de Juan Perón de la que 
hace eco Ferla acerca del año 2000, donde 
además las agrupaciones menores serían 
los continentes, significaba la búsqueda 
de soluciones para afrontar toda la serie 
de problemas que en este nuevo contexto 
enfrentaría nuestro país y Latinoamérica. 
La Argentina no podría existir aislada y la 
situación de todos los países hermanos 
era más difícil que la europea porque el 
imperialismo nos había transformado en 
un continente subdesarrollado y debilitado 
por el colonialismo que había generado la 
desunión, el atraso material y la humillación 
cultural. 

Perón promovería la unión de los pueblos 
latinoamericanos hasta el momento de su 
muerte: “En 1972 Perón volvió al país anun-
ciando el evangelio del continentalismo y del 
universalismo” (Ferla, 1985, 38) y en su últi-
ma actualización político doctrinaria, Modelo 
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Argentino para el Proyecto Nacional, volverá 
a retomar la idea sanmartiniana y bolivariana 
de la gran comunidad latinoamericana en 
un período de profundas reconfiguraciones 
geopolíticas y de agresividad del imperialis-
mo norteamericano en la región.  

En el contexto del último gobierno pe-
ronista, Ferla formulará algunas críticas al 
modelo de la “tercera posición” clásico. En 
principio, definirá la “tercera posición” como 
un “socialismo humanista” citando además 
del caso argentino, el de Perú y el de Yu-
goeslavia. En tal sentido, afirmará: “Ya no 
puede plantearse en los términos simplistas 
de ‘armonía entre el capital y el trabajo´, o 
´humanización del capital´ como se hizo en 
1946.” (Ferla, 1974, 17) Esta nueva versión 
tercerista debía abogar, centralmente, por el 
fin de la dominación del imperialismo y de 
la oligarquía (“El socialismo humanista no 
sacraliza el concepto de clase y de lucha de 
clases; entiende que la pequeña burguesía 
también es pueblo y que el enemigo del pue-
blo no es exactamente una clase social sino 
una oligarquía despótica”, Ferla, 1974, 18-9), 
y por la distribución social de la propiedad: 
“En esta segunda etapa de la experiencia 
de gobierno peronista tiene que entrar a 
funcionar forzosamente la marchita ´de los 
muchachos´ en aquella parte que dice ́ com-
batiendo al capital´(…)” (Ferla, 1974, 17) 

Básicamente porque, explica el autor, la 
constante de la Argentina era el sometimien-
to al imperialismo a través de la oligarquía 
cuyas consecuencias eran la pobreza, la 
dependencia tecnológica y el subdesarrollo 
endémico del país. Ése será el problema 
principal a solucionar: “La contradicción se 
resuelve con nuestra descolonización eco-
nómica,  cultural y tecnológica, y con la desa-
parición de la oligarquía histórica como clase 
social, no con la supresión de la propiedad 
privada.” (Ferla, 1974, 22) Sin comprender 

el antagonismo del pueblo en su conjunto 
con la oligarquía y el imperialismo, ni la in-
compatibilidad entre industrialización y libre 
comercio difícilmente el país y el continente 
saldrían triunfantes. 

Respecto de la propiedad, distancián-
dose de las posiciones puramente eco-
nomicistas, indicará que no es necesaria 
su desaparición para un régimen pueda 
considerarse socialista. El peronismo no 
redujo nunca su modelo de desarrollo ni su 
concepción del hombre a un sistema de pro-
ducción, sino que integró el factor espiritual y 
humano en el marco de la comunidad: “En la 
tercera posición el objetivo es la felicidad del 
pueblo, del hombre como individuo, como 
familia, como comunidad.” (Ferla, 1974,  20) 
Con lo cual: “Nosotros partimos de que la 
socialización de los medios de producción 
no garantiza la revolución cultural que an-
helamos. (…) Valoramos profundamente la 
vida como desarrollo del espíritu (…), como 
célula social, como fuente de felicidad. (…) 
La tercera posición le da una chance al tiem-
po para que haga innecesaria la sangre.” 
(Ferla, 1974, 19)  

Debía superarse la dualidad conflictiva 
de capital y trabajo en un nuevo ordenamien-
to comunitario no puramente estatizante 
(“Socializar sin estatizar”, Ferla, 1974, 23) 
con presencia obrera en la propiedad y 
gestión de las empresas y por medio de la 
socialización absoluta del sector financiero 
de la economía. Para eso sería necesario 
descentralizar el poder y fortalecer las orga-
nizaciones libres del pueblo (“asociaciones 
intermedias”) que darían a luz su propio 
modelo de socialismo: “La soberanía popu-
lar, que defendemos a ultranza, hará sola 
su socialismo por evolución progresiva de la 
democracia” (Ferla, 1974, 19) y éste: “no va 
a destruir la propiedad, la va a democratizar, 
mediante el desarrollo de todas las gamas 
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y variantes, sindical, municipal, cooperativa 
(…)” (Ferla, 1974, 19)  

Estragos de la desunión

“Martínez de Hoz y sus “Chicago boys” 
sacrificaron el país a un modelo de país.” 
(Ferla, 1985, 58)

Tras el nuevo golpe de Estado cívico 
militar de 1976 que terminó con el gobierno 
de Isabel Perón, quien había suplido al líder 
justicialista tras su muerte en julio de 1974, la 
política exterior del país favoreció el regreso 
a las relaciones carnales con el imperialismo 
norteamericano, la apertura indiscriminada 
del mercado y la consecuente destrucción 
del aparato productivo nacional. A partir de 
allí, entre la Alalc/Aladi (1960/80), y hasta 
el posterior ingreso de México al tratado de 
libre comercio con Estados Unidos y Canadá 
(1994), los pueblos de Latinoamérica pade-
cieron los estragos de la desunión.

Ferla explica las razones de esta nueva 
embestida golpista: “El 24 de marzo del 
76 las Fuerzas Armadas destituyeron al 
gobierno de la viuda de Perón (…) No lo 
hicieron porque fuera un obstáculo para el 
triunfo sobre la subversión sino para que 
ese triunfo no consolidara al peronismo 
(…) La guerrilla, que en ningún momento 
tuvo posibilidades de triunfo (…) había sido 
derrotada.” (Ferla, 1985, 291) Vale la pena 
detenerse sucintamente en el sentido que el 
autor otorga al golpe. Tras descartar el peso 
de las organizaciones armadas que fueron 
usadas como subterfugios y, lamentable-
mente también contribuyeron con su espiral 
de violencia a generar la arremetida contra 
el gobierno popular, Ferla se preguntará: 
“¿Cuál era entonces la necesidad del golpe 
militar y de la ´guerra sucia´? (...) Sin duda 
alguna plasmar el ´modelo de país´ que 
propuso Martínez de Hoz, o sea, restaurar 
la república oligárquica, ahora en ́ simbiosis´ 

con los Estados Unidos. (…) En definitiva, el 
golpe y la represión no apuntaron a conjurar 
el peligro del extremismo revolucionario sino 
a detener el avance del reformismo pacífi-
co.” (Ferla, 1985, 291 y 294) 

Las divisiones irreconciliables dentro 
del peronismo y la acción interrumpida de 
la guerrilla, sin razón de ser durante el go-
bierno popular de Cámpora-Perón-Isabel (“A 
partir del 25 de mayo el campo de acción 
razonable para la guerrilla en nuestro país 
ha terminado y el objetivo de desarrollar un 
´poder popular´ debe proseguirse a nivel 
del activismo político”, dirá en “El miedo a 
la izquierda”, artículo de 1973) prepararon 
el terreno para la nueva embestida oligár-
quica. Las organizaciones armadas habían 
surgido en nuestro país de manera atomi-
zada tras la violencia abierta por el golpe de 
Estado cívico militar de 1955 y se habían 
expandido centralmente a comienzos de 
1970. Respecto de su capacidad política 
para enfrentar a la oligarquía, Ferla plantea 
ya en 1973: “Cuando los argentinos fuimos 
sorprendidos por las primeras acciones 
guerrilleras, se nos hizo evidente que los 
únicos objetivos que podían cumplir en el 
marco de la lucha contra la dictadura militar, 
era el de hostigamiento y el de suscitar, por 
vía de mímesis, un mayor dinamismo en la 
resistencia popular. No conocía entonces ni 
conozco ahora a nadie de juicio que pensara 
que los grupos guerrilleros pudieran crecer 
tanto como para estar alguna vez en condi-
ciones de empeñarse exitosamente en una 
batalla formal con el ejército, o que tuvieran 
alguna chance de tomar el poder.” (Ibídem, 
1973) Por esa razón, su hostigamiento al 
tercer gobierno peronista es juzgado con 
dureza por el autor: “En cuanto a las agru-
paciones guerrilleras, todo lo que se diga 
sobre el daño que hicieron es poco. En sus 
planes estaba, sin duda, provocar una esca-
lada represiva, para comprometer a alguna 
porción de la población en su proyecto (…) 
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Ellos trabajaron para que hubiese madres 
de Plaza de Mayo, aun a costa de su propia 
inmolación, con la idea de enganchar al país 
en la antítesis revolución-contrarrevolución. 
Sólo consiguieron actuar como vacuna 
contra el cambio, y le dieron a la oligarquía 
el pretexto que necesitaba para seguir blo-
queando el ascenso social. En los hechos 
han sido idiotas útiles.”  (Ferla, 1985, 294-5)

El programa económico de extranjeri-
zación económica, destrucción del tejido 
industrial  y hambre generalizada para los 
argentinos exigiría un plan genocida y un 
baño de sangre “ejemplificador” en el país: 
“Era el correlato político del plan de Martínez 
de Hoz, que necesitaba no sólo derrocar a 
un gobierno con compromiso y sensibilidad 
social (…) sino crear un miedo generalizado 
en la población que la inhibiera de toda ca-
pacidad de resistencia. Había que establecer 
que protestar era desaparecer, para que el 
plan económico antinacional y antipopular 
tuviera su plafón de lanzamiento, con el 
pueblo sumiso, a cambio de la gracia de 
sobrevivir.” (Ferla, 1985, 294) Y concluirá 
taxativamente: “Los moderados, que somos 
la mayoría del país, hemos sido víctimas de 
esta pinza sangrienta.” (Ferla, 1985, 295)

Retomando el interés de este apartado, 
durante el conflicto de la Argentina con 
Inglaterra por la soberanía de las Islas 
Malvinas, del año 1982  (“la linda locura de 
Galtieri con las Malvinas”, Ferla, 1985, 39) 
Ferla volverá a ponderar la relevancia del 
tercerismo y de la integración regional: “De 
pronto, ante una guerra, se necesitó de un 
pueblo en la calle, se vio la inconveniencia 
de la abultada deuda externa, se compren-
dió la negatividad del sistema financiero, 
el error de la desindustrialización y de la 
alineación incondicional junto a los Estados 
Unidos; se comprendió qué grave era que 
en una circunstancia así nuestra economía 
fuese manejada por un staff de técnicos más 
ligados a los intereses externos que a los de 

nuestro país; verdadera quinta columna del 
enemigo, potenciales traidores a la patria; 
se descubrió que nuestros únicos aliados 
posibles estaban en Latinoamérica y el 
Tercer Mundo, con quienes nos quiso unir 
el peronismo.” (Ferla, 1985, 248)

Y nuevamente durante la recuperación 
institucional del país en 1983, volverá a 
ratificar la necesidad de la integración lati-
noamericana. La política exterior del alfonsi-
nismo buscó apoyo en la socialdemocracia 
europea, explicará Ferla. Otra vez, la diri-
gencia argentina llevando adelante la copia 
acrítica de modelos foráneos: “Compartimos 
con la socialdemocracia europea (aunque 
por motivos propios) la relativización de 
la lucha de clases y la visión gradualista y 
pacífica del cambio. Pero no creemos fac-
tible ni loable copiar sus fórmulas sociales, 
surgidas en otras realidades históricas y 
en consonancia con ellas; ni tampoco nos 
parece adecuado imitar la conducta política 
interna y externa.” (“Fragmento no publicado 
sobre la socialdemocracia”, 1986) En tal 
sentido, alertará como lo venía haciendo 
desde sus primeros escritos al denunciar la 
“mentalidad portuaria”, deudora de modelos 
que habían legitimado nuestra dependencia 
económica, los riesgos de esta nueva em-
bestida colonial, ya no con ropajes liberales, 
sino “socialdemócratas:” “Si hacemos de la 
socialdemocracia un concepto universal, su 
traslado a nuestro país encierra variantes 
tan significativas que hasta esa denomina-
ción puede resultar equívoca, por ajena.” 
(Ibídem)

Frente a esta pretensión del gobierno 
radical de asimilar política pero además, 
cultural y espiritualmente a nuestro país, a 
modelos de desarrollo europeos señalará lú-
cidamente que: “Si el alfonsinismo comete el 
error o la ingenuidad de excederse al creer 
que esos apoyos y coincidencias ocasiona-
les pueden estabilizarse en una alianza per-
manente para compartir con los gobiernos y 
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partidos socialdemócratas europeos nuestra 
problemática, la torpeza corre por su cuenta 
y riesgo. La solidaridad europea en general, 
o socialdemócrata en particular, tiene el 
límite.” Y, a fin de cuentas, reconfirmará la 
única alternativa para la Argentina en plena 
década del 80, Latinoamérica: “Una solidari-
dad activa y cálida sólo podremos esperarla 
de los países hermanos que se encuentran 
en nuestra misma situación.” (Ibídem)

Alternativa latinoamericana que Ferla ya 
no verá en vida. Habrá que esperar varias 
décadas para que de la mano de la revolu-
ción bolivariana conducida por Hugo Chá-
vez, el espíritu del ABC tome cuerpo nueva-
mente en un contexto mundial radicalmente 
distinto al de su época, donde surgirán, otra 
vez, alianzas económicas, mecanismos de 
integración, cooperación y entendimiento 
político a través del Mercosur (1991), Alba 
(2004), Petrocaribe (2005), Unasur (2008) 
y Celac (2010), que lamentablemente al 
momento de escribir estas líneas, sucumben 
de la mano del imperio. Iberoamérica es un 
gigante herido que aúlla de pena  
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Científica Repatriada haciendo Patria  
en la Mesopotamia.

Realizamos una entrevista a la Dra. Ca-
rolina I. Miño, científica argentina que emigró 
del país luego de recibirse y retornó en el 
marco de la convocatoria CONICET para 
científicos en el exterior, ingresando a Ca-
rrera en 2015. Realiza sus investigaciones 
en Misiones, con mucha pasión por su labor 
y con la firme convicción de que  mediante 
la implementación de políticas públicas 
adecuadas podremos mejorar el sistema 
científico tecnológico argentino. 

¿Cuál es tu especialidad?

Soy Licenciada en Genética, Magíster y 
Doctora en Ciencias. Me desempeño en el 
campo de las Ciencias Biológicas, con énfa-
sis en la aplicación de teorías de la genética 
de poblaciones, y métodos y técnicas de la 
genética molecular, al estudio y la conser-
vación de la biodiversidad. Abordé varios 
taxones pero me dediqué más profunda-
mente a algunas especies de aves, como las 
acuáticas (Ciconiformes y Pelecaniformes), 
y actualmente a los Crácidos (Galliformes).

¿Dónde trabajás?

Luego de haber estado durante 10 años 
en el exterior (Brasil), retorné al país en 
2013 para realizar una estancia Posdoctoral 
en la UBA. Ya había solicitado mi ingreso a 
Carrera y cuando finalicé el Post-doctorado, 
ingresé como Investigadora del CONICET 
en 2015.  Actualmente soy Investigadora 
Adjunta del Instituto de Biología Subtropical 
– IBS, de doble dependencia de la Univer-
sidad Nacional de Misiones y el CONICET. 
Estuve trabajando tres años en el Nodo 
Puerto Iguazú y actualmente desempe-
ñando mis actividades en la Facultad de 
Ciencias Exactas, Químicas y Naturales de 
la ciudad de Posadas, Misiones.

¿Por qué elegiste esta especialidad?

Mientras estudiaba en la Universidad, 
realicé pasantías de Investigación en Pro-
yectos que buscaban caracterizar y estudiar 
la estructura de los fragmentos de Selva 
del Sur de la Provincia de Misiones y fue 
allí donde me inicié como Investigadora y 
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percibí una fuerte vocación hacia la 
conservación de la biodiversidad.

Busqué un camino que reuniese 
los campos de la conservación y 
la genética y realicé mi Tesis de 
Licenciatura estudiando aspectos 
morfológicos, moleculares y citoge-
néticos de una especie de Tucura. 
Desde allí supe que iba a dedicar 
mi carrera a la investigación

Sin embargo, la situación en 
el país no era beneficiosa para 
los que queríamos hacer ciencia 
a principios del nuevo siglo en la 
Argentina, debido al desmante-
lamiento de la política de ciencia 
y técnica durante el menemismo, 
cuyos efectos se extendieron. Así, 
en 2004 emigré a Brasil. 

Me contacté con la Directora de un grupo 
de investigación especializado en genética 
de poblaciones de aves acuáticas, quien me 
abrió las puertas de su laboratorio. Luego 
de obtener el primer lugar en el examen de 
ingreso a la Maestría,  logré una beca del 
gobierno brasileño y comencé mis estudios 
de Posgrado allí. Realicé una Maestría y un 
Doctorado y luego una estancia de Investi-
gación Postdoctoral, todos en el campo de 
mi especialidad.

¿Cuáles son las investigaciones más 
importantes que has realizado?

Estudié la genética de poblaciones de 
varias especies de aves acuáticas de dis-
tribución a lo largo de todo  Brasil (muchas 
también habitan en Argentina)  y realizamos 
varios aportes a la conservación de sus 
colonias reproductivas en diversos ambien-
tes y hábitats, la mayoría de los cuales se 
ven seriamente amenazados por diversos 

Científica Repatriada haciendo Patria  
en la Mesopotamia.
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impactos antropogénicos, como el Panta-
nal, el Amazonas, o los humedales de Rio 
Grande do Sul.  

Uno de los impactos más importantes 
siempre es la eliminación o cambio en el 
hábitat, algo que puede ser difícil de notar. 
Si el ambiente en donde viven las especies 
desaparece o se modifica, no todas logran 
sobrevivir. El impacto no es solamente en 
unas pocas especies, sino a nivel de todo 
el ecosistema natural, por las intrincadas 
relaciones ecológicas y el delicado equilibrio 
que mantienen.

Las/os científicas/os contribuimos con 
conocimientos teóricos que pueden ser apli-
cados por los organismos de gestión para 
sustentar medidas concretas de manejo 
y protección ambiental. En Brasil fue un 
logro muy positivo en su momento, poder 
llegar a los organismos de control y que 
aplicaran nuestros resultados de manera 
idónea, aunque lamentablemente la realidad 
hoy es otra. El rol que podemos cumplir 

“Uno de los impactos más 
importantes siempre es la 
eliminación o cambio en el 
hábitat, algo que puede ser difícil 
de notar. Si el ambiente en donde 
viven las especies desaparece 
o se modifica, no todas logran 
sobrevivir. El impacto no es 
solamente en unas pocas 
especies, sino a nivel de todo 
el ecosistema natural, por las 
intrincadas relaciones ecológicas 
y el delicado equilibrio que 
mantienen.”
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como científicas/os al 
hacer “ciencia básica” es 
importantísimo, porque 
esa ciencia fundamen-
ta, como en este caso, 
acciones concretas de 
conservación de la bio-
diversidad.

Por otro lado, desde 
nuestro trabajo, aporta-
mos información novedo-
sa sobre los sistemas de 
apareamiento de varias 
especies de aves, que se 
pensaba anteriormente 
que eran monógamas. A partir de aplicar 
técnicas de genética molecular descubrimos 
que no lo son, sino que los adultos cuidan 
de prole que no siempre lleva sus genes. 
Esto aportó al avance teórico de un campo 
en permanente debate como es la evolución 
de los sistemas de apareamiento y el com-
portamiento reproductivo.

¿Te costó mucho llegar al puesto que 
ocupás actualmente?

Me formé durante más de 12 años para 
poder alcanzar el puesto que ocupo, in-
cluidas varias estadías de investigación y 
docencia en Laboratorios y Universidades 
del exterior, como Brasil, España y Canadá. 

La Ciencia y la Tecnología (CyT) cumplen 
un rol fundamental para el desarrollo sobe-
rano de las naciones, aunque hacer ciencia 
requiere el continuo esfuerzo, estudio y 
perfeccionamiento. El sistema Argentino de 
CyT es muy valioso; poquísimos países en 
el mundo tienen un sistema similar. Ingresar 
a Carrera dentro de ese sistema es suma-
mente exigente y se logra atravesando un 
proceso de exhaustiva evaluación enfocado 
en la excelencia.

¿Trabajás dando clase, en el labora-
torio o en ambos?

Desempeño mis tareas principalmente 
en el laboratorio, pero también ejercí y 
ejerzo la docencia universitaria, impartiendo 
cursos de Posgrado y como Auxiliar Docente 
de Grado.  La docencia es una tarea que 
disfruto mucho, me permite compartir mis 
intereses de investigación con las genera-
ciones más jóvenes y eso es siempre muy 
enriquecedor. 

¿Quién te paga tu salario? ¿Creés 
que los científicos están bien paga-
dos?

El salario de las y los investigadores de 
CONICET lo paga la actual Secretaría de 
Ciencia y Tecnología (ex Ministerio).  Los 
últimos relevamientos realizados corrobora-
ron que el sueldo de las/os investigadores en 
la Argentina es hoy el más bajo de América 
Latina, inclusive en muchos casos los sala-
rios están por debajo de la línea de pobreza.  
Si lo pasamos a dólares, un científico que 
ingresa a CONICET en Argentina hoy gana 
menos de USD $ 1.000 mensuales, mientras 
que en EE.UU. el sueldo de un científico 
ingresante es de USD $ 6.000 por mes. Esta 
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precariedad salarial se agrava aún más si 
pensamos que actualmente, en nuestro país 
las tarifas de los servicios básicos (agua, gas 
y luz) y el costo de los alimentos están dolari-
zados.  Para ilustrar: en 2018 los salarios de 
los investigadores tuvieron un ajuste salarial 
entre de entre el 18 y el 25 %, quedando 
claramente por debajo de la inflación, que 
superó el 40% anual.

Por otro lado, para cumplir los requisitos 
que se nos exigen por parte del sistema de 
evaluación, la mayoría de nosotras/os traba-
jamos más de ocho horas diarias. Además, 
la naturaleza de nuestra labor (experimentos 
o trabajos de campo) nos demanda extensas 
horas de trabajo (incluidos los fines de sema-
na), que actualmente no son debidamente 
reconocidas ya que no  se nos pagan “ho-
ras extras”, ni viáticos, ni suplementarios ni 
adicionales por exposición o riesgo (que son 
comunes a la mayoría de las/os científicas/
os). Además, frecuentemente se nos requie-
re que actuemos como revisores o editores 
de revistas científicas, planes de trabajo, 
tesis, o proyectos para universidades u orga-
nismos públicos y privados de financiación, o 

formemos parte de Comisiones 
Evaluadoras, tareas que reali-
zamos ad honorem.

Un punto importante aquí es 
visibilizar que nuestra estabili-
dad laboral no es 100% real, ya 
que el organismo nos aplica el 
Estatuto Decreto Ley Nº20.464, 
en lugar del Convenio Colec-
tivo 214/06, lo que hace que 
podamos ser despedidos si 
no aprobamos dos informes 
reglamentarios. Considero 
sumamente necesario discutir 
esto y lograr que se respeten 
los derechos laborales contem-
plados en nuestra Constitución 
Nacional, específicamente el 
Art. 14 bis que protege contra el 

despido arbitrario y garantiza la estabilidad 
del empleo público.

¿Creés que existe discriminación 
entre los hombres y las mujeres en 
el ámbito científico?

Creo que en el ámbito científico se 
perpetúan prácticas características del con-
texto machista y patriarcal que predomina 
en la sociedad en general. Si bien se ha 
avanzado mucho en cuestiones de género 
en el ámbito de la Ciencia y la Tecnología 
en general, y particularmente dentro del 
CONICET, creo que existe discriminación 
en algunas cuestiones puntuales, sobre 
todo en el campo de las ciencias biológicas, 
en el que muchas veces las mujeres nos 
vemos imposibilitadas de realizar algunas 
tareas (como participar de expediciones de 
campo de varios días, por ej.), simplemente 
porque debemos ocuparnos de otras activi-
dades que recaen en nosotras por mandato 
cultural, como el cuidado de les hijes o de 
la casa. En mi opinión, estas prácticas ma-
chistas y patriarcales deben ser revertidas 
a la brevedad posible.
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¿Te has sentido discriminada durante 
su carrera?

Afortunadamente no he sufrido personal-
mente situaciones de discriminación basada 
en género, vinculadas directamente a mi 
labor científica. Sí he sido testigo de situa-
ciones “tensas” durante salidas de campo 
(basadas en género) y lamentablemente 
me tocó vivir situaciones en donde se me 
“ninguneó” por tener una jerarquía inferior en 
el CONICET. Son situaciones angustiantes 
que deberían ser activamente combatidas,  
y que, lastimosamente, ocurren también 
por fuera del ámbito científico. En este sen-
tido, saludo gratamente la existencia de la 
Comisión de Igualdad de Oportunidades y 
Tratos (CIOT) en el CONICET y la reciente 
implementación de la Licencia por Violencia 
de Género en el organismo.

En estos momentos,  
¿qué estás haciendo en tu trabajo?

Trabajo en varios proyectos paralelos, en 
conjunto con colegas nacionales e interna-
cionales, siempre dentro del campo de la ge-
nética de poblaciones y de la conservación 
de la biodiversidad. Mi línea de investigación 
principal es la “Genética aplicada a la Con-
servación de poblaciones de Crácidos (Aves: 
Galliformes) de la República Argentina”, pero 
abordo cuestiones similares en varias espe-
cies (aves, ranas, peces, abejas, plantas).

¿Tenés fondos para realizarlo?

Si bien soy beneficiaria de un subsidio 
PICT – financiado por la Agencia Nacional 
de Promoción de Ciencia y Técnica mediante 
préstamos del Banco Interamericano de De-
sarrollo - el mismo fue planificado en el año 
2016, adjudicado en el año 2017 y empezó 
a pagarse en 2018, por lo que su poder de 
compra decayó más del 50%, debido a la 

inflación que azota a la Argentina. Además, 
se suspendió su pago durante al menos 3 
meses, lo que complica realizar las tareas de 
acuerdo con lo planeado.  Hacer ciencia en 
estas condiciones es muy difícil. Considero 
que es sumamente oportuno que las Comi-
siones Evaluadoras del CONICET tengan 
en cuenta esta situación.

¿Trabajás sola?

Siempre trabajé y trabajo en colabora-
ción con otras/os colegas, tanto de Argen-
tina como del exterior. La Ciencia es una 
construcción social.

¿Quién fue el/la científico/a más  
importante o que haya sido  
tu referente?

Tengo varies referentes, desde Charles 
Darwin y Alfred Wallace, proponentes de la 
Teoría de la Evolución (actual paradigma de 
la Biología), hasta los clásicos teóricos de la 
Genética de Poblaciones (Hardy, Weinberg, 
Wright, Fisher, Haldane, Dobzhansky, etc.); 
el promotor y primer Presidente del CONI-
CET, el Dr. Bernardo Houssay, y otros como 
Oscar Varsavsky y Amílcar Herrera, son mis 
referentes de la corriente de pensamiento 
latinoamericano sobre Ciencia y Tecnología.  

Me resultan admirables varias mujeres 
investigadoras, que en su mayoría han 
permanecido en “las sombras”, como por 
ejemplo la médica ítalo-argentina, Eugenia 
Sacerdote de Lustig. 

Me considero muy afortunada ya que 
entre mis referentes están mis profesores y 
directores de investigación, tanto argentinas/
os como extranjeros, con quien continúo 
manteniendo estrechas colaboraciones 
profesionales. 
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Mis colegas y estudiantes del IBS, del 
LGE-FCEQyN y de la UNaM son también 
mis referentes en varios aspectos. Trato de 
aprender siempre con todas las personas, 
independientemente de jerarquías o rangos.

¿Por qué razones investigás? ¿Por 
necesidad, por dinero, por deman-
da?

Por amor a la vida, a la naturaleza. Aun-
que la investigación es actualmente mi única 
fuente de ingresos.

¿Qué pensás del sistema con te 
evalúan?

Considero que el siste-
ma de evaluación podría 
mejorar mucho. Las mé-
tricas que se usan actual-
mente semejan las usa-
das en países del “primer 
mundo” (básicamente el 
número de artículos publi-
cados en un cierto período 
de tiempo, o ejecución de 
actividades de vinculación 
tecnológica) y esto me 
parece muy bien a la hora 
de pensar en la excelen-
cia; sin embargo, no tie-
nen en cuenta el contexto 
particular de la economía 
argentina, que dificulta el 
avance a la velocidad con 
que se hace en los países 
desarrollados. Un ejemplo 
que ilustra esto: debido a 
la caída estrepitosa del 
poder de compra de los 
subsidios en Argentina 
durante los últimos tres 
años, resulta virtualmente 

imposible adquirir en tiempo y forma los 
reactivos y equipos necesarios para realizar 
investigaciones genéticas, esto además obli-
ga a buscar nuevas fuentes de financiación 
(en su mayoría extranjeras), todo lo cual se 
potencia y dificulta el avance de nuestras 
investigaciones. En campos como  la gené-
tica, publicar más de un artículo por año es 
un gran logro. En otras especialidades den-
tro de las Ciencias Biológicas sí se pueden 
publicar más artículos, creo que sería justo 
que esas diferencias se tuvieran en cuenta 
a la hora de evaluar la “productividad”.

Hasta donde sé del sistema actual de 
evaluación, muchas veces se pasan por alto 
otros aspectos igualmente importantes de la 
labor científica. Por ejemplo: al trabajar con 
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especies amenazadas, elusivas (difíciles 
de observar o capturar) y de baja densidad 
poblacional, es sumamente difícil colectar un 
número adecuado de muestras biológicas 
para realizar un estudio genético que pueda 
ser publicado rápidamente (en el término 
de un año), en una buena revista científica 
internacional. Esto tampoco tiene en cuenta 
los plazos de la mayoría de las revistas (que 
son de más de seis meses entre que reciben 
nuestro trabajo y emiten un dictamen).

Otro aspecto que podría mejorarse en el 
sistema de evaluación es que se tengan en 
cuenta con más peso, las numerosas acti-
vidades “adicionales” que realizamos, como 
la evaluación de artículos científicos, de 
agencias de promoción de CyT, de personal, 
dirigir becarios o tesistas, y las actividades 
de docencia y extensión, etc. 

¿Cómo considerás que se  
encuentra el sistema científico  
actual en Argentina?

Aunque lamento mucho tener que de-
cirlo, actualmente el sistema científico está 
en decadencia. Además del severísimo 
recorte presupuestario, de la degradación 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, del 
corte en las becas de Doctorado, la falta de 
concursos para personal CPA y la baja en el 
número de ingresos a CIC, sufrimos la falta 
de financiamiento, la pérdida del poder ad-
quisitivo de nuestros salarios y subsidios, y 
la falta de recursos para mantener o ampliar 
la infraestructura, sobre todo en Institutos de 
la periferia, como son los del NEA. 

Por otro lado, también sufrimos las 
consecuencias de la discontinuidad de 
Programas, Planes y Proyectos de alcance 
nacional y que fueron simplemente cerrados 
o suspendidos (como por ejemplo, diversas 
actividades de divulgación científica y pro-
moción de las vocaciones científicas, etc.). 

Los despidos de personal administrativo 
de diferentes ámbitos de la CyT también 
impactan negativamente a la hora de recibir 
respuestas a nuestras consultas o realizar 
trámites.  En síntesis, creo que el sistema 
científico argentino está en riesgo de extin-
ción. Ojalá me equivoque.

¿Qué propondrías  para cambiarlo?

En principio, ejercer la ciudadanía acti-
vamente y votar con conciencia de clase y 
con memoria histórica. Apoyar a gobiernos 
que planteen políticas científicas públicas 
sólidas, expansivas e inclusivas, que im-
pulsen la inversión, el desarrollo social, 
la autonomía y la soberanía en CyT, la 
repatriación de recursos humanos, que in-
centiven y financien la investigación básica 
además de la aplicada; que garanticen la 
estabilidad del empleo público, como manda 
la Constitución, y que provean los medios 
para que podamos cumplir los requisitos que 
nos exigen.  Como miembro de CONICET 
propongo que revisemos y adecuemos el 
Estatuto, elaboremos un Convenio Colectivo 
de Trabajo y trabajemos activamente para 
proponer y sostener cambios en el sistema 
de evaluación.

Además de ello, creo que actualmente 
en Argentina hay una urgente necesidad de 
realizar acciones de “alfabetismo científico”, 
como medio para que todas/os comprendan 
que la ciencia promueve el pensamiento 
crítico y provee de medios para no dejarse 
manipular, cuestionar lo que nos dicen, 
estar bien informados, poder decidir con 
base en evidencia y tener herramientas 
para comprendernos mejor a nosotras/os 
mismos. Ello ayudará además a que la so-
ciedad misma defienda sus intereses y no 
contribuya a atentar contra ellos
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El derecho comunitario indígena:  
Una mirada desde la filosofía jurídica situada.

Introducción: 

El reconocimiento estatal de los derechos 
de los pueblos nativos de Nuestra América 
(primeros habitantes según Gustavo Ciri-
gliano 2002) constituye uno de los acon-
tecimientos jurídico – políticos que mayor 
expectación han despertado, no sólo en 
los ambientes universitarios vinculados a 
la ciencia del derecho y las instituciones 
jurídicas, sino en la comunidad académica 
en general. 

Dicha consagración normativa como así 
también la de las tradiciones, costumbres 
e instituciones normativo-judiciales de los 
pueblos se ha topado con enérgicas re-
sistencias. Algunos de sus contradictores 
han alegado, entre otras impugnaciones, 
que el reconocimiento legal y constitucional 
del derecho de los pueblos representa una 
“amenaza” para la unidad y la soberanía 
del territorio (ambos conceptos asociados a 
expresiones de la pre modernidad y moder-
nidad europeas que instituyeron paulatina-
mente la idea del Estado-nación). 

Desde una perspectiva historicista y si-
tuada a la que adherimos, las amenazas no 
son tales. Más que constituir una contingen-
cia desdichada, el renacimiento y reconoci-
miento de las tradiciones, costumbres e ins-
tituciones del derecho comunitario indígena, 
además de erigirse en un acontecimiento de 
realismo político y de justicia social, –desde 
cierta perspectiva– puede contribuir al surgi-
miento de un nuevo paradigma jusfilosófico, 
que superando ciertos gravámenes impues-
tos por categorías (incorporadas acrítica-
mente) que han encorsetado la reflexión y 
las prácticas de las elites intelectuales en 
toda nuestra región, facilite el desarrollo de 
un pensamiento situado capaz abordar sin 
preconceptos nuestra autenticidad. 

El dispositivo teórico-político a partir 
del cual se materializó tal reconocimiento 
encuadrando dichos derechos en los deno-
minados de naturaleza colectiva no sólo se 
manifestó en el ámbito (aún controversial) 
del derecho internacional, sino también en 
el derecho interno a partir de su incorpora-
ción en numerosos textos constitucionales 
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y cuerpos normativos de la región (especial-
mente la andina). Un eje de dicho dispositivo 
político-normativo ha sido el instituto de la 
preexistencia. No menor consideración ha 
incitado en tales ambientes la coexistencia 
entre la realidad normativo-institucional an-
cestral de las culturas nativas americanas y 
el andamiaje regulatorio surgido al calor de 
la juridicidad impuesta, primero por el orden 
colonial y posteriormente por los estados-na-
ción sudamericanos. 

Enmarcadas en una dinámica de avan-
ces y retrocesos (corsi e riccorsi) las normas 
positivas que reconocen el sistema jurídico 
consuetudinario de los pueblos indígenas no 
solo han colocado la especificidad america-
na en la agenda de los debates regionales 
sino que preanuncian además una labor 
jurídico-filosófica, que a la vez de promover 
una fructífera e inevitable convivencia, se 
extienda hacia la posible emergencia de 
una novedosa teorización sobre el derecho. 

Tal desafío a nuestro entender resul-
ta plausible a partir de la superación de 
verdaderos escollos epistemológicos que, 
emanados de preconceptos ideológicos, aún 
intentan clausurar el debate sobre el derecho 
a la polémica entre las matrices surgidas al 
calor de la Ilustración –como el positivismo 
jurídico y sus sucedáneas– y aquéllas que 
fundamentan el derecho exclusivamente 
en elementos metarracionales y derivados. 

Proponemos entonces explorar dentro de 
la trama de relaciones y tensiones existentes 
entre las costumbres, prácticas, tradiciones 
e instituciones jurídicas de los pueblos 
americanos nativos y el orden normativo 
constitucional, tres nuevos institutos: el de 
la preexistencia, el de la resistencia y el de 
la coexistencia. 

De un fructífero dialogo entre la juridi-
cidad vigente de los pueblos nativos y de 

la impuesta por las condiciones históricas 
posteriores (colonización – modernidad) 
puede emerger ciertamente una matiz si-
tuada para la teorización sobre el derecho 
y los sistemas jurídicos que represente con 
mayor precisión nuestra autenticidad. 

I- Objetivos: 

Versiones teóricas claramente estratifi-
cadas indican que el derecho interno cons-
tituye un conjunto de normas conducentes 
al establecimiento de determinado orden 
social, en cuya formulación y sanción juegan 
un papel preponderante las instituciones 
estatales, de acuerdo con un sistema de 
representación política que les imprime le-
galidad y legitimidad. Desde otras perspec-
tivas (no menos estratificadas), el derecho 
es visto como el producto (normativo) de 
un determinado sistema de relaciones de 
poder, de modo tal que se instituye como 
resultante de las tensiones (fuerzas y re-
sistencias) de clase existentes en el seno 
de una comunidad dada. Cualquiera sea la 
posición filosófica que se adopte (u otras) 
puede coincidirse que, tanto el reconoci-
miento como la vigencia de los derechos 
individuales y colectivos, cuanto menos en 
la tradición occidental requerirían para su   
vigencia de un marco público estatal y de 
una formulación escrita del derecho que 
garantice entre otros los presupuestos de 
tipicidad y de la publicidad. 

Tratándose el derecho de los pueblos de 
un derecho no escrito emergido de un órga-
no no estatal y constituido por costumbres, 
prácticas, tradiciones, instituciones, etc. y 
con el objetivo de inmiscuirnos, no sólo en 
la convivencia concreta entre lo estatal y lo 
ancestral, sino de extendernos hacia con-
sideraciones propositivas (con sentido res-
trictivo) formulamos dos objetivos primarios: 



79

1 La ponencia retoma consideraciones vertidas por el autor en el libro “Estado y Derecho de los Pueblos. 

Breves reflexiones desde el Pensamiento Nacional sobre el Derecho comunitario Indígena. Edit. Edunla. 2018. 

El derecho comunitario indígena:  
Una mirada desde la filosofía jurídica situada.

Aportes

(a) Explorar la trama de relaciones y 
tensiones existentes entre las costumbres, 
prácticas, tradiciones e instituciones jurí-
dicas de los pueblos americanos nativos, 
por un lado, y el orden normativo consti-
tucional que progresivamente comienza a 
reconocerlas, incorporando al análisis los 
institutos de la preexistencia, la resistencia 
y la coexistencia. 

(b) Enunciar sintéticamente algunos 
fundamentos teóricos sobre los cuales 
puede elaborarse una especulación sobre 
el derecho y sus instituciones desde una 
perspectiva nuestoamericana. 

II.- Preexistencia, resistencia  
y coexistencia 

Resulta indudable que en casi todos los 
Estados de la extensísima región andina 
americana ha coexistido un derecho con-
suetudinario (comunitario) o tradicional, que 
involucra a una considerable porción de 
la población, con el denominado “derecho 
positivo” escrito y codificado proveniente de 
la tradición europea impuesta inicialmente a 
partir de la expansión colonial europea hacia 
América y, posteriormente, de la moderni-
dad. Dicho derecho (denominado ancestral) 
preexistió al hecho colonial, preexistencia 
que cobra sentido jurídico en la circunstancia 
que tales sistemas normativos ancestrales 
no encuentran su origen ni sentido en una 
dinámica de resistencia al hecho colonial 
sino que lo preceden extendiendo, sus redes 
histórico culturales hacia un pasado todavía 
no precisado con exactitud. 

Pero dicha preexistencia tuvo un correla-
to en la resistencia que lo pueblos nativos, 
a través de distintas estrategias, debieron 
impulsar para poder sostener, a pesar del 
hecho colonial del período independentista y 
de la imposición del Estado liberal burgués. 
Esa resistencia, en términos de Von Ihering, 
representa la lucha. 

El derecho comunitario que ha regulado 
el devenir de las relaciones sociales de los 
pueblos andinos, tanto en el interior de cada 
uno de ellos como hacia el afuera, se ha 
mantenido vigente durante la etapa colonial 
con el consentimiento expreso y tácito de 
la corona española y posteriormente de los 
estados nacionales constituidos al calor de 
la epopeya independentista. Dicha coexis-
tencia no constituye un dato menor ya que 
nos encontramos ante sistemas jurídicos 
que han mantenido su vigencia aúnen pe-
riodos de tensión (lucha).  

Como otros sistemas jurídicos1, los 
indígenas andinos se orientaron hacia el 
establecimiento de un orden comunitario 
bajo presupuestos filosóficos y axiológicos 
contrapuestos a los incorporados por la ex-
pansión europea. Siguiendo orientaciones 
generales, el derecho comunitario andino 
antepone el todo (la comunidad) a las partes 
(los individuos), de modo tal que repudia 
comportamientos como la ociosidad, la 
mentira, el hurto o el robo, etc., no porque 
afecten  intereses individuales, sino porque 
atentan contra el bienestar y el desarrollo 
evolutivo de la comunidad. El derecho 
comunitario indígena se basa en un triple 
precepto que promueve la solidaridad y la 



80

El derecho comunitario indígena:  
Una mirada desde la filosofía jurídica situada.

Aportes

2 Nuestra América: Combinación textual utilizada por el escritor cubano José MARTI en un ensayo filosófico y político escrito 
en 1891. Se utilizará en éste texto como sinónimo del no muy compartido por nosotros América Latina. 2Nacional y en Scribd. 
3 Entendiendo al sistema jurídico como el producto de un orden normativo y un conglomerado de instituciones y funcionarios o 
representantes.

reciprocidad: “no mentir, no ro-
bar, no ser ocioso” (ama quilla, 
ama llulla, ama shua)2. 

La idea andina de comuni-
dad podría traducirse –aunque 
no estrictamente– en la formu-
lación teórica según la cual las 
personas humanas no pueden 
realizarse en toda su plenitud 
por fuera del marco comunitario. 
Sin embargo, es preciso tener 
en cuenta que la cosmovisión de 
lo comunitario andino excede el 
universo de los seres humanos 
para extenderse hacia todos los 
seres vivos, y por lo tanto no 
debe confundirse con otras con-
cepciones comunitaristas surgidas 
a la luz de distintas versiones del antropo-
centrismo europeo. En algunas matrices de 
la filosofía andina, la vida humana –integrada 
por elementos materiales y simbólicos– es 
vida compartida: dado que la persona huma-
na pertenece a la comunidad, existen bienes 
y derechos comunitarios que se encuentran 
por encima de los individuos e instituciones, 
sean éstas total o parcialmente públicas. 

Sustentado básicamente en la oralidad 
(que redunda en beneficio de la celeridad), 
el sistema judicial andino no deriva de un 
imperativo constitucional. Constituye un an-
damiaje tradicional, no escrito, cuyo titular es 
la comunidad como ente colectivo. No está 
compartimentado en materias ni en ramas, y 
sus penas no son homogéneas debido a que 
emanan de núcleos comunales diferentes. 

Aunque es innegable que algunas costum-
bres, prácticas y tradiciones constituyentes 
del derecho andino se han entrecruzado 
con el hecho colonial y/o el derecho liberal 
moderno, no deja de llamar poderosamente 
la atención una potencia persistente que las 
ha mantenido en uso tras siglos de amena-
zas y vejámenes. 

Algunos autores sostienen que el dere-
cho indígena, como muchos otros órdenes, 
contiene principios estables e inderogables, 
a la par de otros que se agregan o desagre-
gan según las necesidades del propio deve-
nir. De ahí que el derecho andino no deba 
observarse como un fenómeno estático sino 
que, por el contrario, haya de considerarse 
en función de sus estabilidades y variacio-
nes, producto de su casuística y su propia 
historicidad. 

“El derecho comunitario que 
ha regulado el devenir de las 
relaciones sociales de los pueblos 
andinos, tanto en el interior de 
cada uno de ellos como hacia el 
afuera, se ha mantenido vigente 
durante la etapa colonial con 
el consentimiento expreso y 
tácito de la corona española y 
posteriormente de los estados 
nacionales constituidos al calor 
de la epopeya independentista.”
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Dado su enfoque comunitario, el derecho 
andino no contempla entre sus sanciones la 
pena privativa de la libertad individual. En 
consonancia con su concepción orgánica y 
con el objetivo fundamental de restablecer 
la armonía quebrantada por una conducta 
perniciosa para el conjunto de la comunidad, 
las sanciones impuestas por los órganos 
judiciales no son represivas sino correctivas, 
incluyendo la posibilidad del castigo físico. 

La expansión europea hacia América y 
sus consecuencias constituyen un acon-
tecimiento irrevocable, como irrevocable 
también el mestizaje y sus consecuencias 
étnicas y culturales. Irrevocable además es 
la supervivencia de las culturas, prácticas 
y costumbres nativas. Lejos de constituir 
hechos aislados, dichos factores forman 
parte de un todo nutrido de una tensión en-
tre rupturas y continuidades (contínuum) a 
contactar e integrar: la puesta en juego de tal 
continuidad aparece entonces un requisito 
indispensable en toda teorización respecto 
a nuestra especificidad que aspire hacia la 
comprensión del novum nuestroamericano. 

Uno de los teóricos que con mayor sa-
gacidad advirtió tal circunstancia fue Raúl 
Scalabrini Ortiz, quien ya a mediados del 
siglo pasado, hacía hincapié en la condi-
ción multígena de la realidad argentina y 
nuestroamericana como fuente de nuestras 
potencialidades colectivas. En el ensayo 
“Principios básicos para un orden revolu-
cionario” Scalabrini intentará desentrañar 
el error que cometen quienes universalizan 

irreflexivamente los sucesos particulares eu-
ropeos (y sus consiguientes formulaciones 
teóricas), insistiendo en la idea de que, a 
fin de no equivocarse en los métodos y las 
soluciones que se preconicen para encarar 
y resolver los urgentes problemas sociales, 
que atañen a grandes núcleos de la pobla-
ción y los problemas nacionales que atañen 
a todos sin distinción, será indispensable 
tomar constantemente en consideración los 
poderosos factores telúricos y étnicos que 
obran en el espíritu argentino, para enten-
derlo y, en cierta manera, universalizarlo en 
su comprensión. (Scalabrini Ortiz 2009: 105) 

Cuando el autor explicita los actores que 
convergieron en la conformación de nues-
tras comunidades, a fin de contrastarlo con 
sus pares europeos, pondrá de relieve los 
“orígenes plurales” del ser multígeno, que le 
confieren brechas abiertas hacia todos los 
horizontes de la comprensión tolerante. En 
cada dirección de la vida hay un antecedente 
que le instruye en una benigna coparticipa-
ción de sentimientos. Nada de lo humano 
le es ajeno. Nada humano le sorprende, y 
asiste al espectáculo de la vida como si todo 
hubiera sido suyo. El arquetipo del argentino 
es el hijo primero de nadie que tiene que 
prolongarlo todo. […] Los pueblos que se 
caracterizaron por su ingenio político fueron 
multígenos (ibídem 107).6 

Scalabrini describirá así las potencialida-
des de la comunidad multígena: 

La amalgama de los aportes inmigrato-
rios y de los elementos primigenios de la 

4 Véase la canción Ama shua, Ama llulla, Ama killa, de Kalamarka, disponible en videos de Youtube. 
5 Que por su parte, como hemos señalado, en nuestro país se encuentran sujetas a un proceso constante de imbricación sim-
bólica y cultural. 
6 “Preámbulo”, Constitución de la Nación Argentina, Buenos Aires, Secretaría del H. Senado de la Nación, 25 de septiembre de 
1949, p. 11. 10 
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tierra se acelera en esa inusitada unidad en 
que se funden sin esfuerzo el residente de 
larga fecha y el recién venido que asiste con 
azoro a la transmutación de sus intimidades 
más celosas. […] Para las doctrinas racistas, 
esa heterogeneidad de origen es una tara 
inamortizable, que se expresa en palabras 
de resonancias ofensivas: pueblos mestizos. 
Pero en esa pluralidad del origen reside jus-
tamente una de las firmes esperanzas de la 
grandeza Argentina (ibídem). 

En sintonía con Scalabrini, Alcira Argu-
medo (1993) señala que Nuestra América, 
“el lugar que pudo confundirse con el Pa-
raíso” en el imaginario europeo de Cristóbal 
Colón, sería, en cambio, escenario de un 
dilatado drama histórico donde se entremez-
claron aventureros y esclavos, indígenas y 
segundones, europeos desheredados de 
disímiles culturas, árabes, japoneses, rusos, 
armenios, judíos, coreanos o chinos. Tierra 
de dolor y de esperanzas, de desorbitadas 
funciones genéticas, poca duda cabe acer-
ca de la heterogénea composición de una 
“identidad latinoamericana” propia de estos 
territorios, unificados originalmente por el 
proceso traumático de la conquista y la co-
lonización (Argumedo 1993: 15). 

De esta imbricación emergerán, según 
la autora nuevas formas de organización 
y solidaridad;[…] movimientos sociales 
reivindicativos que desbordan los partidos 
políticos;[…]la persistencia de identidades 
sociales que ligan el presente con varios 
siglos de memorias culturales, más allá de 
las características adquiridas en las diversas 
regiones, [todos ellos] fenómenos que no 
pueden explicarse integralmente desde las 
concepciones oficializadas en las ciencias 
sociales y el análisis político(Ibídem 16). 

. 

III. Derecho y Lucha: 

Como hemos observado, la preexis-
tencia del derecho comunitario indígena 

se instituye en una realidad palpable: los 
sistemas jurídicos de dichos pueblos no 
sólo fueron ratificados por los cronistas de 
la época, sino también reconocidos por la 
mismísima monarquía española. También 
hemos constatado que tanto ellos, como sus 
fuentes, principios, tradiciones, costumbres 
y prácticas, se mantuvieron en vigencia du-
rante centurias, incluso durante el proceso 
constitutivo de los estados nacionales y 
periodos posteriores.  

Tales circunstancias fácticas no hacen 
sino demostrar que ciertos sistemas norma-
tivos pueden mantener una vigencia efecti-
va, aun cuando no se encuentren estatuidos 
(es decir, aunque no sean validados por la 
normativa estatal positiva), cuestión que 
nos urge a determinar si el reconocimiento 
del Estado en Nuestra América se instituye 
condición sine qua non para la vigencia 
efectiva del derecho –o más precisamente 
de los derechos–entre los pueblos que los 
crearon. 

Desde una perspectiva que contempla 
el devenir humano como un tránsito inalte-
rable hacia el progreso, este planteamiento 
aparecería como descabellado, por lo que 
su encauzamiento demanda a las claras 
un cuerpo único de regulaciones positivas. 
No obstante desde una mirada historicista 
que concibe el devenir humano como un 
complejo de corsi e ricorsi, la revitalización 
de los sistemas indígenas, más que una 
posibilidad aparece una consecuencia na-
tural del devenir histórico. Esta perspectiva 
nos permite además aceptar la existencia 
de derechos paralelos a los estatuidos, que 
se ejercen de hecho, sin el requisito de la 
validación estatal. 

En lo que atañe al derecho comunitario 
indígena, la lucha asimétrica de los pue-
blos originarios (planteada en términos de 
conflicto dominador-dominado), a la par de 
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su insistencia en mantener las costumbres 
y tradiciones propias, alcanzaron la hazaña 
de que un orden hegemónico basado en el 
individualismo filosófico, so pena de derrum-
barse en los meandros de una historia que 
le es ajena (y haciendo gala de una notoria 
plasticidad), se viera obligado a pergeñar 
ciertos instrumentos y categorías para insti-
tuir los denominados derechos de segunda 
y tercera generación: así, el estricto orden 
individualista que otorgaba centralidad al 
sujeto (burgués) debió mutar hacia formas 
intermedias que le permitieran incorporar 
fenómenos jurídicos, como los derechos 
colectivos sin necesidad de renunciar a la 
supremacía del sujeto individual. 

Si el derecho es lucha como sostiene 
Ihering, es precisamente la lucha (librada 
al principio dentro del pretendido orden 
supranacional, que en verdad continúa bajo 
la égida de los Estados más poderosos), 
que potenció el eco de las voces indígenas 
en el escenario internacional, aunque no 
sin la mediación inicial de cierto pluralismo 
inclusivo. Esta corriente constituyó una pro-
puesta de solución al “problema indígena” 
que promovía el reconocimiento del derecho 
comunitario, con el objetivo ulterior de inducir 
su compatibilización gradual con los princi-

pios del derecho positivo y las 
instancias judiciales del Estado. 
Muchos representantes de las 
comunidades cuestionaron esta 
estrategia por el alto riesgo de 
asimilación que veían en ella. 

Igual flexibilidad ha demos-
trado el complejo universal de 
los derechos humanos, que 
abrió su agenda a la cuestión 
indígena sin por ello despojarse 
de su manifiesta cosmovisión 
subjetivista (individualista). Los 
grupos indígenas, por su parte, 

ante la cerrazón de las elites locales, ape-
laron a la estrategia de acudir a esos foros 
donde encontrar respuestas a al menos a 
algunas de sus demandas. A través de su 
lucha, de ciertas presiones internacionales 
(algunas motivadas por intereses creados) y 
de procesos inclusivos desarrollados dentro 
de los Estados de Nuestra América, los pue-
blos   indígenas obtuvieron reconocimiento 
en el marco de pactos, declaraciones, nor-
mas y constituciones, e inclusive merced a 
la experimentación con modelos alternativos 
de Estado (plurinacional). 

El ejemplo histórico del derecho andino, 
entonces, nos coloca ante el desafío de ela-
borar perspectivas que nos interpelen hasta 
el punto de cuestionar los propios concep-
tos de pueblo, Estado y nación. En lo que 
concierne al origen del derecho, ya es hora 
de aventurarnos a abandonar nociones y 
preconceptos heredados por concepciones 
alternativas sustentadas en nuestra especi-
ficidad, poniendo en tela de juicio la idea del 
derecho positivo escrito como única fórmula 
reguladora, así como la centralidad del su-
jeto en el derecho burgués para postular, 
por ejemplo, el bienestar comunitario como 
principio rector de una nueva juridicidad. 

A nuestro criterio, las reformas constitu-

“Sustentado básicamente en 
la oralidad (que redunda en 
beneficio de la celeridad), el 
sistema judicial andino no deriva 
de un imperativo constitucional. 
Constituye un andamiaje 
tradicional, no escrito, cuyo 
titular es la comunidad como ente 
colectivo.”
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cionales de Bolivia y Ecuador, aun cuando 
no hayan implicado una ruptura drástica 
con el orden moderno, apuntaron a compa-
tibilizar ciertos principios del derecho liberal 
burgués con nociones teóricas orgánicas, 
promoviendo la incorporación del derecho 
indígena sin cercenar su autonomía ni po-
ner en riesgo la unidad. Dado el carácter 
reciente de los acontecimientos, aventurar 
pronósticos resultaría cuanto menos im-
prudente. Pero lo cierto es que los hechos 
han dado por tierra con todos los vaticinios 
sobre una inminente desintegración de estas 
experiencias. 

Empero, cabe señalar que los modelos 
desarrollados, en su carácter de tentativas 
(para resolver las problemáticas en cues-
tión), no necesariamente son trasladables a 
otros Estados del continente. Todo aquél que 
pretenda efectuar un trasplante mecánico de 
tales experiencias cometerá el mismo yerro 
de quienes promovieron –y aún promueven– 
el trasplante acrítico de los valores modernos 
(y sucedáneos) al territorio americano. De 
cualquier modo, también es preciso recono-
cer que nuestras ligazones, problemáticas 
e historicidades compartidas con Bolivia y 
Ecuador abren nuevas posibilidades para 
que sus experiencias adquieran un carácter 
modelar con el paso del tiempo. 

Algunos especialistas como Teresa 
Zamudio, señalan que es menester regu-
lar para los pueblos indígenas un espacio 
adecuado de acuerdo con las instituciones 
de nuestro derecho; ese espacio –tal como 
están reglamentadas nuestras institucio-
nes– debe ser el de una persona de interés 
y carácter público, no estatal (patrimonio 
diferenciado del erario del Estado); el criterio 
de reconocimiento de la personalidad de los 
pueblos indígenas es política de Estado, 
[que por ende subordina] jurídicamente 
la preexistencia de los pueblos indígenas 

(fenómeno histórico) a la propia existencia 
nacional (fenómeno político reconociente). 

Si bien la propuesta de Zamudio resulta 
adecuada en términos de la juridicidad 
vigente, entendemos que la premisa de 
contactar e integrar requiere una mayor 
expansión. El acercamiento entre las tra-
diciones amerindias y otras5 que conviven 
en Nuestra América se lograría tal vez con 
mayor eficacia, mediante la revitalización 
y la actualización de ciertas concepciones 
comunitarias afines a la noción de demo-
cracia orgánica. 

Mientras que la idea de comunidad 
presupone la existencia de sujetos esencial-
mente entrelazados por bienes simbólicos 
(o valores) comunes que devienen en acto 
–es decir que se ponen en práctica– bajo el 
requisito de un Estado activo, la idea de so-
ciedad, que prima en el derecho burgués, re-
mite a un compuesto de sujetos atomizados 
en pos de fines exclusivamente egoístas. La 
noción de democracia orgánica es coheren-
te en todo sentido con la visión comunitarista 
expresada en reiteradas oportunidades por 
Juan Domingo Perón: una comunidad con-
figurada a partir de un sistema articulado de 
organizaciones civiles y políticas (organiza-
ciones libres del pueblo) que garantizan la 
presencia del pueblo en consonancia con la 
labor gubernativa integral. El núcleo vital de 
la subsistencia es aquí la cooperación que, 
además, como cooperación organizada, 
permitiría, en lo que a nosotros atañe, la 
coexistencia dentro del mismo Estado de 
órdenes jurídicos que abrevan en cosmovi-
siones menos antagónicas. 

Una coexistencia fundada en la coope-
ración –es decir, sustentada en una noción 
de comunidad donde las personas humanas 
nos encontramos intrínsecamente unidas 
sin pérdida de libertad, y no como otrora, 
centrada en la ultra protección de un indi-
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viduo insociable que pacta unilateralmente 
la convivencia con otros en función de sus 
propios intereses (uno de los cuales es la 
asociación con fines específicos),  podría 
contribuir a nuestro objetivo de contactar. 
En comunidades donde lo multígeno actúa 
como inductor estructural de la identidad, 
la gestación de una nueva institucionalidad 
jurídica puede surgir de una reflexión original 
sobre el derecho, con miras a superar cos-
movisiones tendientes al desconocimiento, 
la privación o la negación de otros derechos, 
así como a la exaltación del interés particular 
por encima del bien común. 

Un ejemplo de este acercamiento (pen-
diente) fue la Constitución Argentina de 
1949, que no sólo ratificaba en su preámbulo 
“la irrevocable decisión de constituir una 
nación socialmente justa, económicamente 
libre y políticamente soberana”, (…) “para 
nosotros, para nuestra posteridad y para to-
dos los hombres del mundo que quieran ha-
bitar el suelo argentino”,6 sino que además 

reconocía tempranamente derechos ya 
efectivizados en los ámbitos del trabajo, 
la familia, la ancianidad, la educación, la 
cultura y la función social de la propiedad, 
e incluso regulaba aspectos del capital y 
la actividad económica en beneficio de los 
menos privilegiados. 

Si consideramos –como sostienen algu-
nos autores encuadrados en el historicis-
mo– que el desarrollo histórico no es lineal 
sino espiralado, que la historia se compone 
de vaivenes y avatares o meandros, como 
enseñaba Vico, que ninguna etapa contiene 
la verdad íntegra y que no hay un ciclo defi-
nitivo sino apenas fluctuación y alternancia, 
no sólo debe aceptarse la idea del regresar, 
sino además observar tal regreso como un 
hecho virtuoso que facilite las puertas a un 
diálogo fecundo con lo que estaba oculto y 
reprimido. Esa reviviscencia –coexistencia 

y diálogo mediante– puede contribuir al 
enriquecimiento del todo, a la conformación 
del algo más que oportunamente incluimos 
como elemento constitutivo en nuestra no-
ción de pueblo (Pestanha 2018). 

IV. Alguna conclusión breve: 

Una primera conclusión nos induce a 
pensar que la coexistencia de sistemas ju-
rídicos indígenas con otros emergentes de 
nuestra propia historicidad puede contribuir 
a una retroalimentación positiva entre las 
partes, siempre y cuando el diálogo entabla-
do abreve en una concepción comunitaria 
del ser humano. Estas condiciones pueden 
coadyuvar al surgimiento de lo nuevo en 
Nuestra América. Y tal vez una nueva con-
cepción del derecho. 

Tal dialogo debe construirse a nuestro 
criterio sobre un vector axiológico que 
otorga centralidad a la justicia como valor 
primordial. El positivismo jurídico (incorpo-
rado acríticamente) más radical escinde el 
derecho de la cuestión axiológica –y, por 
lo tanto, del valor justicia– en la medida en 
que la asocia con la norma y las institucio-
nes vigentes sancionadas y ejecutadas por 
órganos estatales. 

El valor justicia nos remite a un complejo 
de representaciones, que a primera vista 
aparecen como principios rectores cuyo 
objetivo supremo es sustituir la pulsión 
individual de venganza por un sistema que 
satisfaga a la víctima sin contrariar el princi-
pio de la supervivencia. Si pensamos en las 
composiciones más ancestrales y primarias 
de nuestra especie, veremos que la relación 
de causalidad establecida a partir de un 
hecho (acción) dañoso o traumático se ma-
terializaba a través de otro hecho (reacción) 
tendiente a satisfacer la reparación de dicho 
daño. Así la “ley del talión” (ojo por ojo, dien-
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te por diente) consagró esa pulsión individual 
de venganza como principio jurídico. 

El desarrollo evolutivo de las comunida-
des humanas ha transitado por un sendero 
que fue transfiriendo esa pulsión hacia di-
ferentes modalidades de reparación, ya se 
considere como víctima al individuo o a la 
comunidad. La transferencia se resignificó 
a través de un valor denominado justicia, 
término que también suele aplicarse al 
órgano estatal o comunitario encargado de 
impartirla. 

Tanto en la versión occidental como en 
la comunitaria, el órgano judicial se ha trans-
formado en la representación institucional 
del valor justicia, e ipso facto en catalizador 
de dichas pulsiones mediante el ejercicio de 
facultades otorgadas por los pueblos. Este 
monopolio (de la justicia por parte del poder 
judicial o la asamblea comunitaria) se cons-
tituiría entonces, por un lado, en instancia 
estabilizadora, ya que los seres humanos 
depositan dichas pulsiones en los órganos 
judiciales a fin de concretar una convivencia 
armónica (no violenta), y por el otro lado, en 
instancia integradora ya que, como principio 
general, el acceso igualitario a la impartición 
de justicia satisface necesidades claramente 
identitarias. Todo parece indicar, entonces, 
que el ejercicio de las facultades judiciales 
comparte con la ley dos funciones de im-
portancia primordial para toda comunidad: 
la estabilización y la integración. 

Por lo tanto, constituyendo el origen de 
la justicia como valor y como institución un 
vector de estabilización e integración ambos 
deberán formar parte de las categorías teó-
ricas que se proponen para teorizar sobre 
un derecho situado. 

V.- Dialogo y Futuro. 

Si coincidimos con Benedetto Crocce 
en la idea de que toda historia es historia 

contemporánea, el reconocimiento de los 
derechos y sistemas jurídicos comunitarios 
indígenas no sólo nos sitúa ante una re-
lación presente-pasado a la que estamos 
poco habituados (o dispuestos) a transitar, 
sino que además nos plantea un cúmulo de 
desafíos. Entre ellos podemos mencionar 
(I) la articulación de esos sistemas con los 
principios normativos consagrados a la luz 
de la herencia cultural de Occidente, (II) la 
relación entre los órganos jurisdiccionales 
del Estado y de las comunidades, (III) la 
tarea de concientizar a los sectores no in-
dígenas sobre la razonabilidad y la justicia 
histórica que fundamentan la coexistencia, 
(IV) la consagración práctica del derecho 
a la igualdad (no burguesa), (V) el diseño 
de mecanismos para resolver conflictos y 
rivalidades que pudiera causar la aplicación 
simultánea de ambos sistemas normativos 
y (VI) la creación de canales que propicien 
el diálogo y los intercambios filosóficos con 
las comunidades. 

Respecto del último punto, es preciso 
reconocer que el derecho indígena –como 
todo orden normativo– presupone un siste-
ma de creencias y valores y además emerge 
de un desarrollo evolutivo que demarca su 
propia historicidad. Una concepción del 
tiempo distinta de la occidental, la idea de 
renovación constante, la cosmología orgá-
nica y la noción del “yo soy en tanto tú eres” 
son algunos de los principios que deberemos 
aprender para cosechar buenos frutos de 
esta interpelación.  

El texto que concluimos no constituye, 
como se ha enunciado, un corpus de propo-
siciones para encaminar soluciones totales 
o parciales a los retos planteados, sino más 
bien un conjunto de reflexiones orientadas 
a la comprensión de un fenómeno que 
involucra el derecho con la colonialidad y 
que sostiene que el reconocimiento de los 

El derecho comunitario indígena:  
Una mirada desde la filosofía jurídica situada.

Aportes
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sistemas jurídicos indígenas puede cons-
tituirse en ariete para promover acciones 
descolonizadoras. 

El pensamiento de autores como Scala-
brini Ortiz revela que nuestra composición 
estructural y nuestra especificidad histórica 
deben retarnos a desarrollar categorías e 
instituciones efectivas, que sustenten esas 
acciones descolonizadoras. Para Scalabrini, 
la coexistencia armónica y enriquecedora 
de nuestros orígenes diversos a partir de 
un diálogo fructífero y un intercambio re-
cíproco no es una mera plausibilidad, sino 
una precondición necesaria para superar el 
colonialismo cultural. 

La educación popular adquiere un prota-
gonismo central en este sentido. El derecho 
comunitario indígena es una realidad cuyo 
abordaje no es responsabilidad exclusiva 
del universo académico y político, sino que 
compete muy especialmente a todo sistema 
educativo. Los sectores no indígenas deben 
comprender la importancia de esta revitaliza-
ción para nuestro continente e inmiscuirse de 
algún modo en esa ancestralidad americana 
que los interpela. En palabras de Ana Jara-
millo, la educación debe desterrar no sólo la 
colonización pedagógica sino la tergiversa-
ción y manipulación simbólica permanente 
de la historia o el olvido de las causas justas 
por las cuales nuestro pueblo luchó y murió, 
como son la soberanía nacional y la sobera-
nía popular. La manipulación simbólica no 
sólo se da en las aulas, sino en los medios 
de comunicación, expresiones literarias, 
artísticas, cinematográficas, ensayísticas, 
discursivas, etc., que son instrumentales a 
la perpetuidad de los intereses coloniales 
(Jaramillo 2013) 

La aceptación de la preexistencia en su 
sentido más amplio constituye una herra-
mienta vital para superar la colonialidad, e 
implica reconocer la coexistencia de tradicio-

nes diversas que, lejos de autonomizarse, 
deben tender hacia un diálogo integrador, 
que no implica cercenen la identidad de nin-
gún interlocutor, recordando siempre que la 
“masa de los Andes”, como bien supo decir 
José Vasconcelos es, sin duda, tan vieja 
como la que más del planeta. Y si la tierra es 
antigua, también las trazas de vida y de cul-
tura humana se remontan adonde no alcan-
zan los cálculos. Las ruinas arquitectónicas 
de mayas,  quechuas y toltecas legendarios 
son testimonio de vida civilizada, anterior a 
las más viejas fundaciones de los pueblos 
del Oriente y de Europa (Vasconcelos 1925) 

La superación de la colonialidad consti-
tuye un prerrequisito necesario para fundar 
una nueva institucionalidad que se guíe por 
la experiencia propia, a fin de reorganizar 
el Estado en función de necesidades e 
intereses derivados de nuestra histo-
ricidad. 

La institucionalidad así concebida 
requerirá una nueva concepción del 
derecho, que surgirá a todas luces 
de una relación simbiótica y sincré-
tica entre realidades coexistentes, 
conscientes de que la ancestralidad 
revivida es producto de la subsisten-
cia –que es lucha y “toda lucha por el 
reconocimiento avanza interpretando 
una dialéctica moral de lo universal y 
lo particular” (Fraser y Honnet 2003: 
121)-, y además de un encuentro fruc-
tífero entre el presente y un pasado 
que hoy es presente y futuro.  
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Conclusiones del Primer Encuentro de Mujeres Profesionales  
de la Administración Pública.

A lo largo de la jornada se debatieron 
distintos documentos relacionados con el 
futuro del mundo del trabajo. 

Si bien casi todo lo que se discute al 
respecto está enfocado hacia la actividad 
privada, fue un ejercicio inte-
resante y enriquecedor poder 
pensar qué herramientas y mira-
das en relación al tema pueden 
incorporarse a la gestión pública 
y diferenciar claramente cuáles 
son impensadas en nuestra 
actividad. 

Inteligencia artificial, robó-
tica, fluidez digital, marca per-
sonal, learnability (aprender 
y desaprender) no son sólo 
palabras. Son conceptos que 
irrumpen en el mundo del tra-
bajo y que debemos desarrollar 

para apropiarnos de todo aquello que, junto 
a la experiencia y saberes personales que 
ya tenemos, potencie nuestro quehacer sin 
perder lo que somos. Trabajadoras y traba-
jadores del Estado.

Aportes

Comisión:  
Mujeres, presente y futuro del mundo 

del trabajo.
Coordinadoras: Analía Rampello - Patricia Cuesta

Colaboradora: Silvia Cepeda

“Las nuevas tecnologías son 
clave e indispensables para 
agilizar el trabajo, pero, en 
tanto funcionarias y servidoras 
públicas, no es posible 
reemplazar la interacción con los 
ciudadanos y ciudadanas, que 
requieren acceso a los servicios y 
políticas públicos implementados 
desde el Estado.”

Conclusiones  
del Primer Encuentro  

de Mujeres Profesionales  
de la Administración Pública.
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Las nuevas tecnologías son clave e in-
dispensables para agilizar el trabajo, pero, 
en tanto funcionarias y servidoras públicas, 
no es posible reemplazar la interacción con 
los ciudadanos y ciudadanas, que requieren 
acceso a los servicios y políticas públicos 
implementados desde el Estado. 

Nuestra tarea no es individual. Trabaja-
mos en conjunto para y con la comunidad y 
potenciamos nuestra labor con la mirada y 
el aporte de nuestros compañeros y compa-
ñeras de trabajo. 

En ese sentido, las principales conclusio-
nes del taller Mujeres, Presente y Futuro del 
Mundo del Trabajo son: 

 Generar espacios de debate y forma-
ción, poniendo en agenda los principales 
temas que ocasionan incertidumbre respecto 
del futuro del trabajo.

 Difundir lo producido en esos espacios, 
para que el conjunto de los trabajadores y 

trabajadoras públicas estén actualizados/as 
y preparados/as para los cambios  

 Identificar en los distintos organismos, 
trabajadoras/es con capacidad y expertise 
en distintas áreas.

 Promover liderazgos.  

 Difundir las capacitaciones del Fope-
cap e incorporar aquéllas que visualizamos 
necesarias para acompañar este proceso. 

 Instrumentar capacitaciones accesi-
bles para discapacitadas/os y trabajadoras/
es con limitación horaria. 

 Profundizar las herramientas que im-
pulsan la igualdad de género. 

 Implementar un Programa Sindical de 
Formación de Mujeres Líderes. 

Encuentros como éste deben replicarse 
para poder pensar, discutir y generar el ma-
terial necesario y las acciones pertinentes 
para diseñar el Estado futuro y nuestro rol 
en él.

En un clima de gran expectativa y alegría 
militante realizamos la apertura del taller 
donde participaron delegadas, colaborado-
ras y activistas. En relación al tema del taller, 
las compañeras expresan preocupación 
por la responsabilidad que llevan adelante 
en sus áreas de trabajo que no se ve refle-
jada en nombramientos y no se valora su 
idoneidad; descontento con los concursos 
públicos para un cargo, en especial cuando 
se establece la terna, aun habiendo tenido 
mayor puntaje, se elige arbitrariamente  y en 

su mayoría a varones; frustración por las dis-
tintas modalidades de contratación para la 
misma tarea, generando fuertes diferencias 
salariales, que indican que las modalidades 
con salarios más bajos frecuentemente son 
llevadas adelante por mujeres; cuestionan 
las designaciones transitorias de 180 días 
pues son nombramientos arbitrarios, en 
general de varones ajenos al ámbito público, 
con salarios extravagantes y sin idoneidad. 
Además, manifiestan que la discriminación 
que sufren las mujeres, cuando pretenden 

Comisión:  
Acceso a Cargos de Conducción.

Coordinadoras: Cynthia Filippo - Andrea Induni

Conclusiones del Primer Encuentro de Mujeres Profesionales  
de la Administración Pública.

Aportes
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detentar cargos de conducción no sólo está 
dada por el género sino también por la edad 
y por el aspecto físico; expresan mucho 
interés en capacitarse en estas temáticas; 
desconocen en profundidad la normativa 
vigente respecto del acceso a los cargos 
públicos, el concurso público, el proceso de 
selección y todas las etapas que se llevan 
adelante para concursar un cargo, cuál 
es la función del sindicato dentro de este 
proceso y desconocen cómo posicionarse 
frente a ello. 

Desde la coordinación del taller obser-
vamos sumo interés y ganas de participar, 
se encuentran en la búsqueda constante 
de información que las empodere, solicitan 

capacitaciones y apoyo de las 
delegaciones, les gustaría com-
prometerse y participar activa-
mente en la Organización.  Por 
último, cabe destacar que hay 
perfiles de mujeres que cuen-
tan con la actitud y voluntad 
necesaria para empoderarse y 
trabajar desde sus respectivas 
delegaciones con las temáticas 
de género, que entienden per-
fectamente el funcionamiento 
de la organización sindical pero 
que están faltas de herramien-
tas que les permitan pararse 

desde un punto distinto al que se encuentran 
actualmente. 

Como corolario, queda claro que el poder 
se conquista y este acto nos trasciende, no 
nos empoderamos para nosotras como logro 
individual, sino para facilitar la vida y logros 
de l@s compañer@s que vienen detrás de 
nosotras; se conquista para nuestra la que-
rida UPCN, para volver a hacer de nuestro 
país, una gran y hermosa Nación. 

Proponemos: nuevas charlas y talleres, 
capacitaciones con perspectiva de género. 
Clases teóricas para trabajar con los marcos 
jurídicos para el caso, CN, + (art. 72 inc. 22), 
CCT, ley de empleo público, decretos, etc.

Conclusiones del Primer Encuentro de Mujeres Profesionales  
de la Administración Pública.

Aportes

“Desde la coordinación del taller 
observamos sumo interés y ganas 
de participar, se encuentran 
en la búsqueda constante de 
información que las empodere, 
solicitan capacitaciones y apoyo 
de las delegaciones, les gustaría 
comprometerse y participar 
activamente en la Organización. ”

Luego de una jornada intensa de trabajo 
realizada junto a las compañeras delegadas 

y activistas que formamos parte de esta 
organización, concluimos lo siguiente:

Comisión:  
Violencia laboral y  

violencia de genero.
Coordinadoras: Andrea D’Atena - Dolores Espeja
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1- Que atento a que somos mayormente 
mujeres las que ocupamos los cargos en las 
Secretarias de Igualdad de Oportunidad y 
Trato, somos nosotras las que más familia-
rizadas estamos con los temas relacionados 
con la violencia laboral. Por tal motivo, con-
cluimos en la importancia de crear equipos 
mixtos de trabajo para ocupar esas respon-
sabilidades conjuntamente y de esa forma 
nos daría paso a las mujeres delegadas a 
ocupar cargos menos tradicionales.

2- La violencia laboral es una de las 
consecuencias de la falta de igualdad opor-
tunidad y trato entre hombres y mujeres en 
la sociedad, y que repercute en los ámbitos 
laborales, por lo cual trabajar en el empode-
ramiento de las mujeres trabajadoras en el 
ámbito de la APN, favorecería enormemente 
en la efectividad de menos violencia laboral.

3- Resaltamos la importancia fundamen-
tal de la negociación colectiva y de la amplia-
ción de derechos, como el reconocimiento 
de las licencias a persona no gestante, que 
sin duda es un enorme avance para las 
responsabilidades familiares compartidas.

4- Entre las expresiones habituales, de 
violencia laboral sufrida por compañeras y 
compañeros, se pueden mencionar:

- Abierta violación de normas vigentes 
por parte de quienes las crean y por parte de 

quienes deben hacerlas cumplir.

- Coexistencia de numerosos 
escalafones vigentes o sistemas 
de modalidad de empleo dife-
rentes.

- Criterios irracionales de se-
lección de personal. 

- Asignación irregular de los 
cargos.

- Violación del principio de 
igual remuneración por igual 

tarea.

- Unidades retributivas y (horas extras) 
distribuidas a criterio del jefe político. 

- Sumarios injustificados.

- Infrautilización de capacidades indivi-
duales.

- Hacinamiento laboral. 

- Mobiliario inadecuado y falta de lugares 
destinados al almuerzo y al amamanta-
miento.

- Acoso sexual.

- Falta de pronunciamiento frente a re-
clamos administrativos.

 5- Respecto de la violencia de género, 
entendemos que sensibilizar es un camino 
adecuado y aquí también es importante 
resaltar la importancia de la negociación 
colectiva y la ampliación de derechos, la 
conquista de una licencia especifica para 
el caso concreto de violencia de género, es 
un logro cabal de nuestra organización, en 
un ámbito conocido, como lo es la negocia-
ción colectiva, trabajar en los protocolos es 
fundamental.

6- Capacitarnos de manera conjunta 
compañeras y compañeros delegados en la 
formación de violencia laboral y de género, 
para juntos combatir la problemática.

“Por tal motivo, concluimos 
en la importancia de crear 
equipos mixtos de trabajo para 
ocupar esas responsabilidades 
conjuntamente y de esa forma 
nos daría paso a las mujeres 
delegadas a ocupar cargos 
menos tradicionales.”
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El pasado 27 de marzo, se realizó en 
nuestra Seccional el Primer encuentro de 
Mujeres Profesionales de la Administración 
Pública, que contó con la presencia de más 
de doscientas sesenta compañeras delega-
das y afiliadas de los organismos nacionales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de nuestra representación. La capacidad de 
nuestro auditorio, Azucena Maizani, se vio 
colmada, auspiciando el éxito de la actividad 
y confirmando el acierto de la convocatoria. 

En atención a la cantidad de participan-
tes, optamos por dividirnos en comisiones, 
desarrolladas mayoritariamente en las 
instalaciones de la Escuela de Formación 
Sindical y con el acompañamiento de las 
compañeras tutoras, a través de las cuales 
invitamos a reflexionar sobre la equidad, 
la accesibilidad y la igualdad, según cinco 
ejes disparadores: 1) Mujeres y Sindicalis-
mo; 2) Acceso a Cargos de Conducción; 3) 
Violencia Laboral y Violencia de Género; 4) 
Negociación Colectiva y Equidad de Género; 
5) Presente y Futuro de las Mujeres en el 
Mundo del Trabajo.

Desde el taller Negociación Colectiva 
y Equidad de Género, difundimos el pre-
sente documento con el fin de compartir 
algunas de las experiencias, conclusiones, 
inquietudes y propuestas emergentes, para 
promover su enriquecimiento a través del 
debate continuo: 

En primer término, rescatamos el con-

cepto de negociación colectiva. Enten-
dimos que, muchas de las compañeras 
desconocían el origen y las virtudes de los 
ámbitos paritarios, lo cual resulta altamen-
te perjudicial. Particularmente, este punto 
resulta inconveniente en tres aspectos: 1) 
hace al desaliento directo o indirecto hacia 
la participación de las mujeres en dichos 
espacios;  2) genera una vulnerabilidad al 
momento de difundir y defender, frente a 
otras alternativas individualistas o políticas, 
nuestra estrategia de construcción de poder 
y derechos para las trabajadoras; 3) nos 
encontramos frente a un panorama político 
laboral que tiende a beneficiar la desregula-
ción de las relaciones laborales en perjuicio 
de los trabajadores. 

Recordamos la raigambre peronista 
de esta práctica, a través de la cual el 
Estado asumió la responsabilidad de velar 
por un espacio pacífico de resolución de 
conflictos, generando que los trabajadores 
representados a través de sus sindicatos y 
los empleadores, pudieran dialogar en pie 
de igualdad superando las represalias que 
el ala patronal sabía aplicar anteriormente 
contra a la organización obrera. 

Reflexionamos acerca de que la nego-
ciación colectiva es un vector, con origen 
y sin fin, que va trazando el camino de la 
permanente construcción de poder de las 
trabajadoras y los trabajadores organizados. 
Claramente, su desconocimiento importa un 
debilitamiento en la práctica y un favor hacia 

Conclusiones de la Comisión sobre 
Negociación Colectiva y Equidad de 

Género.
Coordinadoras: Cecilia Cascante y Susana González



94

Conclusiones del Primer Encuentro de Mujeres Profesionales  
de la Administración Pública.

Aportes

aquéllos que pretenden hacer de las rela-
ciones laborales, sencillamente, negocios. 

Observamos cómo desde aquellos es-
pacios paritarios que fueron ocupados por 
nuestras compañeras se lograron avances 
significativos en la calidad de vida de todas 
las trabajadoras, refiriéndonos con ello a la 
consagración de nuevos derechos como 
licencia por violencia de género, más días 
de licencia por nacimiento, incorporación al 
pago del presentismo de las ausencias por 
cuidado de menores y adultos mayores, 
etc., y reafirmamos la importancia de que 
las mujeres nos empoderemos a través 
de la organización y seamos actoras de la 
negociación colectiva para poder defender 
con mayor eficacia y eficiencia nuestras 
reivindicaciones. Quedó demanifiesto, en 
este punto, que el avance visibilizado en 
Comisión Directiva no se estaría replicando 
en muchas delegaciones, que reducen la 
participación de las compañeras al ámbito 
de la CIOT, restándoles presencia en las 
instancias cotidianas de diálogo y construc-
ción con las autoridades de sus respectivos 
organismos, que quedan reservadas, en una 
notable mayoría, en manos de hombres.

Respecto de la problemática de género 
que hemos relevado, amén de la inevitable 
presencia de las más diversas situaciones 
de acoso laboral vertidas, el conflicto que 
se presentó con mayor énfasis fue respecto 
de la discriminación (y en algunos casos 
violencia) que sufren las trabajadoras que 
están embarazadas o tienen hijos pequeños. 

Se coincidió en la visión de que existe 
una “penalizacion” de la maternidad, que se 
manifiesta en los mismos actos de menos-
precio que aplican para el género femenino 
en general, pero se traducen más en una 
estigmatización como “persona problemá-
tica” de las madres, a quiénes, entre otros 
destratos y faltas de consideración, se les 
señala como acto negativo el ejercicio de sus 
derechos consagrados (licencias, reducción 
horaria por lactancia, etc). 

Surgió la necesidad de trabajar sobre 
los plazos establecidos para licencia por 
parto o por adopción, los cuales resultan 
insuficientes y desventajosos con respecto 
a otros regímenes; como así también para 
el cuidado de familiar a cargo.

Quedó de manifiesto que muchas veces, 
con la reincorporación de las compañeras 
luego de dar a luz (y entendemos que la 
consideración debe ser extendida, al menos 
en resguardo, a los casos de adopción) se 
realiza un apartamiento de los cargos de 
conducción o “puestos deseables”.

Frente al planteo del sistemático incum-
plimiento por parte del Estado empleador 
en su obligación de establecer jardines 
maternales en los organismos pertinentes y 
la notablemente insuficiente compensación 
que se otorga bajo tal concepto, se esbozó 
la alternativa de implementar las TICs como 
complemento para el cumplimiento del des-
empeño de las madres con niños menores 
a la edad escolar.

En el último bloque del encuentro, 
realizamos un “ping pong de preguntas y 
respuestas” sobre los derechos en favor de 
la mujer, incorporados a través de la CIOT, 
y quedó expuesto que en varias delegacio-
nes no llegaba ni a las delegadas ni a los 
delegados la información suficiente para 
poder garantizar y promover el ejercicio 
de los mismos. Es justo destacar que el 
desconocimiento estaba acompañado por 
una notable ansia de aprendizaje que cla-
ramente precedía al encuentro. 

Como conclusión, entendemos que es 
imperativo desarrollar espacios de encuen-
tro de este tipo con sistematicidad orgánica, 
donde podamos evaluar las necesidades y 
promover los avances en torno a las cuestio-
nes propias del desempeño de las mujeres 
trabajadoras; así como también realizar para 
las delegaciones talleres que alumbren la 
importancia estratégica y la necesidad po-
lítica de fomentar y defender las instancias 
de negociación colectiva
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Cuando bailar es una profesión. Aportes

TRABAJADORES EN DANZA

Mientras otros niños –tal vez futuros 
abogados, profesores, médicos o políticos–  
hacen lo que deben hacer, es decir,  jugar 
a las muñecas, o al fútbol, o  juntar figuri-
tas, o mirar dibujos animados, los futuros 
bailarines, además de comenzar a exigir y 
deteriorar nuestros cuerpos,  decidimos el 
destino de nuestras vidas. Muchos inicia-
mos nuestra profesión, asistiendo a clases 
de entrenamiento y ensayos coreográficos, 
entre los cinco u ocho años de edad. Durante 
nuestra carrera realizamos malabares para 
reponernos del cansancio, las enfermedades 
y las lesiones. Y hasta sé de algunos com-
pañeros que han abandonado la escuela 
en busca de tiempo para perfeccionar una 
pirouette. Y todo esto sucede porque hay 
mucho para hacer en pocos años: debemos 
adquirir y dominar la técnica antes de que el 
cuerpo envejezca. La danza es una carrera 
contra el tiempo, dicen, aún hoy, nuestros 
maestros.

Gracias al reciente impulso dado por 
UPCN, promoviendo la decisión del ex-Mi-
nistro y actual Secretario de Cultura, Pablo 
Avelluto, y del Ministro de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, Alejandro Finoc-
chiaro, se publicó la Resolución Administra-
tiva 1371/2019 de creación de la Compañía 

Nacional de Danza Contemporánea. Esto 
significa la incorporación, de manera formal, 
en la estructura del Estado (Dependencia 
Secretaría de Cultura) de 21 bailarines, 2 
asistentes artísticos, 9 técnicos artísticos, 
4 administrativos, 1 director y 1 subdirector. 
Pero ese decreto también es el final de un 
camino con más de diez años de recorrido. 
Es, en definitiva, el final de una historia que 
merece ser contada.

PRÓLOGO DE UN HECHO CULTURAL 
HISTÓRICO 

En Argentina, en 2007, prácticamen-
te existía una única compañía de danza 
contemporánea perteneciente al Estado: 
el Ballet Contemporáneo del Teatro San 
Martín (BCTSM), objeto de anhelo de todas 
las generaciones de bailarines contemporá-
neos ya que era el único lugar que brindaba 
continuidad y “seguridad laboral”, factores 
fundamentales para que un bailarín dedicara 
todo su esfuerzo a progresar artísticamente. 

Sin embargo, esa “seguridad laboral” era 
falsa. Los bailarines, contratados anualmen-
te, no gozábamos de ningún otro derecho 
más que el propio sueldo, y corríamos el 
riesgo de que nuestros contratos fueran 
rescindidos sin previo aviso.

Cuando bailar  
es una profesión.

Ernesto Chacón Oribe*

* Bailarín fundador e integrante de la Compañía Nacional de Danza Contemporánea. Egresado del Instituto Superior de Arte del 
Teatro Colón. Ex bailarín del Ballet Contemporáneo del Teatro San Martín. Ganador del Premio Clarín “Revelación de danza 
2006”, Premio Clarín “Figura de la danza 2007”, Diploma al mérito “Konex 2009”.
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Las precarias condiciones laborales 
se hicieron más evidentes cuando, en un 
intervalo de pocos meses, una decena de 
bailarines sufrimos graves accidentes labo-
rales que, en muchos casos, derivaron en 
costosas operaciones. La falta de cobertura 
médica nos obligó a organizarnos para peti-
cionar uno de los derechos fundamentales 
de cualquier trabajador: una Aseguradora 
de Riesgos de Trabajo (A.R.T.) 

Pero, ¿realmente nos correspondía tener 
una A.R.T.? 

PRIMERA DIFICULTAD:  
LOS BAILARINES, POR SER ARTISTAS, 
NO SE CONSIDERABAN  
TRABAJADORES.

“Hay que darlo todo por el arte sin exigir 
nada a cambio”, nos enseñaron nuestros 
maestros cuando éramos niños. Y quizás por 
eso muchas veces bailamos enfermos, o le-
sionados, o sobre un piso duro y astillado, o 
hasta gratis porque “la máxima recompensa 
de un verdadero artista es el aplauso de su 
público”. Y es cierto que esa es la máxima 
recompensa... pero aprendimos que no debe 
ser la única. Así, en aquel entonces, quienes 
integrábamos el Ballet del Teatro San Martín 
debimos vencer esa primera dificultad, ese 
mandato hecho carne y estudiado desde 
pequeños: debimos adquirir conciencia de 
clase y entender que, además de artistas, 
éramos trabajadores. 

Dado que seguíamos sin obtener res-
puesta al urgente pedido de una A.R.T., y 
como los accidentes y las operaciones conti-
nuaban sucediendo, decidimos agremiarnos 
a la Asociación Trabajadores del Estado 
(ATE) y pedir también por el reconocimien-
to de nuestra relación de dependencia, un 
régimen de licencias médicas, el cobro de 
antigüedad y aguinaldo entre otras cosas. 
En el sindicato nos aconsejaron iniciar una 

serie de medidas de reclamos, desde car-
tas documento hasta la suspensión de una 
gira internacional y “bailes/protestas” en la 
calle. Todas estas medidas, a pesar de que 
éramos muy nuevos en el mundo sindical, 
requirieron de una gran exposición gremial 
de todos nosotros.

Al finalizar el año 2007 las autoridades 
del Teatro San Martín, argumentando “ra-
zones artísticas”, me despidieron junto a 
otros 6 bailarines, los más importantes de la 
compañía. Artistas que habíamos decidido 
tener un grado de mayor exposición en los 
reclamos por ser los que interpretábamos 
los principales roles en las obras. Consi-
derábamos, erróneamente, que aquello 
nos concedía cierta inmunidad. De esta 
manera los bailarines cesanteados no sólo 
vimos afectada nuestra continuidad laboral 
(y nuestro sustento económico), sino que la 
excusa de las “razones artísticas” esgrimida 
por las autoridades atacó nuestra moral 
y plantó un manto de duda sobre nuestro 
rendimiento artístico. Pero dos semanas 
después de estos hechos, tuve la fortuna de 
recibir el Premio Clarín “Figura de la Danza 
2007”, compitiendo en una terna (en realidad 
quinterna) de cinco primeros bailarines entre 
los que se encontraba Julio Bocca. Esto 
demostró que los despidos (efectuados sin 
ninguna clase de indemnización) fueron por 
razones de discriminación gremial. 

DIVIDIR LOS ESFUERZOS PARA  
LOGRAR DOS OBJETIVOS

Aparentemente, por lógica, frente a la 
nueva situación, los despedidos teníamos 
un único curso de acción a seguir: que cada 
uno probara suerte en otras compañías de 
danza del país o del extranjero, abando-
nando, de esa manera, el reclamo por los 
derechos laborales.

Pero cinco de los siete despedidos 
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“Esto trajo lógicas secuelas que 
se notaron en el rendimiento de la 
compañía, en el incumplimiento 
de los cuatro o cinco programas 
anuales en las fechas previstas y, 
además, en la interrupción de la 
natural transmisión generacional 
de la identidad del Ballet que se 
había dado a lo largo de sus 30 
años de existencia, provocada 
por la abrupta “desaparición” de 
toda una generación de artistas.”

sentimos que era necesario ganar esos 
derechos para los compañeros que seguían 
trabajando y para las próximas generaciones 
de bailarines del BCTSM. Fue así que conti-
nuamos la lucha gremial “desde afuera” rea-
lizando actos y marchas organizadas con el 
gremio. Además, formulamos una denuncia 
por discriminación gremial en el INADI (Ins-
tituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo) que dos años más 
tarde terminó con un fallo a nuestro favor.

Mientras tanto en el Ballet Contempo-
ráneo del Teatro San Martín se sentían las 
consecuencias por las “decisiones artísticas” 
tomadas por sus directores. Durante la pri-
mera mitad del año 2008, como jamás antes 
había sucedido, hubo siete renuncias (varias 
de ellas provocadas por el alto grado de 
stress que conlleva este tipo de situaciones). 
Además, la Dirección despidió a otros dos 
bailarines por solidarizarse con nosotros, 
los siete despedidos de 2007. Finalmente, 
sobre una planta total de veintitrés bailarines, 
hubo un recambio obligado (entre despidos 
y renuncias) de dieciséis, en menos de seis 
meses. Esto trajo lógicas secuelas que se 
notaron en el rendimiento de la compañía, en 

el incumplimiento de los cuatro 
o cinco programas anuales en 
las fechas previstas y, además, 
en la interrupción de la natural 
transmisión generacional de 
la identidad del Ballet que se 
había dado a lo largo de sus 30 
años de existencia, provocada 
por la abrupta “desaparición” de 
toda una generación de artistas. 
Con dos tercios de la compañía 
totalmente nueva, el BCTSM 
recién pudo estrenar su primer 
programa del año 2008 en el 
mes de junio, cuando regular-
mente siempre lo hizo a fines 
de marzo. Y fue en ese estreno 
donde, nuevamente, una parte 

de los bailarines despedidos nos volvimos a 
manifestar en la puerta del teatro y logramos 
contactar al Ministro de Cultura de la Ciudad 
de Buenos Aires, que había ido a presen-
ciar la función y con quien mantuvimos 
una intensa conversación. Dos semanas 
después se firmó el decreto de creación de 
las plantas artísticas del TSM. Es decir, que 
esos cuerpos artísticos, en la actualidad, 
gozan del amparo y los derechos laborales 
de una “planta artística transitoria” gracias 
al sacrificio de los bailarines Silvina Cortés, 
Bettina Quintá, Wanda Ramírez, Ariel Ca-
ramés, Pablo Fermani, Jack Syzard y Ernes-
to Chacón Oribe, quienes, llevando más de 
medio año despedidos y sin posibilidades de 
volver a trabajar, seguimos luchando por los 
compañeros que continuaban trabajando.

NO BAJAR LOS BRAZOS E INICIAR UN 
PROYECTO COLECTIVO

Inmersos en aquella lucha gremial, poco 
a poco nos íbamos alejando de nuestra 
esencia: la danza, el arte. ¿Por cuánto 
tiempo más podríamos definirnos como 
bailarines si no teníamos la posibilidad de 
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bailar regularmente? Nuestra 
identidad de bailarines y nuestra 
carrera profesional estaban en 
peligro ya que la danza, por su 
condición de disciplina física, tie-
ne una vida útil mucho más corta 
que otras carreras. Pasada cier-
ta edad, el cuerpo comienza a 
encontrar limitaciones y a sentir 
el desgaste natural que produce 
el nivel de exigencia corporal de 
esta profesión. Además, requiere de un con-
tinuo entrenamiento para mantener el nivel 
técnico y el estado físico. Por su naturaleza 
artística, la danza demanda una constante 
práctica y exposición escénica para ejerci-
tar y evolucionar en todo aquello de lo que 
está compuesto el arte, (que es imposible 
describir en palabras) y que únicamente se 
experimenta en las representaciones frente 
al público.

Así, los bailarines despedidos antes 
mencionados, decidimos formar el grupo 
de danza contemporánea independiente 
“Nuevos Rumbos”. Pretendíamos completar 
nuestro desarrollo como artistas profesiona-
les y preservar el intangible patrimonio que 
poseíamos: la dinámica grupal que adquiri-
mos tras tantos años trabajando juntos. 

Con este propósito, y apadrinados gre-
mialmente, iniciamos conversaciones con 
las autoridades de la Secretaría de Cultura 
de la Nación (SCN), los por entonces Direc-
tor de Música y Danza (Eduardo Rodríguez 
Arguibel) y el Director Nacional de Artes 
(Rolando Goldman) quienes, entendiendo la 
injusticia que se había realizado, ofrecieron 
por algunos meses un salón en el Centro 
Nacional de la Música y la Danza para que 
realizáramos el entrenamiento diario y en-
sayáramos nuestras coreografías. 

En agradecimiento y para demostrar (y 
demostrarnos) que podíamos ser respon-
sables y productores de un proyecto artísti-

co-cultural, nos auto impusimos un régimen 
de trabajo que cumplíamos obsesivamente, 
utilizando al máximo la franja horaria que 
teníamos disponible. Diariamente nos auto 
impartíamos clases de entrenamiento y 
creábamos coreografías alternando entre 
nosotros los roles de bailarines, coreógrafos 
y directores.

Paralelamente a la actividad artística, 
presentamos a las autoridades nacionales 
una carpeta de 130 páginas, que contenía 
todos los fundamentos sobre la necesidad 
de la creación de un nuevo cuerpo de 
danza contemporánea dentro del ámbito 
de la SCN.

Logramos, a pesar de las contrarieda-
des, que el año 2008 fuera para Nuevos 
Rumbos de una intensa actividad en la 
danza independiente. Tuvimos destaca-
das presentaciones, entre las que pueden 
nombrarse: actuaciones en el propio Centro 
Nacional de la Música, las realizadas en 
“Teatro x la Identidad”, las giras por el inte-
rior del país, y la gira internacional al Estado 
de Israel, convocados por la primera figura 
del Teatro Colón, Alejandro Parente. 

Cabe destacar que cinco meses des-
pués de la fundación de “Nuevos Rumbos”, 
en septiembre de 2008, se incorporaron al 
grupo los renunciantes al BCTSM: Victoria 
Hidalgo y, por muy poco tiempo, Daniel 
Payero.

“Nuestra identidad de bailarines 
y nuestra carrera profesional 
estaban en peligro ya que la 
danza, por su condición de 
disciplina física, tiene una vida 
útil mucho más corta que otras 
carreras.”
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Sin embargo, las funciones realizadas 
no fueron suficientes como para generar un 
constante ingreso económico. Esto forzó, 
finalizando el año, a que Silvina Cortés, 
Ariel Caramés y Daniel Payero decidieran 
abandonar el grupo en busca de mejores 
opciones en Europa.

LAS RECOMPENSAS DE UNA LARGA 
LUCHA

Finalmente las autoridades de la Secre-
taría de Cultura de la Nación (dirigida en 
aquel entonces por José Nun), observando 
nuestro desempeño como grupo y la trayec-
toria artística individual de cada uno de los 
seis bailarines que quedamos en Nuevos 
Rumbos (Bettina Quintá, Wanda Ramírez, 
Victoria Hidalgo, Pablo Fermani, Jack Syzard 
y quien escribe esta nota), valorando los 
resultados obtenidos con nuestra dirección 

colectiva y destacando los objetivos iniciales 
que como grupo humano tuvimos, decidie-
ron contratarnos para fundar la Compañía 
Nacional de Danza Contemporánea (CNDC, 
en un principio llamada Compañía de Danza 
Contemporánea Cultura Nación). La función 
inaugural fue la noche del 26 de febrero de 
2009. Desde entonces, en estos casi diez 
años, en la CNDC crecimos más de un 500% 
(sumando al personal artístico, técnico y 
administrativo y tomando en cuenta que 
iniciamos la actividad con sólo seis contratos 
de bailarines), creamos un amplio repertorio 
de coreografías, realizamos presentaciones 
en todo el interior del país, varias giras 
internacionales y hasta se estrenó un docu-
mental llamado “Trabajadores de la danza”, 
contando la historia de la compañía. Pero la 
creación de la CNDC no fue plena, faltó el 
acto administrativo que conformara “en los 
papeles” lo que ya existía en los hechos. 
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Gremialmente, por casi diez años, in-
tentamos que se redactara un decreto o 
resolución de creación de la CNDC, pero 
nunca se logró. La inexistencia de una planta 
artística a la que pertenecer nos mantenía 
en una situación de vulnerabilidad y preca-
riedad laboral que, a mi entender, no fue 
comprendida por los dirigentes sindicales 
que nos representaban (en ese momento, 
ATE), ya que demostraron una gran torpeza 
gremial al realizar acciones inconsultas y 
desorganizadas. 

Por esto, una parte de los bailarines 
decidimos acompañar a nuestra delegada 
(Bettina Quintá) y nos desafiliamos de ATE 
buscando un gremio que, por su organi-
zación y unidad de acción, fuera un mejor 
instrumento para lograr el tan anhelado pro-
pósito. Así llegamos a UPCN que, mediante 
el diálogo y sin realizar ninguna medida 
gremial que nos expusiera o arriesgara, en 
tan sólo diez meses logró lo que no se había 
podido hacer en diez años.

La resolución de creación de 
la Compañía Nacional de Dan-
za Contemporánea es un hecho 
realmente auspicioso para la 
danza argentina. Da respuesta 
a una postergada necesidad 
de la comunidad de la danza 
y permite la consolidación de 
una herramienta artística-so-
cio-cultural que beneficiará a 
la sociedad en su conjunto. Es, 
en definitiva, el inicio de otra 
gran historia que, en un futuro, 
también valdrá la pena contar. 
Sólo la Unión hace la fuerza. Y 
la UPCN se encargó de ense-
ñárnoslo.

¡Nos vemos en el escenario!

IDEAS FUNDAMENTALES  
DEL ARTÍCULO:

1) Introducir al lector al mundo de la 
danza, hacerlo reflexionar sobre “el detrás 
de escena”, sobre lo que significa trabajar 
como bailarín dentro del Estado. 

2) Crear conciencia sobre la convivencia 
necesaria entre el arte, la política y el gre-
mialismo. Actividades que, a priori, perecie-
ran ser incompatibles; o al menos eso es lo 
que se les enseña a los artistas.

3) Revelar la atípica historia fundacional 
de la Compañía Nacional de Danza Con-
temporánea 

 

Cuando bailar es una profesión. Aportes

“Por esto, una parte de los 
bailarines decidimos acompañar 
a nuestra delegada (Bettina 
Quintá) y nos desafiliamos de ATE 
buscando un gremio que, por su 
organización y unidad de acción, 
fuera un mejor instrumento para 
lograr el tan anhelado propósito. 
Así llegamos a UPCN que, 
mediante el diálogo y sin realizar 
ninguna medida gremial que nos 
expusiera o arriesgara, en tan 
sólo diez meses logró lo que no se 
había podido hacer en diez años.”
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Arturo Enrique Sampay  
y la reforma constitucional 

de 1949.

Arturo Enrique Sampay, un valiente 
hombre, que junto a otros hombre valientes, 
poseían un mirada crítica al orden natural 
del liberalismo, el cual según las palabras 
del mismo  Sampay, “ese orden se sostenía 
sobre un concepto absoluto de la propiedad, 
con la herrada creencia de que la acción 
privada movida por el solo interés personal, 
sería capaz de generar automáticamente un 
orden justo.”

Un hombre que dedicó su vida, tanto a 
ser jurista como a la política, supo perpetrar 
el pensamiento político, y la realidad históri-
ca en un momento determinado en nuestra 
sociedad argentina.

Sin embargo y luego de sus importantes 
aportes y su profundo trabajo, fue sometido 
a un juicio político para privarlo de su cargo 
de fiscal de Estado y se lo denunció en la  
justicia penal por presuntos delitos, que 
nunca pudieron ser demostrados. Así fue 
castigado con el exilio y posteriormente fue 
invisibilizando en la historia, tanto por su tra-
bajo político, como su labor académica, sin 
embargo la realidad actual y el pensamiento 
crítico, siempre lo recuerdan y lo interpelan.

Nacido en Concordia, provincia de Entre 
Ríos, el 28 de julio de 1911, cursó sus es-
tudios secundarios en el Colegio Nacional 
de Concepción del Uruguay y luego obtiene 
su título de Abogado y Doctor en jurispru-
dencia en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de La Plata. 
Posteriormente realizó un posgrado en Sui-
za.  Fue profesor de Derecho Político en la 
Universidad de La Plata, desde 1943 a 1952.

Fue miembro del Instituto Internacional 
de Filosofía del Derecho y Sociología Ju-
rídica de París y del Instituto de Derecho 
Comparado de Toulouse (Francia).

Entre sus obras se destacó en 1936, 
“La Constitución de Entre Ríos ante la mo-
derna Ciencia Constitucional”; en 1940, “La 
doctrina tomista de la función social de la 
propiedad en la Constitución Irlandesa”; en 
1942, “La crisis del Estado de Derecho Li-
beral-burgués”, obra de profunda influencia 
en la doctrina peronista y en 1944, “Filosofía 
del Iluminismo y la Constitución Argentina 
de 1853”.

En 1945 cuando se incorpora al peronis-

Arturo Enrique Sampay  
y la reforma constitucional de 1949.

Memoria e Identidad

“El Estado es un ente de cultura y una estructurante forma de vida, como tal una rea-
lidad social, que es en la historia y a quien informa un contenido de finalidad.  

A esta estructura social histórica la formulan, la soportan y la sustancializan, hombres de 
vida conjunta que obran y hacen acuerdos a un sistema ideal, conformado por la visión 

del mundo y de la persona que ellos poseen, consciente  
o inconscientemente como una verdad absoluta.”  

Arturo Enrique Sampay
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mo, se desempeña como asesor de Juan D. 
Perón y Domingo Mercante.

En 1949, es electo constituyente por la 
provincia de Buenos Aires, tiene una desta-
cadísima actuación como presidente de la 
comisión redactora y miembro informante de 
la reforma constitucional.

En su informe como constituyente, 
manifestó “la concentración de la riqueza 
en pocas manos y su conversión en un 
instrumento de dominio y la explotación del 
hombre por el hombre hizo que algunas 
potencias extranjeras proclamaran desde el 
exterior, la libertad económica, para servirse 
de ella su política de imperialismo y mono-
polios mercantiles y lleve a los argentinos 
a poner en manos ajenas el usufructo de 
nuestras riquezas”  

Entre los puntos más importantes, Sam-
pay proponía y entendía que los trabaja-
dores gozaban del derecho a organizarse 
de acuerdo a su oficio o profesión, para la 
defensa de sus derechos.

La “no intervención del Estado”, para 
Sampay implicaba la intervención en favor 
del más fuerte. En su pensamiento, el país 
debía poner énfasis en el plan de naciona-
lizaciones como la banca central, comercio 
exterior, todas aquellas actividades que 
comportaban monopolios. 

La “Economía libre”, en lo interno y en lo 
exterior, era para él sinónimo de “economía 
dirigida por los carteles capitalistas”, por ello 
proponía la estatización, y eso fue plasmado 
mediante los artículos que fueron la razón 
de ser de la reforma Constitucional de 1949, 
los art. 38, 39 y 40.

Dentro de su labor y doctrina para la 
reforma constitucional, entendía que era 
fundamental la protección de reserva de los 
recursos naturales, para ello era fundamen-
tal la nacionalización de minerales, petróleo, 
carbón, gas y otras fuentes de energía, y de 
los servicios públicos. 

Comprendió que la propiedad debía 
tener  una función social, el capital estar 
al servicio de la economía Nacional y la 
distribución equitativa de las riquezas y la 
justicia social.

La situación política de la Argentina, 
resultado del 17 de octubre de 1945, fue 
el punto de partida para que nuestro país 
tuviera el novedoso texto constitucional.

En momentos actuales, en los cuales 
se habla sobre la importancia de generar 
un contrato social, lo ocurrido en aquella 
época y plasmado en un plexo normativo 
fundamental, como lo fue la Constitución 
Nacional del 1949, es un claro ejemplo 
para comprender los problemas políticos y 
sociales actuales.

La constitución de un país no significa 
solamente un instrumento jurídico, sino 
como lo enseñó Sampay, tiene que enten-
derse como un elevado documento político 
que institucionaliza un proyecto de Nación, 
compartido por un pueblo organizado y 
partícipe directo. En esencia es un proyecto 
de país institucionalizado al más alto rango 
normativo. 

Sampay es reconocido como un consti-
tucionalista social, sin duda un hombre de 
avanzada para la época, que comprendía 
la realidad latinoamericana y observaba a 
nivel regional la problemática. 

Podría señalarse que el período del 
constitucionalismo social comienza en 1946, 
donde el gobierno Nacional sostuvo las 
banderas de la Justicia Social, la Indepen-
dencia Económica y la Soberanía Política. 
Se sancionó la “Declaración de los Derechos 
del Trabajador”,  se incrementaron los sala-
rios reales de los trabajadores y se observó 
una equitativa distribución de las riquezas, 
sumado a que el 23 de septiembre de 1947 
fue sancionada la Ley del Voto femenino que 
incorporaba a la mujer al proceso electoral.

Arturo Enrique Sampay  
y la reforma constitucional de 1949.

Memoria e Identidad
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Posteriormente, en 1948 se 
realizaron las elecciones para in-
tegrar la Asamblea Constituyen-
te, y con el triunfo del peronismo 
y el amplio apoyo del pueblo, se 
avanzó con el  programa pro-
puesto para reformar la Consti-
tución Nacional, poco después 
en la residencia de Olivos, el 11 
de enero de 1949, con los con-
vencionales electos del Partido 
Peronista, el Presidente Perón 
expuso el significado de cada 
una de las reformas propuestas 
y expresó que la antigua fórmula 
de libertad, igualdad y fraternidad 
tenía que ser cambiada por la li-
bertad, la justicia y la solidaridad.

En toda la redacción de la constitución 
de 1949 se puede apreciar el pensamiento 
de Arturo Enrique Sampay. 

Los aspectos principales del ese mara-
villoso texto puesto, en vigencia en 1949 y 
desterrado de nuestra historia, en la parte 
dogmática en el Capítulo II, se observa: 
“Derechos, deberes y garantías de la libertad 
personal”, estableció que “la Nación Argen-
tina no admite diferencias raciales” (art. 28); 
incorpora el principio de que “todo habitante 
podrá interponer por sí o por intermedio de 
sus parientes o amigos, recurso de habeas 
corpus ante la autoridad judicial competente” 
(art. 29); y que “los derechos y garantías 
reconocidos por esta constitución no podrán 
ser alterados por las leyes que reglamenten 
su ejercicio, pero tampoco amparan a ningún 
habitante de la Nación en perjuicio, detrimen-
to o menoscabo de otro. Los abusos de esos 
derechos que perjudiquen a la comunidad o 
que lleven a cualquier forma de explotación 
del hombre por el hombre, configuran delitos 
que serán castigados por las leyes” (art. 35).

Es en el Capítulo III, se protegen los dere-
chos sociales, “Derechos del trabajador, de 
la ancianidad y de la educación y la cultura”, 

del art. 37 se desprenden los derechos a 
trabajar; a una retribución justa; a la capa-
citación; a condiciones dignas de trabajo; 
a la preservación de la salud; al bienestar; 
a la seguridad social; a la protección de la 
familia; al mejoramiento económico, la pro-
tección al matrimonio, garantiza la igualdad 
jurídica de los cónyuges y la patria potestad, 
asegurar la vivienda familiar y la atención 
y asistencia de la madre y el niño gozarán 
de especial y privilegiada consideración 
del Estado, denotando una perspectiva de 
igualdad de género, inédita para la época.

Se instituyó el derecho de la Ancianidad, 
derecho a la asistencia; a la vivienda; a la 
alimentación; al vestido; al cuidado de la 
salud física; al cuidado de la salud mental; 
al esparcimiento; al trabajo.

Con respecto a los derechos de Educa-
ción y la Cultura, el Estado se comprometía 
a crear escuelas de primera enseñanza, 
secundarias, técnico-profesionales, univer-
sidades y academias, construyendo de ese 
modo cláusulas operativas de protección 
social. 

Arturo Enrique Sampay  
y la reforma constitucional de 1949.

Memoria e Identidad

“La constitución de un país 
no significa solamente un 
instrumento jurídico, sino como 
lo enseñó Sampay, tiene que 
entenderse como un elevado 
documento político que 
institucionaliza un proyecto de 
Nación, compartido por un pueblo 
organizado y partícipe directo. 
En esencia es un proyecto de 
país institucionalizado al más alto 
rango normativo.”



106

También estableció que “el Estado prote-
ge y fomenta el desarrollo de las ciencias y 
las bellas artes”, y que “las riquezas artísti-
cas e históricas, así como el paisaje natural 
cualquiera sea su propietario, forman parte 
del patrimonio cultural de la Nación y estarán 
bajo tutela del Estado”.

Otro pensamiento fundamental de Sam-
pay y del movimiento peronista, forjado en 
ese documento fue  “la función social de la 
propiedad, el capital y la actividad privada”, 
el art. 38 expresaba que “la propiedad priva-
da tiene una función social y, en consecuen-
cia, estará sometida a las obligaciones que 
establezca la ley con fines de bien común. 
Incumbe al Estado fiscalizar la distribución 
y la utilización del campo e intervenir con 
el objeto de desarrollar e incrementar su 
rendimiento en interés de la comunidad, y 
procurar a cada labriego o familia labriega 
la posibilidad de convertirse en propietario 
de la tierra que cultiva”. 

Continuando con la misma línea de ra-
zonamiento, el art. 39 manifestaba que “el 
capital debe estar al servicio de la economía 
nacional y tener como principal objeto el 
bienestar social. Sus diversas formas de 
explotación no pueden contrariar los fines 
de beneficio común del pueblo argentino”. 

Y es el art. 40, el más reñido por los opo-

sitores, el que estableció que 
“la organización de la riqueza y 
su explotación tienen por fin el 
bienestar del pueblo, dentro de 
un orden económico conforme 
a los principios de la justicia 
social”, “el Estado mediante una 
ley podrá intervenir en la econo-
mía y monopolizar determinada 
actividad, en salvaguarda de los 
intereses generales y dentro 
de los límites fijados por los 
derechos fundamentales ase-
gurados en esta Constitución”. 

Sin duda, el paradigma había 
cambiado y esa norma funda-

mental que finalmente fue Ley, el 16 de 
marzo de 1949, presentó la particularidad 
de que no fue producto de un individuo, 
sino de un proyecto social, y que no sólo la 
juraron los miembros del  Estado, sino que 
el pueblo juró con ellos.

¿Habrá sido ése el motivo por el cual se 
hicieron grandes esfuerzos por parte de la 
oligarquía para invisibilizarla?, cuando el 
pueblo y en especial el movimiento obrero 
somos los protagonistas, ello irrita, a quie-
nes ven amenazados sus desmesurados 
privilegios.

Arturo Enrique Sampay fue el pilar doc-
trinario de la reforma constitucional de 1949, 
una verdadera y nueva constitución, trasfor-
mando una constitución individualista liberal 
del texto de 1853/60, por una concepción 
social, profundamente cristiana y humanista, 
con los principios de justicia social.

Con posterioridad, Sampay siguió fiel al 
peronismo y los sectores oligárquicos que 
fueron los verdaderos artífices del golpe de 
Estado, no pudieron perdonarlo a Sampay 
de haber sido protagonista en la construc-
ción de la máxima expresión jurídica del 
pueblo en el gobierno.

Ese fundamento, llevó al dictador Aram-
buru a aniquilar esa constitución; simple-
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mente con un decreto se abolió la Consti-
tución vigente, se proscribió la voluntad de 
un pueblo, comenzó el intento de destruir la 
conciencia nacional argentina, para volver 
mediante un gobierno de facto, a ser colonia.

La constitución de 1949 y los libros de 
Sampay fueron quemados en las inmensas 
fogatas organizas por la revolución, donde 
incineraron la literatura peronista.

Sampay denunció desde el exilio lo ocu-
rrido, sin duda vivió para esa pasión y si bien 
pudo volver a la Argentina, continuó siendo 
un exiliado en su propia patria, no volvió a 
la universidad, fue condenado al silencio, 
invisibilizado.

Para Sampay las constituciones se hacen 
para institucionalizar revoluciones, y lo que 
había ocurrido en nuestro país, había sido 
revolucionario.

Fuera de nuestro país, Sampay fue un 
hombre reconocido, tanto en Uruguay y Chile 
lo recibían para escuchar su conocimiento 
sobre las reformas constitucionales.

En el año 1973, se manifiesta con su 
oba “Constitución y Pueblo”, con la vuelta 
del peronismo, participó a pedido de Perón, 
nuevamente presidente, sobre el Tratado del 
Río de la Plata, que en 1973 negociaron las 
cancillerías de Argentina y Uruguay.

El último libro de Sampay publicado en 
vida, fue de 1975, “Las Constituciones de 
la Argentina (1810-1972)”. Una extensa re-
copilación sobre la evolución constitucional 
de nuestro país.

El golpe de Estado genocida del 24 de 
marzo de 1976 despojó a Sampay de sus 
cargos y lo cesanteó en la Universidad de 
Buenos Aires.

Arturo Enrique Sampay muere el 14 de 
febrero de 1977,  sin duda un patriota, fue 
un gran teórico del realismo político y tuvo 
importante influencia en los movimientos 
políticos nacionales y populares, tanto ar-
gentinos como latinoamericanos. 

Arturo Enrique Sampay, está presente 
y visible, en cada política pública y cada 
ley que reconoce derechos laborales, en 
cada proceso económico de crecimiento 
industrial, en cada lucha por la justicia social.

Informe del convencional  
constituyente  
Arturo Sampay para  
la reforma constitucional de 1949.

8 de marzo de 1949.1

EL LIBERALISMO Y LA CONSTITUCIÓN 
DE 1853

La Constitución de 1853, como todo el 
liberalismo, se propone afianzar la libertad 
personal –en lo cual reside lo vivo del libera-
lismo, aunque no es criatura suya, sino del 
Cristianismo–; pero, en esa concepción, la 
libertad comportaba, simplemente, la supre-
sión de las constricciones jurídicas. En con-
secuencia, la visión del Estado que anima a 
la Constitución de 1853 tiende a contenerlo 
en un mínimo de acción, neutralizándolo 
en el mayor grado posible con respecto a 
las tensiones de intereses existentes en el 
seno de la Sociedad. La Constitución de 
1853 escinde el dominio económico-social, 
concebido como el campo reservado a las 
iniciativas libres y apolíticas, y el dominio po-
lítico, reducido a las funciones estrictamente 
indispensables para restablecer las condi-
ciones necesarias para el libre juego de los 
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intereses privados. Para que las “armonías 
económicas” subsistan –decía el filósofo 
liberal de la economía, Federico Bastiat– “la 
ciencia política no debe ocuparse de la orga-
nización del Estado, sino simplemente de su 
función, o mejor aún, de determinar lo que 
el Estado no debe ser en sus atribuciones”.

Su corifeo argentino, Juan Bautista 
Alberdi, principal coautor de la Constitu-
ción de 1853 aunque no participara de la 
Convención de Santa Fe – así gobernó la 
Argentina, durante casi cien años, por el 
solo vigor de su pensamiento, este gran au-
sente– desentrañaba el espíritu de la Carta 
fundamental con las siguientes palabras: “La 
Constitución contiene un sistema completo 
de política económica, en cuanto garantiza, 
por disposiciones terminantes, la libre acción 
del trabajo, del capital y de la tierra, como 
principales agentes de la producción, ratifica 
la ley natural de equilibrio que preside el 
fenómeno de la distribución de la riqueza, 
y encierra en límites discretos y justos los 
actos que tienen relación con el fenómeno de 
los consumos públicos”. “La riqueza es hija 
del trabajo, del capital y de la tierra –continúa 
a poco–, y como estas fuerzas, consideradas 
como instrumento de producción, no son 
más que facultades que el hombre pone en 
ejercicio para crear los medios de satisfacer 
las necesidades de su naturaleza, la riqueza 
es obra del hombre, impuesta por el instinto 
de su conservación y mejora, y obtenida por 
las facultades de que se halla dotado para 
llenar su destino en el mundo.”

“En este sentido –expresa Alberdi, plan-
teando la interdicción del Estado en

materia económica y social– ¿qué exige 
la riqueza por parte de la ley para producir-
se y crearse? Lo que Diógenes exigía de 
Alejandro: que no le hiciera sombra.” Por 
tanto, la organización jurídica de la econo-
mía –sigue diciendo Alberdi– “es negativa 
en su mayor parte; consiste en la abstención 

reducida a sistema, en decretos paralelos a 
los del viejo sistema prohibitivo, que lleven el 
precepto de dejar hacer a todos los puntos 
en que los otros hacían por sí o impedían 
hacer”. “He aquí –concluye Alberdi– todo 
el ministerio de la ley, todo el círculo de su 
intervención en la producción, distribución y 
consumo de la riqueza pública y privada: se 
reduce pura y sencillamente a garantizar su 
más completa independencia y libertad, en 
el ejercicio de esas tres grandes funciones 
del organismo económico argentino.”

El orden natural del liberalismo, enton-
ces, recibido de la concepción doctrinaria 
de los fisiócratas, se asentaba sobre un 
concepto absoluto de la propiedad y sobre 
la creencia de que la acción privada, movida 
por el solo interés personal, sería capaz de 
generar automáticamente un orden justo.

LA ANTROPOLOGÍA FILOSÓFICA  
INFORMADORA DEL LIBERALISMO

Obsérvese que aquí aflora el basamento 
último de esta doctrina, o sea, la concep-
ción angélica del hombre, heredada por el 
liberalismo de Descartes y Rousseau. Si el 
hombre era absoluta y naturalmente bueno, 
y sólo las restricciones externas a su libre 
arbitrio desvirtuaban su ingénita bondad, no 
podía, en el ejercicio de su libertad econó-
mica, explotar a otro hombre, y en lo cultural 
–y cultura significa, a la postre, perfección 
humana, faena educativa– no necesitaba 
adquirir hábitos de virtud para la convivencia 
social, y así se fundamentaba también la 
neutralidad del Estado frente al problema 
de la cultura.

Yo no me ocuparé en poner de relieve 
los errores de esta concepción política, que 
tuvo efectos que produjeron una penosa 
realidad sociológica – la concentración de la 
riqueza en pocas manos y su conversión en 
un instrumento de dominio y de explotación 

Arturo Enrique Sampay  
y la reforma constitucional de 1949.

Memoria e Identidad



109

del hombre por el hombre–, y que, mientras 
algunas potencias extranjeras proclamaban 
al exterior la libertad económica para servir-
se de ella en su política de imperialismo y de 
monopolios mercantiles, nos llevaron a los 
argentinos, en aras de ese esquema utópi-
co, con toda buena fe –pues la generación 
liberal del ’53 estaba constituida por doctores 
de una ideología, y no por servidores de 
una plutocracia– a poner en manos ajenas 
el usufructo de nuestras riquezas y hasta el 
control internacional de nuestros ríos inte-
riores. Por lo demás, quienes trabajan con 
realidades históricas –único modo de crear 
formas de vida política, como nos propone-
mos– no han menester, para persuadirse, de 
más demostración que las consecuencias de 
esos yerros; y yo no puedo detenerme aquí 
con los ideólogos imbuidos todavía de las 
doctrinas del siglo pasado, que no ven esta 
realidad, porque es inútil discutir con ciegos 
sobre colores.

La realidad histórica enseña que el pos-
tulado de la no intervención del Estado en 
materia económica, incluyendo la prestación 
de trabajo, es contradictorio en sí mismo. 
Porque la no intervención significa dejar 
libres las manos a los distintos grupos en 
sus conflictos sociales y económicos, y por 
lo mismo, dejar que las soluciones queden 
libradas a las pujas entre el poder de esos 
grupos. En tales circunstancias, la no inter-
vención implica la intervención en favor del 
más fuerte, confirmando de nuevo la sencilla 
verdad contenida en la frase que Talleyrand 
usó para la política exterior: “la no interven-
ción es un concepto difícil; significa apro-
ximadamente lo mismo que intervención”.

LA PARTE “ORGÁNICA” DE LA  
CONSTITUCIÓN DE 1853, Y SU  
PERDURACIÓN SECULAR

Para dar a mis palabras un orden lógico, 
que trabe las ideas con rigor metódico, no 

comenzaré por el cotejo de la parte dog-
mática de la Constitución vigente con las 
reformas sustanciales, inspiradas en una 
nueva concepción del Estado, que se so-
meten a esta Honorable Asamblea, sino que 
daré una visión rauda de la parte orgánica 
de la Constitución, para mostrar los aciertos 
que contiene, sorprender ahí el secreto de 
la perduración secular de la Constitución, y 
concluir mostrando que, con algunos ajustes 
requeridos por nuestro tiempo, la estructura 
del poder político existente en la Constitu-
ción es lo suficientemente vigorosa y ágil 
como para seguir cumpliendo la función 
que al Estado atribuyen las reformas de la 
parte dogmática.

El centro de gravedad del ejercicio del 
poder político en la Constitución vigente 
está en el órgano ejecutivo. Los constitu-
yentes de Santa Fe, al instituir el cargo de 
Presidente de la República, crearon una 
magistratura vigorosa. Los motivos que les 
indujeron a ello fueron múltiples: por una 
parte –aunque no era ésta la causa fun-
damental, porque los modelos se buscan 
de acuerdo con la solución que se propicia 
para una realidad–, el dechado más próxi-
mo que tuvieron, directamente o a través 
de Alberdi, fue la Constitución americana, 
de recio sistema presidencialista; por otro 
lado, lo exigía la situación del momento, 
pues el país acababa de salir de un gobierno 
unipersonal de hegemonía incontrastable y 
el brusco derrumbe amenazaba provocar 
un caos; tan es así, que el sosiego de los 
constituyentes de Santa Fe estaba resguar-
dado por las tropas de Urquiza guerreando 
hacia la costa uruguaya, a pocas decenas 
de leguas. Todo lo cual determinaba que, 
en realidad, los convencionales de 1853 
estuvieran cortando un sayo a la medida 
del general Urquiza, considerado desde 
un comienzo, por todos los hombres de la 
confederación, como primer

Presidente constitucional, y que era, por 
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su formación federal de lugarteniente de Ro-
sas, y por su hábito de manejar realidades 
argentinas, un gobernante enérgico, expe-
ditivo, ejecutivo, como lo había demostrado 
su actuación pública antes e inmediatamente 
después de Caseros.

Esa convergencia de factores permitió 
que la Convención soslayara el riesgo de 
crear un órgano ejecutivo endeble, hacia 
donde la conducían, como por una pendiente 
natural, dos factores: uno, de carácter polí-
tico, pues los constituyentes, en su mayor 
parte, eran enemigos de Rosas y habían lle-
gado a Santa Fe desde el ostracismo a que 
los condenara su rival victorioso, poseedor 
de la suma del poder público –y los hechos 
políticos extremosos llaman necesariamente 
a su antípoda, es decir, que a la caída de 
un gobierno de esa laya suceden siempre 
organizaciones constitucionales de poderes 
ejecutivos maniatados, como lo demuestran 
las leyes fundamentales de la Revolución 
Francesa y nuestros primeros intentos de 
Constitución–; el otro era de carácter doctri-
nario, pues el pensamiento de la mayoría de 
los convencionales de 1853 estaba imbuido 
de liberalismo, y las doctrinas de éste sobre 
el tema, tomadas de los filósofos iluministas 
del siglo XVIII, Condorcet, Rousseau y el 

abate Mably, concebían el poder 
ejecutivo como un órgano se-
cundario, totalmente subordina-
do al poder legislativo -digamos 
al pasar, que esta idea se halla 
tan fuertemente inserta en el es-
quema racionalista liberal, que 
en nuestros días Hans Kelsen, 
el filósofo que mejor refracta 
el liberalismo en su Teoría del 
Estado, afirma que la falta de un 
jefe estatal es lo más conforme 
con la idea de democracia-.

EL PODER EJECUTIVO DE 
LA CONSTITUCIÓN DE 1853, Y EL  
ADVENIMIENTO DE LA DEMOCRACIA 
DE MASAS Y DEL ESTADO  
INTERVENCIONISTA

Cuando después de la Primera Guerra 
Mundial advino la democracia de masas, 
resultante de una convergencia de circuns-
tancias históricas que no es del caso anali-
zar aquí, y el Estado neutro y abstencionista 
del liberalismo se convirtió en el Estado que 
considera toda actividad humana como po-
tencialmente política, en la medida en que 
un acto humano privado puede significar 
una perturbación del bien común, el Estado 
necesitó de una eficaz administración re-
glamentaria y controladora, que es atributo 
del poder ejecutivo. Por eso, en la mayor 
parte de los países del mundo en donde 
existía un poder ejecutivo débil, o en donde 
se lo establecía como reacción contra las 
monarquías derrumbadas, se produjo una 
crisis constitucional, y por Occidente corrió 
la consigna de reforzar el poder ejecutivo 
para llevar un remedio a la quiebra de la 
democracia. Los Señores Constituyentes 
versados en ciencia política recordarán, a 
este respecto, los grandes autores Barthe-
lemy, Karl Schmitt, Emile Giraud, Dendias; 
y no cito aquí a los publicistas filo-totalitarios 
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que hacían la apoteosis del poder ejecutivo 
omnipotente, porque propiciaban dictaduras 
que absorbían en sí la función legislativa.

No creo, personalmente, que la crisis del 
Estado liberal-burgués tenga su causa última 
en la debilidad del poder ejecutivo, como 
lo pretendieron juristas de visión ingenua, 
pero es lo cierto que la experiencia históri-
ca demuestra hasta qué punto la endeblez 
ejecutiva y la pluralización del parlamento 
facilitaron las dictaduras totalitarias, por 
reacción contra la incapacidad para actuar 
en una compleja circunstancia que exigía la 
intervención del Estado en lo económico, en 
lo social y cultural.

Por el contrario, cuando en la Argentina 
se produjo la irrupción de la democracia ma-
siva como efecto inmediato de la ley Sáenz 
Peña, y ese vasto movimiento popular se 
nucleó alrededor de la figura magnética de 
Hipólito Yrigoyen, jefe de partido y jefe de 
Estado a la vez, nuestro país pudo iniciar el 
viraje, gracias a la organización del poder 
ejecutivo y a sus vigorosos atributos, desde 
el Estado abstencionista y neutro hacia un 
Estado económico y cultural, hacia un Es-
tado de protección, Estado de prosperidad 
y previsión, y pudo acoger, dentro de las 
formas constitucionales establecidas, el 
sustrato sociológico de ese cambio, la cau-
sa de esa conversión, o sea, la democracia 
de masas, que es quien impone, con sus 
problemas y necesidades, y con su activa 
intervención en la vida política, esa profunda 
transformación; aquí anoto que justamente 
en ese momento histórico, comienza la crisis 
de la parte dogmática de nuestra

Constitución y la comprobación de viola-
ciones gubernativas a la carta fundamental, 
por parte de los intereses afectados por los 
principios de la política social y económica 
de Yrigoyen, quienes propiciaban la petrifica-
ción de la letra y espíritu de la Constitución 
de 1853 como un medio de impedir que el 
poder político enfrentara el poder económi-

co, y de permitir que este último siguiera 
teniendo, en la realidad, el poder político a 
su servicio. […]

LAS RAZONES DE LA LARGA VIGENCIA 
DE LA CONSTITUCIÓN

Es notorio, pues, que la organización de 
los poderes del Estado adoptada en la Cons-
titución de 1853 motiva su larga vigencia: 
un poder ejecutivo con atributos de tal, que 
sirvió primero para pacificar políticamente al 
país, y permitió después, cuando pasamos 
de Estado neutro a Estado intervencionista, 
asumir una administración fuerte y regla-
mentaria que pudo solventar, sin rupturas 
con el orden establecido, los problemas 
de la nueva realidad política argentina; un 
poder legislativo que, por su base electoral, 
no fue el escenario plurificado de intereses 
económicos inconciliables, y que por eso, 
pudo mantener con el poder ejecutivo la 
cohesión política de los órganos del Estado; 
un poder judicial que salvaguardó la supre-
macía de la Constitución y que, empleando 
con mesura sus facultades y tratando de 
contemporizar con la orientación guberna-
tiva de los órganos políticos, fue también un 
factor que contribuyó al robustecimiento de 
la autoridad del Estado y evitó que padecié-
ramos lo que en Occidente se denominara 
“crisis de autoridad de las democracias”, tan 
bien aprovechada por el totalitarismo para la 
implantación de sus dictaduras personales.

LOS MOTIVOS QUE ACONSEJAN LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL

Más adelante diremos de qué modo la 
reforma constitucional ajusta los órganos 
gubernativos, porque es obvio que, habien-
do sido creados en 1853, la experiencia de 
casi un siglo aconseja diversos retoques en 
su estructura, necesarios para que cumplan 
con eficacia su cometido en este mediar del 
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siglo XX, tan profundamente perturbado y 
caótico que nadie duda de que somos los 
actores y las víctimas, a la vez, de la más 
profunda crisis acaecida después del Cristia-
nismo. Ahora me ocuparé de la concepción 
del Estado que anima a la reforma de la 
parte dogmática de la Constitución, que so-
metemos a la consideración de la Asamblea 
Constituyente, y que en cierto modo significa 
la constitucionalización de una nueva reali-
dad jurídica argentina. Pero antes de abordar 
los fundamentos de esa reforma y de ana-
lizarla en su conjunto, saldré, rápidamente, 
al encuentro de las razones esgrimidas para 
sostener que, si esa realidad existe, no se 
necesita la renovación constitucional, des-
de que su texto permitió la aparición de la 
actual realidad jurídica, social y económica 
de la República Argentina. Sin embargo, la 
verdad es muy otra, porque esa evolución 
se ha producido forzando el espíritu y, a 
veces, la letra de la Constitución vigente, 
por lo que su dogmática ya no rige la vida 
argentina, malogrando una de las funciones 
primordiales de la Constitución, a saber, la 
docencia que cumple sobre los gobernados 
su acatamiento e inviolabilidad.

Cuando una Constitución ha perdido 
vigencia histórica porque la realidad se ha 
desapareado de ella, debe abandonarse la 
ficción de una positividad que no existe, y 
adecuarla a la nueva situación, para que 
siempre sea para los gobernados lo que 
Maurice Amos dice de la Constitución in-
glesa: una religión sin dogmas. Además, si 
se acoge en la ley fundamental la realidad 
surgida por exigencias de la justicia, el nuevo 
orden social-económico, y la garantía de una 
efectiva vigencia de los derechos sociales 
del hombre, se atajan las posibilidades de 
que un vaivén reaccionario, jurisprudencial o 
legislativo, eche por tierra el edificio alzado 
sobre la base de la justicia social, so pretexto 
de cumplir las normas de la Constitución.

Hay un ejemplo histórico de reciente data 

que nos previene contra este argumento: es 
el ofrecido por el “New Deal” de Roosevelt, 
o sea, el conjunto de disposiciones conce-
bidas para limitar la libertad absoluta de 
las poderosas organizaciones capitalistas 
americanas y el desenfreno de los produc-
tores, orientando socialmente la economía 
y protegiendo las clases obreras, cuyo es-
píritu, sin duda, estaba en oposición con el 
individualismo que alienta en la Constitución 
americana, modelo de la nuestra de 1853.

Los derechos reconocidos por el “New 
Deal” a los sectores económicamente débi-
les de la sociedad, y el intento de encauzar 
la economía en beneficio de la colectividad, 
fueron combatidos por los consorcios capi-
talistas americanos tan encarnizadamente 
como lo son aquí, hasta que, en 1935, se 
logró de la Corte Suprema la declaración 
de inconstitucionalidad para los principios 
fundamentales, y así cayeron las dos co-
lumnas que sustentaban el “New Deal”: el 
organismo de control para la industria, y el 
organismo de control para la producción 
agrícola.

También en nuestro país el recono-
cimiento de los derechos sociales, y las 
medidas encaminadas a programar la eco-
nomía en procura del bien común, que ha ido 
elaborando la Revolución Nacional, han sido 
achacados del vicio de inconstitucionalidad. 
Se arguye que el derecho social que impone 
a los patronos el pago de contribuciones 
asistenciales para sus obreros, de acuerdo 
con la nueva concepción que supera el do 
tu des de la justicia conmutativa con criterios 
de solidaridad profesional, viola el derecho 
de propiedad reconocido por la Constitu-
ción. Las leyes protectoras de la economía 
nacional, que la libran de la expoliación 
de los consorcios capitalistas y la hacen 
servir al hombre, serían inconstitucionales 
porque contrarían la libertad de industria 
y comercio asegurada por la Constitución 
vigente. Por todo ello es que urge incorporar 
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definitivamente al texto de nuestra Carta 
fundamental el nuevo orden social y econó-
mico creado, cerrando de una vez la etapa 
cumplida, y desvaneciendo las asechanzas 
reaccionarias, para que la Constitución 
renovada, al solidificar una realidad jurídica 
que si no puede decirse inconstitucional, es 
extraconstitucional, sea para los sectores 
privilegiados de la economía argentina como 
la leyenda que Dante vio en el frontispicio del 
Infierno: Lasciate ogni speranza, e inicien, 
en consecuencia, una segunda navegación 
orientada hacia la economía social, que si en 
algo mermará su libertad, hará más libre a 
la inmensa mayoría del pueblo, porque esa 
libertad de un círculo restringido, que tanto 
defienden, se asentaba en la esclavitud de 
la gran masa argentina.

LA CONCEPCIÓN POLÍTICA QUE  
INFORMA LA RENOVACIÓN  
CONSTITUCIONAL

El alma de la concepción política que 
informa la reforma constitucional en su 
parte programática, vale decir, los fines 
que el Estado persigue para garantizar a 
todos una existencia digna del hombre, que 
requieren afirmación dogmática contra toda 
posible contradicción y a los que deberá 
acomodarse la acción política futura, están 
dados por la primacía de la persona humana 
y de su destino, como Perón tantas veces 
lo proclamara diciendo: “El estado es para 
el hombre y no el hombre para el Estado”. 
Este principio es el basamento del orbe de 
cultura occidental. El hombre tiene – es el 
Cristianismo quien trajo la buena nueva– un 
fin último que cumplir, y no adscribe su vida 
al Estado, donde como zoon politikon logra 
únicamente su bien temporal, si no es obser-
vando la libertad para llenar las exigencias 
esenciales de esa finalidad, que el Estado 
resguarda y hace efectivas promoviendo el 
bien común en un orden justo. El totalitaris-

mo es la contrafigura de esta concepción 
política, porque degrada al hombre a la 
situación de instrumento del Estado divini-
zado, y éste, en lugar de reconocer como 
finalidad el bien de la persona, mediante la 
primacía temporal del bien común de todo 
el pueblo, se propone afianzar una raza, 
considerada biológicamente superior, o la 
dictadura de un estamento económico, o 
de una clase política violenta que busca la 
guerra para la “gloire de l’État” –dicho con 
palabras de Montesquieu–. La aparición del 
absolutismo totalitario de nuestros días, que 
conduce al Estado-dios, a la estatolatría, 
es una regresión anticristiana, es el ataque 
al cimiento mismo de la cultura occidental.

Pero el Estado, en la reforma que se pro-
picia, si bien tiene como fin la perfección y 
la felicidad del hombre que vive en sociedad 
––la suficiencia de vida que el aislamiento 
haría imposible lograr––, abandona la neu-
tralidad liberal que, repito, es intervención a 
favor del poderoso, y participa, dentro de la 
órbita de las funciones que le son propias, 
en las cuestiones sociales, económicas, cul-
turales, como poder supletivo e integrador, 
para afirmar un orden positivo, restituyendo 
o asegurando al hombre la libertad necesa-
ria a su perfeccionamiento. De aquí surge, 
en consecuencia, que toda interacción 
humana es objeto de la política, es decir, 
materia propia de la función reguladora del 
Estado, pudiendo por tanto convertirse de 
materia de negocios privados, de objeto 
de la justicia conmutativa, en materia de 
dirección pública, en objeto de la justicia 
social, pues los hombres están subordina-
dos al Estado para, de esta manera, resul-
tar coordinados para un mismo fin: el bien 
común. Se explica, entonces, que el Estado 
intervenga para restaurar el orden social en 
aquellas circunstancias en que las acciones 
privadas desatienden algún servicio debido 
al bienestar de la colectividad.
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EL INTERVENCIONISMO ESTATAL Y UNA 
LEY DESCUBIERTA POR DE BONALD

Obsérvese que este sometimiento del 
interés individual al bien de todos no es, 
rigurosamente hablando, la renuncia que 
una persona hace de un “bien suyo” en favor 
de un “bien ajeno”, sino que es la renuncia 
de un bien propio menor en favor de uno 
mayor, exigido por su esencia social, esto 
es, por una de las dimensiones ontológicas 
del ser humano. Anoto, señor presidente, lo 
que sigue: el grado de la intervención estatal 
se mide por las contingencias históricas, 
pues toda la legislación intervencionista 
que la reforma autoriza tiende a compensar 
la inferioridad contractual, la situación de 
sometimiento en que se halla el sector de 
los pobres dentro del sistema del capita-
lismo moderno, falto de moral y caridad, 
que aprovecha su prepotencia económica 
para la explotación del prójimo, sea obrero 
o consumidor; por eso, tal intervención irá 
perdiendo su razón de ser en la medida en 
que los elementos desquiciadores del mutuo 
acuerdo sean sustancialmente dominados, 
haciendo que emerja per se la legitimidad 
de los negocios privados respecto de los 
principios de la justicia. Subrayo, de paso, 
una regla política descubierta por De Bo-
nald: en la medida en que los hombres se 
amoralizan, acrece y se hace más profunda 
la coactividad interventora del Estado; por 
eso la intrínseca inmoralidad del capitalismo 
moderno y el ethos que imprimió a la con-
cepción de la vida en estos últimos siglos, 
fueron los determinantes de este Estado 
cuya función reguladora no cesa de crecer, 
en su propósito de restaurar un orden justo.

Lo típico del sesgo constitucional del 
siglo XX, confrontado con las declaraciones 
liberales de la centuria decimonona, es el 
alargamiento de los derechos personales 
acompañado de una limitación de los de-

rechos individuales que se consideraban 
absolutos e intocables, o sea, el derecho de 
propiedad y la libertad económica, y como 
consecuencia, una nueva concepción de las 
relaciones entre los individuos y de éstos 
con la sociedad, al punto que el abuso de la 
libertad, que equivale a una falta de solidari-
dad humana, es punido como un delito. Así 
lo proyecta la reforma, y de ello me ocuparé 
más adelante.

La necesidad de una renovación consti-
tucional en sentido social es el reflejo de la 
angustiosa ansia contemporánea por una 
sociedad en la que la dignidad del hombre 
sea defendida en forma completa. La expe-
riencia del siglo pasado y de las primeras 
décadas del presente demostró que la liber-
tad civil, la igualdad jurídica y los derechos 
políticos no llenan su cometido si no son 
completados con reformas económicas y so-
ciales que permitan al hombre aprovecharse 
de esas conquistas. Si se sume al hombre 
en la miseria, le resulta muy difícil la virtud, y 
si no cuenta con una economía estable que 
le dé seguridad para el mañana y confianza 
en el porvenir –el derecho a la seguridad 
social, como ahora se llama–, pierde todo 
estímulo para ocuparse en la vida pública 
y está obligado a someterse a la voluntad 
de quien es económicamente más fuerte, 
con lo cual queda relegado al margen de la 
vida social. Este sesgo, cumplido en nuestro 
país por la Revolución Nacional, y que la 
reforma se propone constitucionalizar, es lo 
que el general Perón llama conversión de 
la democracia política en democracia social, 
y aunque algunos puristas de las doctrinas 
políticas consideran impropias tales expre-
siones, ellas reflejan una realidad indiscuti-
ble y reiteradamente demostrada, a saber, 
que los progresos de los ciudadanos en los 
dominios jurídico y político son ilusorios si el 
sistema económico no está en condiciones 
de asegurarles la posibilidad de trabajar, de 
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llevar una existencia digna de hombre, y de 
recibir un salario justo, capaz de cubrir las 
necesidades propias y familiares.

LOS DERECHOS Y DEBERES SOCIALES 
DEL HOMBRE

La Constitución vigente no reconoce al 
obrero sus derechos porque la prestación de 
trabajo se incluía en la libertad de comercio: 
el trabajador ofertaba en el llamado mercado 
“libre” sus energías, a trueque de un precio 
que fijaba la ley de la oferta y la deman-
da; es decir, el trabajo era una mercancía 
entregada al libre juego de los intereses 
encontrados, y la condición humana del 
obrero se degradaba a máquina productora 
de energía. Los juristas saben bien que se 
consideraba el contrato de trabajo como 
una compraventa, según la teoría enun-
ciada por un eminente tratadista italiano: el 
obrero-máquina produce energías de trabajo 
que el patrono compra igual que la energía 
eléctrica. Pero, en antitética reacción contra 
el Liberalismo y la concepción que informa 
la ley fundamental vigente, la reforma se 
anima en el concepto de que el trabajo es 
la actividad de la persona humana, y de que 
el obrero tiene en esa diaria alienación de lo 
que produce la única fuente económica, de 
sustento, para sí y para su familia, con la que 
debe llevar una vida decorosa y a cubierto 
de las inseguridades sociales de toda índole.

Que el trabajo sea una actividad perso-
nal significa que no es, simplemente, una 
función mecánica, como la de un motor, 
ni simple esfuerzo muscular, como el del 
caballo que arrastra un carruaje, sino un 
hecho de la inteligencia, de la voluntad, de 
la libertad, de la conciencia; un hecho que se 
eleva al orden ético. Ahora bien: el principio 
del carácter personal del trabajo es título 
justificativo de los derechos del trabajador, 
que pueden compendiarse en uno solo, 
informador de toda la declaración que se 

incorpora al texto constitucional: respeto por 
la dignidad personal del obrero.

DEL CONTRATO A LA RELACIÓN  
INSTITUCIONAL DEL TRABAJO

Para ello, suplantamos el señalado 
régimen capitalista-liberal del trabajador, 
basado en el concepto absoluto de la pro-
piedad privada y en el contrato de locación 
de servicios, concertado por las partes 
sin injerencia del Estado, por una relación 
institucional del trabajo, constituido por 
las leyes obreras, que en virtud de sus 
disposiciones forzosas, de orden público 
por el interés social que las informa, son 
inderogables por la voluntad privada, y por 
los contratos colectivos de trabajo, que son 
normas generales emanadas de los grupos 
profesionales. Obsérvese sin embargo que, 
mientras los regímenes totalitarios como el 
de la Alemania nacionalsocialista, y más 
acentuadamente, como el de la Rusia 
Soviética, han abolido la iniciativa privada 
y han sustituido sistemáticamente con el 
intervencionismo legal del Estado la acción 
particular del individuo, de la familia o del 
sindicato, la reforma constitucional reconoce 
un cierto número de derechos obreros im-
prescriptibles, pero a partir de este mínimo 
coactivo impregnado de motivos sociales y 
enderezado a defender al obrero de la posi-
ble prepotencia económica del patrono, con-
serva la autonomía del dador y del prestador 
de trabajo, y deja una zona indefinida para la 
libre determinación de los concertantes del 
negocio laboral, aunque claro está que, a 
partir de aquellas garantías, el obrero puede 
mejorar en su favor el mínimo de derechos 
aludido. Superamos, pues, el puro régimen 
contractual individualista –vamos au delá 
du contrat, como dicen los franceses– y 
transportamos las relaciones individuales de 
trabajo del plano conmutativo al plano social.
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LA LIBERTAD SINDICAL Y EL  
DERECHO DE HUELGA.  
EL AFIANZAMIENTO DE LA FAMILIA 
COMO CLAVE PARA RECUPERAR  
EL ORDEN SOCIAL JUSTO

Por su parte, la libertad sindical queda 
reconocida expresamente, como instru-
mento básico de la defensa de los intere-
ses gremiales garantizados por la reforma 
constitucional.

El derecho de huelga es un derecho 
natural del hombre en el campo del trabajo 
como lo es el de resistencia a la opresión en 
el campo político; pero si bien existe un dere-
cho natural de huelga no puede haber un de-
recho positivo de la huelga, porque –aunque 
esto haya sonado como un galimatías– es 
evidente que la huelga implica un rompi-
miento con el orden jurídico establecido que, 
como tal, tiene la pretensión de ser un orden 
justo, y no olvidemos que la exclusión del re-
curso de la fuerza es el fin de toda organiza-
ción jurídica. El derecho absoluto de huelga, 
por tanto, no puede ser consagrado en una 
Constitución, a pesar de lo cual, dentro del 
derecho positivo argentino, se reglamente 
esa zona de guerra extra-jurídica que era la 
huelga –como se hizo en Francia después 
de la ley de arbitraje y contratos colectivos 
de 1936, en Suiza después de la ley de 1937 
y en la Italia post-fascista– para que pueda 
cumplirse en los casos en que los patronos 
no se avienen a satisfacer reclamaciones 
legítimas de los sindicatos obreros.

Ya llegará el momento, en el informe par-
ticularizado de la reforma, de tratar con de-
talle los derechos reconocidos al trabajador.

LA FAMILIA COMO SOCIEDAD PRIMARIA

La familia no encuentra amparo en la 
Constitución vigente porque la concepción 
liberal del Estado considera la Nación como 

una suma de individuos aislados e iguales 
ante la ley, y raya toda comunidad natural in-
termedia entre el Estado y los hombres. Este 
individualismo jurídico permitió el estrago 
de la familia obrera, porque el padre recibía 
el mismo salario del célibe, que no lograba 
satisfacer las necesidades de su esposa e 
hijos, y en consecuencia, la mujer debió ir a 
la fábrica, descuidando la formación moral y 
la salud física de los niños, y éstos, antes de 
tiempo y sin ninguna capacitación técnica, 
fueron lanzados a la prestación de trabajos 
retribuidos inicuamente. La reforma consti-
tucional tiende principalmente a resguardar 
y vigorizar la familia, núcleo social elemental 
y primario, del que el hombre es criatura y 
en el cual ha de recibir insustituiblemente 
la formación sobre la que construirá todo 
el curso de su vida. La concepción política 
que informa la renovación constitucional en-
tiende que el modo más natural, y al mismo 
tiempo, decisivo, de reaccionar en lo social 
contra los desórdenes del individualismo, es 
centrar la política de recuperación del orden 
en el núcleo originario de la sociedad, que no 
es agrupación de individuos sino de familias, 
y por consiguiente, el primer requisito para 
su recta organización y sana existencia es 
la promoción de la familia a la jerarquía que 
por naturaleza le corresponde.

Esta restitución de la familia a su digni-
dad propia de sociedad primaria conducirá, 
como dice el Decálogo del Trabajador que 
se incorpora a la Constitución, “a la con-
solidación de los principios espirituales y 
morales que constituyen la esencia de la 
convivencia social”, porque la vida en su 
seno anticipa analógicamente todo el sis-
tema de jerarquías, de dependencias, de 
libertad, de responsabilidad solidaria, que 
debe existir en una sociedad política bien 
organizada. Para este fin, la reforma tiende 
a la defensa de los intereses de la familia 
del trabajador, porque quiere superar la 
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situación de emergencia de un régimen de 
protección al trabajo de mujeres y menores, 
y llegar a la verdadera solución, que con-
siste en establecer para el obrero, padre 
de familia, las condiciones de trabajo y las 
retribuciones que extingan la necesidad de 
que la esposa y los hijos se desarraiguen del 
hogar, o tornen difícil la atención normal del 
mismo y la educación de los niños.

Al eliminar la causa material de la 
dispersión de la familia se enderezan las 
medidas legislativas programadas para su 
consolidación económica como tal, a sa-
ber: la protección de la maternidad y de la 
infancia, la institución del bien familiar y la 
creación de la unidad económica familiar, 
así como el impulso a la colonización, para 
que cada familia labriega posea como bien 
la parcela de tierra que cultiva, de acuerdo 
con el enunciado básico de la política agraria 
del general Perón.

LOS DERECHOS DE LA ANCIANIDAD

Vinculado a este problema de la fami-
lia, la reforma de la Constitución encara 
de modo recio el problema del anciano, y 
la magnitud y significación de la solución 
propiciada se nos hará patente tan pronto 
recordemos la inmediata historia de esta 
cuestión social.

En la sociedad orgánicamente estructu-
rada de la época pre-capitalista, se asegu-
raba al obrero una vejez digna y decorosa 
mediante dos instituciones fuertemente 
estabilizadas: la familia y los gremios. El 
trabajo del artesano era casi del todo fami-
liar; la producción no se cumplía en fábricas, 
sino dentro del hogar, y por tanto, no podía 
plantearse el problema de la subsistencia 
de los ancianos porque, en cada familia, 
seguían siendo los jefes de cuantos vivían 
trabajando bajo ese techo y comiendo en 

la misma mesa. El sindicato agrupaba a 
las familias dedicadas a idéntica artesanía, 
y los ancianos formaban los consejos de 
esos gremios, trayendo como resultado el 
robustecimiento familiar y la creación de 
institutos de socorro que cubrían todos los 
riesgos provenientes del trabajo.

Pero, en la aurora del liberalismo, se 
suprimieron los sindicatos y, como dijimos 
hace un momento, la familia se consideró no 
ya una comunidad natural, sino el resultado 
de un contrato momentáneo entre personas 
vecinas. Todo el antiguo sistema de la pre-
visión social se derrumbó, y el individuo no 
tuvo recursos ni amparo quedando a merced 
de la ley del patrono, que era ley dictada por 
un superior omnipotente. Así, en virtud de 
la llamada “libertad de trabajo” se engendró 
el pauperismo, y las primeras empresas 
capitalistas pudieron manejar a su arbitrio 
un proletario mísero, forzado a aceptar las 
condiciones del empleador. La fábrica arre-
bató al obrero del seno de la familia, y ésta, 
falta de protección, se desorganizó lanzando 
la vejez a la mendicidad.

La solución que la reforma lleva al pro-
blema ––de la que nos ocuparemos con 
amplitud al tratar el proyecto en su arti-
culado–– adquiere las dimensiones de un 
suceso, porque por primera vez se repone 
al anciano en la dignidad que le correspon-
de, y la historia demuestra que el respeto 
o desdén que los pueblos tengan por sus 
ancianos da la medida de su esplendor 
o decadencia moral. Las naciones que 
desprecian los valores espirituales y están 
movidas por una concepción materialista o 
belicista – ¡Cuántos ejemplos nos ofrecen 
los siglos!– cuidan solamente, como hoy el 
totalitarismo, de la salud de los niños, como 
instrumento que el Estado prepara para sus 
empresas imperialistas, y no gastan dinero 
ni energías en los que, desde su punto de 
vista, no sirven para producir ni guerrear.
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La reforma constitucional asigna al 
Estado la directiva de una política social, 
de una política familiar, y también de una 
política económica, que podríamos bifurcar 
en estos campos: la actividad económica 
privada y la actividad económica del Estado, 
con su condigno plan de nacionalización del 
Banco Central, de los servicios públicos y 
de las fuentes naturales de energía, y con 
la autorización para desarrollar actividades 
industriales cuando comporten monopolios 
de hecho, y estatizar sectores del comercio 
externo del país en la medida en que lo 
dispongan las leyes.

POLÍTICA ECONÓMICA EN LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL

Al promediar el siglo XX, y frente al capi-
talismo moderno, ya no se plantea la disyun-
tiva entre economía libre o economía dirigida 
sino que el interrogante versa sobre quién 
dirigirá la economía, y hacia qué fin. Porque 
economía libre, en lo interno y en lo exterior, 
significa fundamentalmente una economía 
dirigida por los carteles capitalistas, vale de-
cir, encubre la dominación de una plutocracia 
que, por eso mismo, coloca en gran parte 
el poder político al servicio de la economía. 
Ya es una realidad que la economía debe 
programarse con criterios extra-económicos, 
especialmente políticos, y por ende, éticos; 
terminó la época en que la política –según 
el esquema liberal– era considerada como 
un factor de “perturbación” para la economía 
libre, y hoy es verdad lo contrario, o sea, que 
la economía libre es un factor de “perturba-
ción” para la política. Sobre la base de la libre 
actividad económica de los particulares, que 
es una exigencia de la naturaleza humana 
en quehaceres de esta índole –la marcha 
hacia atrás de la economía soviética lo de-
muestra–, el Estado, como promotor del bien 
de la colectividad, interviene para orientar la 
economía conforme a un plan general, de 
beneficios comunes.

Si ésta es la realidad en el campo del 
totalitarismo y en el campo de la libertad 
democrática, debe buscarse en el fin per-
seguido por esa “economía programática” 
la clave para filiar su orientación política. 
La concepción totalitaria de la economía 
tiende al poderío de un Estado deificado, 
con designios imperialistas y que somete al 
pueblo a una explotación inhumana suprimi-
das la propiedad y la libre actividad privada. 
“Todos los ciudadanos – decía Lenín, uno 
de los grandes heresiarcas totalitarios del 
siglo– se transforman en empleados sin 
salario del Estado.”

La concepción que informa la renovación 
constitucional, en cambio, es la de una eco-
nomía humanista que proyecta asegurar, en 
colaboración con las iniciativas individuales, 
el desenvolvimiento armónico de la econo-
mía para alcanzar el bien de todos, para 
lograr la libertad al conjunto del pueblo y 
para derogar la libertad de explotación, la 
libertad de los poderosos que siempre traba 
la libertad de los débiles. Con ese fin, se 
dirige la economía de modo que permita a 
cada miembro de la sociedad beneficiarse 
con un mínimo vital, lo que supone una orga-
nización que aproveche todas las fuerzas y 
recursos productivos de que dispone el país.

La economía programática en la reforma 
que discutimos tiene dos fines: uno concreto 
e inmediato, la ocupación total de los traba-
jadores, esto es, la supresión definitiva de la 
desocupación en masas que se verificaba 
en las sucesivas depresiones económicas; 
y otro último, al que éste subordina: brindar 
a todos los habitantes de la Nación las con-
diciones materiales necesarias para el com-
pleto desarrollo de la personalidad humana, 
que tiende a un fin espiritual, no material.

LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD 
PRIVADA Y LA JUSTICIA SOCIAL

Para ello, la reforma asienta la vida 
económica argentina sobre dos conceptos 

Arturo Enrique Sampay  
y la reforma constitucional de 1949.

Memoria e Identidad



119

fundamentales que son su alfa y omega, a 
saber: el reconocimiento de la propiedad pri-
vada y de la libre actividad individual, como 
derechos naturales del hombre, aunque su-
jetos a la exigencia legal de que cumplan su 
función social; y los principios de la justicia 
social, usados como rasero para medir el 
alcance de esas funciones y que, al conte-
ner dentro de sus justos límites la renta del 
capital y las ganancias de la actividad eco-
nómica, han hecho necesario restablecer, 
con alcurnia constitucional, la ilegitimidad 
de la usura en la amplia acepción de este 
instituto, cuya permisión moral provocó, en 
el crepúsculo de la Edad Media, la aparición 
del capitalismo moderno, del que es el alma.

FUNDAMENTACIÓN DE LA PROPIEDAD 
PRIVADA

La propiedad privada de los bienes exte-
riores y el derecho de usar y disponer de ella, 
así como la prohibición de leyes confiscato-
rias y la exigencia de la indemnización para 
todos los casos de expropiaciones, quedan 
firmemente garantizados conforme al texto 
del art. 14 de la Constitución en vigor; la 
reforma deja incólume ese derecho natural 
inherente a la persona humana, porque la 
institución de la propiedad privada es exigida 
por la libertad del hombre, y en ello se cimen-
ta, precisamente, su justicia y universalidad.

Piénsese, en efecto, que el primer deber 
del hombre es conservarse, y el segundo 
lograr su perfección, su felicidad, mediante el 
uso de su libre arbitrio; de allí que, por causa 
de la excelsa jerarquía que le corresponde 
en el cosmos, el hombre tenga señorío sobre 
todos los bienes materiales y derecho a su 
usufructo, ya que si no posee las condiciones 
vitales para conservarse, carece de libertad 
e independencia para perfeccionarse, y sin 
ellas, que son necesarias a la plenitud de su 
ser, el hombre se envilece y degrada.

Dependiendo, pues, de lo material el 
sustento del hombre, y siendo que si no 
cumple con este deber primordial no puede 
ser libre e independiente, tiene también el 
derecho natural, para mantener su libertad 
e independencia, de apropiarse de los frutos 
de su trabajo y de su ahorro- derecho que 
significa la exclusión de los demás en el uso 
de la cosa apropiada-.

Pero el hombre no está solo en la tierra, 
sino que, por su propia naturaleza, está vin-
culado y depende de sus semejantes, por lo 
que no le es dado cumplir su destino sin el 
concurso de la comunidad que lo circunda 
y que le ayuda a alcanzar su fin personal; 
además, cada uno de sus semejantes tiene 
derecho a sustentarse con los bienes exte-
riores, de donde resulta que, en el orden 
natural de las cosas, tiene prioridad el dere-
cho de todos al uso de los bienes materiales 
sobre el derecho a la apropiación privada, 
instituida solamente en razón de la utilidad 
que presta en la vida social.

DOBLE FUNCIÓN DE LA PROPIEDAD 
PRIVADA

Se deriva, así, que la propiedad privada 
–no obstante conservar su carácter indivi-
dual– asume una doble función: personal 
y social; personal, en cuanto tiene como 
fundamento la exigencia de que se garantice 
la libertad y afirmación de la persona; social, 
en cuanto esa afirmación no es posible 
fuera de la sociedad, sin el concurso de la 
comunidad que la sobrelleva, y en cuanto 
es previa la destinación de los bienes exte-
riores en provecho de todos los hombres. El 
propietario –el concepto es de Santo Tomás 
de Aquino– tiene el poder de administración 
y justa distribución de los beneficios que 
le reportan los bienes exteriores poseídos 
–potestas procurandi et dispensandi–, con 
lo que la propiedad llena su doble cometi-
do: satisface un fin personal cubriendo las 
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necesidades del poseedor, y un fin social 
al desplazar el resto hacia la comunidad. A 
ello se debe que la reforma constitucional 
consagre, junto a la garantía de la función 
personal de la propiedad, la obligatoriedad 
de la función social que le incumbe –ya 
legalmente consagrada en el país por la 
ley de transformación agraria–, y que haga 
de esta institución la piedra sillar del nuevo 
orden económico argentino.

Pero, además de todo esto, la constitu-
ción debe tener en cuenta que la propiedad 
privada no representa un privilegio a dispo-
sición de pocos –pues todos tienen derecho 
a ser libres e independientes– sino algo a lo 
que todos pueden llegar, para lo cual deben 
crearse las condiciones económicas que 
permitan el ejercicio efectivo del derecho 
natural a ser propietario.

DEFINICIÓN DE LA JUSTICIA SOCIAL

La justicia social es la virtud que requiere 
del propietario la gestión y el uso correcto de 
sus bienes; el proyecto de reforma limita el 
derecho de propiedad, y crea obligaciones 
en la medida que las requiere la justicia so-
cial. Por tanto la justicia social es el fiel que 
balancea el uso personal de la propiedad 
con las exigencias del bien común. De aquí 
la importancia que reviste desentrañar su 
significado.

La expresión justicia social aparece con 
mayor fuerza a comienzos del siglo XX, pero 
sin que se ligue todavía a esa locución un 
concepto preciso; más bien era una consigna 
de combate lanzada en los medios obreros 
para reclamar reformas que resolvieran los 
problemas suscitados en las relaciones entre 
obreros y patronos, a lo que se llamaba ge-
néricamente “cuestión social”. Después de 
su empleo por el Papa Pío XI en la Encíclica

Quadragesimo Anno, los filósofos y juris-
tas trataron de precisar esa noción, especial-

mente con respecto a la célebre tripartición 
aristotélica de la justicia, y sobre todo, a 
la justicia legal que regla las obligaciones 
de las personas con el bien común cuya 
promoción es el fin específico del Estado.

El bien común, o bien de la colectividad, 
significa que el Estado debe hacer posible 
a sus sujetos la realización de lo bueno, y 
garantizar esa posibilidad.

Pero para cumplir acciones buenas en 
la vida, es decir, para llevar una existencia 
virtuosa, se necesitan también medios 
materiales.

Consecuentemente, el Estado debe velar 
para que cada miembro de la comunidad 
que llene su misión pueda vivir de acuerdo 
con su rango y participar del bienestar, de 
la prosperidad y de la cultura en proporción 
con sus prestaciones al bien común. El 
significado moderno de la justicia social es 
una aplicación de los principios de la justicia 
legal a las cuestiones económicas y sociales 
provocadas por la intrínseca injusticia del ca-
pitalismo moderno. Por justicia social debe 
entenderse la justicia que ordena las rela-
ciones recíprocas de los grupos sociales, 
los estamentos profesionales y las clases, 
con las obligaciones individuales, moviendo 
a cada uno a dar a los otros la participación 
en el bienestar general a que tienen dere-
cho en la medida en que contribuyeron a 
su realización. La vida económica nacional 
de nuestros días, que reúne a millones 
de hombres en una comunidad de trabajo 
–porque para satisfacer las necesidades 
propias dependen estrechamente los unos 
de los otros– ha convertido las cuestiones 
de salario, de arrendamientos urbanos y 
rurales, de precio de los objetos de consu-
mo, en asuntos que se rigen por la justicia 
social y no por la justicia conmutativa, que 
tuvo validez para formas económicas más 
sencillas y, principalmente, para el comercio 
de trueque
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Trabajar para un futuro más 
prometedor.
(Segunda Parte)

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

ASUMIR RESPONSABILIDADES

Hay un contraste acentuado entre el 
alcance de las transformaciones profun-
das que está experimentado el mundo del 
trabajo y nuestro nivel de preparación para 
afrontarlas de forma que se maximicen y 
se distribuyan correctamente los beneficios 
que producen. Mientras no contemos con 
medidas convincentes que anticipen y deter-
minen la forma que adoptarán estos cambios 
para cumplir con los objetivos acordados, 
corremos el riesgo de que este desequilibrio 
alimente la incertidumbre y divida las posicio-
nes entre quienes se ven a sí mismos como 
ganadores en el futuro del trabajo y aquellos 
otros, más numerosos, que temen no poder 
evitar ser los perdedores.

De hecho, el sistema internacional ya 
ha dado pasos decisivos en ese sentido 
al adoptar, en 2015, la Agenda 2030. Este 
programa establece una modelo completo 
y detallado de desarrollo mundial para la 
próxima década y una causa común en torno 
a la cual cohesionar el sistema reformado 
de las Naciones Unidas. Creemos que las 
recomendaciones que formulamos en el 
presente informe pueden contribuir significa-

tivamente a la ejecución de la Agenda 2030, 
en particular a su Objetivo 8, sobre trabajo 
decente y crecimiento económico.

Exhortamos a todas las partes intere-
sadas a asumir responsabilidades en aras 
de la construcción del futuro del trabajo 
que queremos. La adopción de medidas 
urgentes y contundentes, a escala nacional 
e internacional, cambiará el curso de las 
cosas si puede concitar el compromiso real 
y la implicación de los gobiernos, las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajado-
res, y de las instituciones internacionales, 
cooperando entre sí con un mayor nivel de 
confianza, propósito común y coherencia 
que hoy en día.

REVITALIZAR EL CONTRATO SOCIAL

Exhortamos a consagrarse a la tarea 
de revitalizar el contrato social, cuya im-
portancia en aras de la consecución de la 
justicia social hemos destacado a lo largo 
del presente informe. Pese a que los prin-
cipios que fundamentan el contrato social 
son universales, su cobertura no es aún lo 
suficientemente inclusiva. Confiamos en que 
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se verifique explícitamente la renovación del 
compromiso con contratos sociales inclusi-
vos en todo el mundo, en el entendimiento 
general de que las personas, a cambio de 
su contribución al crecimiento y la prosperi-
dad, están protegidas frente a las vicisitudes 
inherentes a la economía de mercado y se 
respetan sus derechos. La responsabilidad 
apremiante de los actores del mundo del 
trabajo radica en confluir para conformar el 
futuro del trabajo que satisfaga las aspira-
ciones compartidas por todos.

Las generaciones futuras tienen también 
esa misma responsabilidad.

Para que resulten eficaces, estos esfuer-
zos requieren también de la solidaridad entre 
las personas, las generaciones, los países y 
las organizaciones internacionales.

Esta transformación profunda va a 
marcar la vida laboral de los jóvenes que 
ahora ingresan en los mercados de trabajo. 
Hemos de ofrecer a cada uno de ellos la 
mejor preparación para que naveguen por 
las transiciones que dicho cambio implica, 
y tenemos que pertrechar colectivamente a 
nuestras sociedades para que aprovechen al 
máximo las oportunidades que se presentan.

Recomendamos que todos los países 
establezcan estrategias nacionales sobre el 
futuro del trabajo, confiando para su desa-
rrollo en las instituciones de diálogo social 
existentes o, cuando sea necesario, creando 
otras nuevas. Estas estrategias deberían 
poner en práctica las recomendaciones 
que formulamos en el presente informe, 
con arreglo a las circunstancias específicas 
de cada país. Lograr un diálogo inclusivo 
significa atender, por un lado, a las diversas 
realidades de las empresas, los lugares de 
trabajo y las comunidades locales y, por otra, 
cruzar fronteras para reflejar las dimensiones 
internacionales de los debates y las ventajas 
del intercambio fecundo de ideas.

LAS RESPONSABILIDADES DE LA OIT

Nuestra Comisión es independiente y 
asumimos toda la responsabilidad por el 
contenido del informe y sus recomenda-
ciones. Sin embargo, somos conscientes 
de que el informe será presentado para su 
discusión en la Conferencia Internacional 
del Trabajo del centenario, en junio de 2019, 
y será sometido a debate por los Estados 
Miembros con ocasión de los eventos del 
centenario que éstos convocarán a nivel 
nacional a lo largo del año. Por consiguiente, 
proponemos las siguientes recomendacio-
nes sobre las responsabilidades específicas 
que ha de asumir la Organización, haciendo 
hincapié en que esta debe seguir siendo fiel 
a su mandato normativo, asentado firme-
mente en los derechos, y regirse por él res-
petando plenamente su carácter tripartito.

Recomendamos que la OIT ponga en 
práctica los mecanismos institucionales 
que le permitan constituirse, en el marco 
del sistema internacional, como el punto de 
convergencia para la creación y el análisis 
comparativo de las estrategias nacionales 
sobre el futuro del trabajo.

Recomendamos además que la OIT 
promueva la coordinación entre todas las 
instituciones multilaterales pertinentes para 
la definición y aplicación del programa cen-
trado en las personas que exponemos en 
nuestro informe.

Recomendamos que la OIT conceda un 
alto grado de prioridad a los desafíos clave 
que plantea la transformación profunda en 
el mundo del trabajo. Es preciso que evalúe 
sus normas y se asegure de que están ac-
tualizadas, son pertinentes y están sujetas 
a un control adecuado.

Sobre todo, consideramos que la OIT 
cumple una función estratégica en la mejora 
de la comprensión de cómo los procesos de 

Trabajar para un futuro más prometedor. (Segunda Parte) Documentos



125

Trabajar para un futuro más prometedor. (Segunda Parte) Documentos

digitalización y automati-
zación siguen afectando 
al mundo del trabajo, con 
el fin de controlarlos en 
beneficio de todos. Esto 
incluye una evaluación de 
los efectos de las nuevas 
tecnologías en el diseño 
del puesto de trabajo y en 
el bienestar del trabajador.

Más concretamente, 
recomendamos que la OIT 
cree un laboratorio para 
la innovación en materia 
de tecnologías digitales 
que preste apoyo al trabajo decente. Este 
laboratorio se ocuparía de dirigir y facilitar 
la adaptación y la adopción de tecnologías 
para dar respaldo a los empleadores, los 
trabajadores y los servicios de la inspección 
del trabajo en el control de las condiciones 
de trabajo, y proporcionaría formación y 
asistencia sobre los modos de analizar y 
utilizar los datos recopilados. Y puesto que 
el cambio tecnológico es un proceso pro-
gresivo y no simplemente un hecho puntual, 
recomendamos que la Organización cree un 
grupo de expertos para el seguimiento de 
sus Efectos, con miras a rastrear las vías de 
innovación y aconsejar sobre cómo superar 
las dificultades que plantean las líneas de 
actuación en esta materia.

Recomendamos que la OIT preste es-
pecial atención a la universalidad de su 
mandato. Esto implica aumentar el alcance 
de sus actividades para incluir a quienes, 
históricamente, han permanecido excluidos 
de la justicia social y del trabajo decente, en 
concreto los trabajadores informales. Asi-
mismo, entraña tomar medidas innovadoras 
para dar respuesta a las situaciones cada 
vez más variadas en las que se realiza el 
trabajo, en particular al fenómeno emergente 

del trabajo digital a través de la economía 
de plataformas. Consideramos que la ga-
rantía laboral universal es una herramienta 
adecuada para afrontar estos desafíos y 
recomendamos que la OIT preste atención 
con urgencia a los medios de ponerla en 
práctica.

RESPONSABILIDADES Y RETOS DEL 
SISTEMA MULTILATERAL

Al tiempo que el debate sobre el futuro 
del trabajo ha adquirido  protagonismo, 
el sistema multilateral se ve seriamente 
cuestionado en su efectividad y legitimidad. 
Esta coincidencia no es fruto del azar. El 
multilateralismo se encuentra bajo presión 
debido precisamente a las dudas que se 
han despertado sobre su capacidad para 
dar respuestas.

Siguiendo esta misma lógica, recomen-
damos una mayor cooperación internacional 
en áreas específicamente relacionadas 
con el trabajo. Es preciso que las medidas 
adoptadas en los ámbitos multilateral e 
internacional avalen el contrato social. Por 
ejemplo, cuando se publique nuestro infor-
me, el sistema de las Naciones Unidas habrá 

“Exhortamos a consagrarse a la tarea 
de revitalizar el contrato social,
cuya importancia en aras de la 
consecución de la justicia social 
hemos
destacado a lo largo del presente 
informe. Pese a que los principios
que fundamentan el contrato social 
son universales, su cobertura no
es aún lo suficientemente inclusiva.”
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adoptado formalmente el Pacto Mundial para 
la Migración Segura, Ordenada y Regular, y 
el Pacto Mundial sobre los Refugiados. Este 
acuerdo abre nuevas oportunidades para 
forjar lazos de colaboración más estrechos 
en todo el sistema en materia de migración 
y acceso de los refugiados a los mercados 
de trabajo. Del mismo modo, los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas, 
adoptados en junio de 2011, proporcionan 
un marco global con amplio respaldo para 
evitar y corregir las repercusiones adversas 
sobre los derechos humanos asociadas a la 
actividad empresarial.

Este marco puede aprovecharse para 
una mayor promoción de la contribución 
positiva de las empresas a los procesos y 
objetivos que hemos expuesto.

En los mismos términos, recomendamos 
que la OIT siga impulsando procesos con 
la Organización Mundial de la Salud y con 
la UNESCO con miras a dar cumplimiento, 
respectivamente, a las recomendaciones de 
la Comisión sobre la seguridad y salud en 
el trabajo y el aprendizaje permanente.....
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Primer Encuentro  
de Mujeres Profesionales  

de la Administración Pública. 
Más de 250 compañeras de diferentes 

organismos estatales participaron del Primer 
Encuentro de Mujeres Profesionales de la 
Administración Pública organizado por la 
Secretaría de Profesionales y la Secretaría 
de Igualdad de Oportunidades y de Trato 
de UPCN.

Las participantes trabajaron en cinco ejes 
temáticos: Mujeres y sindicalismo, Acceso a 
cargos de conducción, Negociación colecti-
va y equidad de género, Violencia laboral y 
violencia de género, y Presente y futuro de 
las mujeres en el mundo del trabajo.  

Primer Encuentro de Mujeres Profesionales de la Administración Pública. Coyuntura
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Primer Encuentro de Mujeres Profesionales de la Administración 
Pública.

Coyuntura

A partir de la gran 
convocatoria, desde la 
organización se debió 
establecer encuentros 
específicos para brindar 
mayor participación a 
todas aquellas compa-
ñeras que no pudieron 
asistir a esta primera 
reunión. Es por esto 
que la misma invitación 
ya se concretó en el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 
Más adelante se espera llevar los encuentros 
a las delegaciones Gobierno de la Ciudad, 
PAMI y Secretaría de Cultura de la Nación, 
entre otras.

Dentro de las principales problemáti-
cas tratadas en los distintos talleres, se 
destacaron  la existencia de una relación 

despareja en la distribución de los cargos 
de conducción con respecto a los hombres 
-que llega tan solo al 30 por ciento de ellas 
para mujeres -, una mayor exigencia laboral 
ante un menor reconocimiento salarial y la 
necesidad de facilitar una mayor visibilidad 
a la mirada de las mujeres para dar a cono-
cer la perspectiva de género en todos los 
ámbitos que participe.

“Reflexionamos acerca de que 
la negociación colectiva es un 
vector, con origen y sin fin, que 
va trazando el camino de la 
permanente construcción de poder 
de las trabajadoras y los trabajadores 
organizados.”
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“Todas nos fuimos con tareas para hacer” 
mencionaron las compañeras coordinadoras 
del evento. Entre las acciones pendientes se 
detalló la necesidad de incorporar distintas 
temáticas de género en los convenios co-

“Respecto de la problemática de 
género que hemos relevado, amén 
de la inevitable presencia de las más 
diversas situaciones de acoso laboral 
vertidas, el conflicto que se presentó 
con mayor énfasis fue respecto de la 
discriminación (y en algunos casos 
violencia) que sufren las trabajadoras 
que están embarazadas o tienen hijos 
pequeños.”

lectivos de trabajo, for-
talecer y formar los cua-
dros medios de nuestra 
organización sindical 
para seguir creciendo y 
brindar capacitaciones 
específicas para cada 
uno de los organismos.

Recordemos que 
este encuentro fue pro-
puesto por el Secretario 
de Profesionales de 
UPCN Cro. Omar Au-
tón, en el plenario de fin 

de año de dicha secretaría que tuvo lugar 
en el predio de Ezeiza, en noviembre del 
año pasado
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Presentación de la  
Revista Escenarios en la  
45º Feria Internacional  

del Libro de Buenos Aires. 

El día 7 de mayo, la Secretaría de Pro-
fesionales presentó el libro “Un abordaje 
Sindical al Gobierno de Cambiemos”, el 
cual fue resultado de la colaboración con el 
Observatorio sobre Empleo de la Facultad 
de Ciencias Sociales de la UBA, mediante 
el Proyecto UBANEX 2017, suscripto con 

esa casa de altos estudios. Allí expusieron 
los autores del libro Adriana Ghitia y Daniel 
Giorgetti, junto a la cra. Mariana Gadea y el 
cro. Omar Autón.

Por otra parte, el lunes 13 de mayo se 
realizó en el Stand de UPCN, la presenta-
ción de los informes finales de los proyectos 
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de investigación realizados en el marco del 
FOPECAP,  junto a la Carrera de Relaciones 
del Trabajo, de la Faculta de Ciencias So-
ciales de la UBA. Los mismos consistieron 
en un mapa ocupacional de un organismo 
público, una canasta básica del trabajador 
estatal y un mapa de conflictividad laboral 
en el estado.    

Por último, ese mismo día se realizó la 
presentación del Número 45 de la Revista 
Escenarios, cuya temática fue Hacia la Re-
construcción del Estado Argentino. En una 
colmada Sala Alejandra Pizarnik, que quedó 
chica para la ocasión, expusieron el consti-
tucionalista Dr. Jorge Francisco Cholvis, el 
Coordinador del Grupo de Profesionales de 
Ciencias Sociales, cro. Javier Liaño y el Se-
cretario de Profesionales, cro. Omar Autón. 

“Hay que recuperar el Estado. Este 
aniquilamiento de las políticas públicas no 
es solamente por un problema de ahorro 
presupuestario sino que es el aniquilamiento 
del rol del Estado”, aseveró Autón. Además 
agregó “Tenemos que tener un mapa de 

organismo por organismo para saber cuáles 
son las demandas para cuando asuma el 
nuevo gobierno le tenemos que decir hay 
que empezar por acá. Tenemos que mejorar 
la organización, tenemos que dar todos los 
debates, tenemos que generar propuestas, 
tenemos que ir a buscar a los trabajadores 
uno por uno para hacerles entender la 
necesidad de sumarse a una construcción 
colectiva”.

Por último destacó que “Hay que ir a 
todos lados, los estudiantes a los centros de 
estudiantes, los graduados a los nuestros de 
graduados. A los colegios profesionales, a 
las unidades básicas, a los clubes de barrio, 
hay que ir a todos estos lados. Para fomen-
tar e impulsar la organización popular. Como 
dijo Perón, lo que diferencia de la masa 
del pueblo es la organización. El destino lo 
vamos a construir colectivamente o no lo va 
a construir nadie”

Presentación de la Revista Escenarios en la  
45º Feria Internacional del Libro de Buenos Aires.

Coyuntura



134

Una amenaza  
desprotectoria. 

Las medidas macroeconómicas imple-
mentadas por la gestión del gobierno de 
turno, han generado una marcada recesión, 
inflación, acrecentamiento del desempleo, 
aumento de tarifas de servicios, incremento 
de la tasa de interés bancaria, balanza co-
mercial negativa, crecida del dólar y el riesgo 
país. En ese contexto de crisis económica, 
en el que los costos de los empresarios se 
dispara a valores imposible de mantener 
cualquier emprendimiento en el mercado, 
a los gobernantes solamente se les ocurre 
pensar en que el problema de las empresas 
es solamente el costo laboral, como si todos 
los otros costos no existieran. Las experien-
cias pasadas nos han dado como resultado 
que la flexibilidad laboral o desregulación 
para re-regular sólo han acrecentado el 
desempleo y las desesperanzas de los traba-
jadores. El capital es trabajo acumulado, sin 
trabajadores no hay consumo, y sin consumo 
no hay actividad económica. Los intentos 
por cambiar las leyes laborales apuntaron, 
entre otros, primero a la equidad de género, 
aunque sin respetar normas mínimas de 
protección de género y más pensado en 
los costos empresarios que en la lógica de 
reconocimientos de derechos a este sec-
tor vulnerable. Luego hubo intentos por el 
“blanqueo” de trabajadores no registrados, 
que incluyen la modificación del cálculo de 
la indemnización por despido sin causa y 
la creación del fondo de cese laboral, entre 
otros cambios; la formación profesional 

de los trabajadores; y la creación de una 
agencia de evaluación de tecnología de la 
salud. Este último, es más un guiño a los 
sindicatos, a fin de que no se opongan a los 
proyectos anteriores.

Las murallas del derecho protectorio que 
tutelan a las personas que trabajan quieren 
ser traspuestas con el equino troyano que 
significan tres proyectos plagados de bue-
nas intenciones (el de equidad de género, el 
de formación profesional de los trabajadores 
y el de la agencia de evaluación de salud) 
pero que denotan su mero ropaje, en tanto 
el medio utilizado no logra el fin declamado; 
mientras por otro lado oculta aquellos puntos 
que darán un asalto letal a las garantías 
laborales (la supuesta lucha contra la eva-
sión en la Seguridad Social), pues una vez 
traspuestos los muros tutelares entrarán de 
lleno a la ciudad del sujeto de preferente 
tutela, pues no se observa el cumplimien-
to de la manda constitucional del 14 bis, 
que obliga a proteger a los trabajadores y 
trabajadoras, esos proyectos sólo cumple 
una finalidad contraria a la constitución, en 
tanto se pretende garantizar la rentabilidad 
empresaria a costa de los derechos de los 
trabajadores.

El proyecto de reforma tiene como eje 
central las medidas de ajuste para asestar 
a la distribución justa del ingreso y acu-
mular riqueza para los que más tienen, 
para provocar acumulación del capital en 
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el sistema financiero. Esas son las metas 
que se proponen las corporaciones eco-
nómicas mundiales que operan detrás de 
los organismos multilaterales de crédito. El 
objetivo es destruir todo vestigio del estado 
de bienestar, aunque ya ni lo mencionan 
como modelo al que se oponen, sino que lo 
descalifican con el mote de “populismo”. En 
estas medidas extremas, la “extorsión de 
la crisis” juega un papel fundamental, por 
ejemplo en nuestro país, ahora que todo se 
desmoronó, salimos a pedir ayuda al Fondo 
Monetario Internacional, no hace falta expli-
car más las razones de la crisis económica, 
ahora llegó con virulencia. 

Esta crisis auto-gestionada, tal como ad-
vertíamos cuando recién empezó la gestión 
de este gobierno, llegó al punto óptimo para 
aplicar “cirugía mayor” como se decía en los 
noventa.  En otros tiempos, a las políticas 
sociales no se las llamaban “populismo”, se 
las motejaba con el de “demagogia” y en 
los setenta decían que eran de izquierda. 
Hoy como ya no existe esa posibilidad, 
les alcanza para utilizar ese apelativo de 
“populismo” de manera peyorativa, atacan 
toda política que pretenda tutela o proteger a 
los sectores desposeídos, se busca un “slo-
gan” que sintetice lo que quieren degradar. 
Encontraron el término “populismo” con el 
objeto de demonizar la cuestión social. Este 
manejo dialéctico es sustentado por medios 
masivos de comunicación, que son las voces 
de los empresarios dueños de esos medios, 
con expertos comunicadores que funcio-

nan como portavoces 
del aquellas usinas de 
pensamiento que impo-
nen ideología a fuerza 
de repetir, como todo 
modelo autoritario. 

Este autoritarismo, 
es el de la plutocracia, 

nos gobiernan quienes tienen los capitales 
y manipulan las instituciones democráticas. 
Es claro que no pueden asociar abierta-
mente “populismo” con las leyes sociales 
porque desnudaría su estrategia y revelaría 
la infamia, por eso basta con apuntar a la 
gestión que pretenda diseñar políticas de 
justicia social. A estos pregoneros del libre 
mercado les resulta suficiente con hablar 
de “modernidad”, de nuevas tecnologías, o 
nóveles formas de organizar la producción, 
para retocar (reformar-flexibilizar-abrogar) 
las técnicas de protección del derecho del 
trabajo. 

Las medidas macroeconómicas que 
tomaron en los últimos años nos ponen 
en un escenario bastante complicado de 
crisis económica auto-gestionada, con 
indicadores de endeudamiento elevados, 
acompañado de una balanza comercial 
negativa, tasa de interés elevada, aumento 
progresivo del dólar e inflación. Ese com-
bo se acompañó de medidas tales como 
apertura del comercio exterior, y quita de 
retenciones a la mayores exportadoras, 
generando un impacto directo en el ingreso 
de divisas para afrontar el endeudamiento 
acumulado con obligación que se extiende 
hasta una centuria, afectando la producción 
para el consumo interno y por ende un em-
pobrecimiento en las pequeñas y medianas 
empresas de producción y comercialización 
interna frente a los productos que ingresan 
del exterior. Ninguna de estas medidas com-
binadas pueden traer como consecuencia 
crecimiento económico productivo, tal vez 
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y escasamente, tan sólo 
especulativo, sólo se 
hicieron –supuestamen-
te- con la expectativa 
incierta de inversiones 
extranjeras. 

La propuesta fue cla-
ra, generar condiciones 
para la inversión eco-
nómica extranjera, lo 
mismo que se hizo en los 
noventa, con las consecuencias negativas 
que experimentamos en aquella etapa. Hoy 
se pretende volver a intentar transitar por 
ese camino, con un final de juego con los 
perdedores de siempre, los sectores más 
necesitados, son aquéllos que precisamente 
se encarga de amparar el modelo de Estado 
de Bienestar. 

En este escenario contradictorio y poco 
confiable una reforma laboral es inacepta-
ble, pues los que tomaron esas decisiones 
no traen al país que gestionan, sus divisas 
depositadas en el extranjero. La confianza 
es el corazón de los negocios, con esa 
actitud mezquina hacen perder la fe en el 
modelo que ellos pretenden promocionar. 
En este contexto de desconfianza no es 
posible proyectar hacia futuro, menos aún 
cuando plantean una reforma laboral, por-
que muestra lo que ya se ha experimentado 
y es conocido, que esas medidas generan 
mecanismos de mayor empobrecimiento a la 
clase trabajadora. El derecho del trabajo es 
un derecho a la distribución y cualquier me-
dida que se tome restando aseguramiento a 
los trabajadores impactará en la economía 
de las personas que trabajan y como con-
secuencia, la falta de consumo, resultando 
en impacto negativo directo en el comercio 
de bienes y servicios, en detrimento de la 
producción de esos bienes. 

La demostración empírica de las medidas 
de desregulación o flexibilidad laboral han 

comprobado que nunca trajeron crecimiento 
económico, sólo se ha conocido en la pro-
clama de la teoría económica (ortodoxa) o 
en su dialéctica discursiva de personajes 
como Spert o Milei que hablan de un mun-
do de “Alicia en el País de las Maravillas”. 
Suelen recordar a la Argentina de 1910, 
aquélla sin derechos de los trabajadores, 
donde entre otros abusos, se explotaba a 
mujeres y niños en trabajos insalubres, con 
jornadas de 16 horas por día, sin descansos 
semanales ni anuales, ausencia de cober-
tura médica, hablan de otros países, pero 
no dicen cuáles son los que han implemen-
tado con éxito lo que ellos dicen. Por otro 
lado, los que gestionan la economía desde 
el gobierno, en la práctica han confirmado 
que no se cumple lo que prometieron. Por el 
contrario, han desembocado en la pérdida 
del poder adquisitivo del salario, desempleo 
y precarización de las relaciones laborales y 
destrucción de la auto-tutela colectiva de los 
obreros y obreras en los lugares de trabajo 
con el desmembramiento del movimiento 
obrero organizado.

La extorsión de la crisis como modelo 
que siempre posterga la realización de la 
justicia social, termina siendo una muletilla 
que sostiene un sistema que no anda bien 
y en vez de cambiar se acentúa la debacle. 
Los fundamentos de la reforma laboral se 
apoyan en el concepto de “productividad”, 
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aunque distrayendo o confundiendo la 
productividad del país con la productividad 
de las empresas en términos sesgados, 
pues el art. 75, inciso 19 de la Constitución 
Nacional habla de “productividad del país”, 
no de la empresa. El mensaje de elevación 
del proyecto de reforma laboral menciona 
la “productividad”. Esta es la relación entre 
la cantidad de productos obtenida por un 
sistema productivo y los recursos utilizados 
para obtener dicha producción. También 
puede ser definida como la relación entre los 
resultados y el tiempo utilizado para obtener-
los. La tecnología hace lo que las personas 
siempre han hecho, pero más rápido. Con 
internet y el aumento de la capacidad de 
cómputo de los sistemas hay dos efectos: 
1. Crecimiento a escala mundial de nuevas 
industrias relacionadas con las actividades 
informáticas y de comunicación. 2. Acceso 
casi mundial de la información y la comuni-
cación de las personas. Cabe tener presente 
que los sistemas productivos no tienen en 
cuenta que: 1) El sistema económico se 
maneja por el consumismo. 2) Los recursos 
naturales se auto-sostienen. 3) El impacto de 
las materias primas usadas para la produc-
ción, sobre la salud de las personas. 4) El 
uso de los productos sobre el ritmo vital de 
los consumidores. 5) La diversidad cultural 
de los pueblos.

Cabe tener presente que la productividad 
generada por las nuevas tecnologías sin 
tener en cuenta los factores sociales y am-
bientales provoca dos impactos negativos: 1) 
no generan productividad para el ser huma-
no, que es la calidad de vida. 2) ni tampoco 
productividad para el medio ambiente natural 
(que se auto-sostiene pero tarda más en 
recuperarse). Decididamente el impacto de 
las nuevas tecnologías “va en contra de las 
leyes del equilibrio de los recursos natura-
les”. Existe por lo tanto una imprecisión del 
concepto productividad. Cuando la producti-

vidad se basa exclusivamente en los costos 
o recursos invertidos, el tiempo y los ingre-
sos, se está generando un desbalance en la 
calidad de vida, en la salud de las personas y 
en el auto-sostenimiento de los recursos del 
planeta. La productividad es multifactorial, 
por lo tanto hay que tener en cuenta: 1. la 
razón capital/trabajo; 2. las inversiones; 3. 
los costos de los servicios energéticos; 4. la 
utilización de la capacidad instalada; 5. las 
características de la maquinaria y equipo; 
6. la investigación y desarrollo tecnológico; 
7. las leyes y normas gubernamentales; 8. 
la calidad de los recursos humanos; 9. El 
diálogo y participación sindical.

El reiterado intento de reforma laboral 
resulta regresivo, no mejora la productivi-
dad, tal como lo viene enunciando la OIT 
desde el año 2008, en el sentido que “no 
existe un vínculo directo entre el grado de 
rigor de una Legislación de Protección del 
Empleo y la tasa de empleo agregada; tras 
la crisis financiera y económica mundial que 
estalló en 2008, los gobiernos han dado más 
importancia a las reformas de la legislación 
en materia de empleo; y las reformas des-
regulatorias de la Legislación de Protección 
del Empleo aumentan el desempleo a corto 
plazo si se ejecutan durante periodos de 
crisis”. Esta fue la experiencia de la década 
de los noventa en que se caracterizó en una: 
A.- Fuerte tendencia a promover la libertad 
de mercado; B.- Primacía del orden público 
económico postergando el orden público 
laboral; C- Constitucionalidad de la  inter-
vención estatal en los pactos colectivos; 
D- Disponibilidad colectiva; E- Contratos 
promovidos. Todas estas medidas lo úni-
co que generaron fue un alza elevada de 
desempleo. El rechazo de los diferentes 
estados fue rotundo a punto tal que en el 
“Preámbulo de la Carta Iberoamericana 
de Calidad en la Gestión Pública” (junio de 
2008) se lee: “Al final de los años setenta 
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del Siglo XX, la crisis económica mundial 
dificultó la viabilidad del modelo de Estado 
de bienestar construida por los países indus-
trializados y post-industrializados después 
de la segunda guerra mundial. Frente a dicha 
crisis, surgió una propuesta de corte neolibe-
ral-conservador que promovió la reducción 
del tamaño del Estado y su sustitución por 
el mercado como instrumento predominante 
del desarrollo. Años después de la aplicación 
de las medidas neoliberales, los problemas 
de desarrollo se agudizaron en la región, 
los mercados nacionales se debilitaron, no 
hubo crecimiento económico, la pobreza 
se expandió, la gobernabilidad decayó y el 
Estado que había sido desmantelado perdió 
su capacidad de respuesta a los nuevos 
desafíos” 

La crisis económica es la oscilación pen-
dular del capitalismo. Según Palomeque ha 
sido “una compañera de viaje histórica del 
Derecho del trabajo”, para Sinzheimer “Es el 
DT, un Derecho de la distribución”. Podemos 
decir que la interferencia Economía-Derecho 
laboral es inevitable. El tema al que debemos 
abocarnos jurídicamente es en el contexto 
jurídico convocado, que cuenta con la cons-
titucionalización de los Derechos Sociales, 
la internacionalidad del Derecho del Trabajo 
y la consagración universal de los Derechos 
Humanos, a fin de dar respuestas en un 
mundo globalizado. En cualquier parte del 
mundo el derecho del trabajo tiene un fin 
protectorio y básicamente, en conjunción 
con los derechos humanos, la finalidad es 
la protección de la dignidad de la persona. 

El tema es que las relaciones laborales 
se ubican en relaciones de poder y por 
ende aparecen formas abusivas de ese po-
der, por esa razón es imperativa la idea de 
protección con fundamento en el Derecho 
constitucional como cambio de paradigma. 
La visión tradicional fue que el Estado de 

Derecho del iluminismo sentado sobre la 
base de la libertad, propiedad y resistencia 
a la opresión era la regla, pero el cambio 
de paradigma es que el Derecho Funda-
mental es universal, de base igualitaria e 
indisponible. En cambio, aquel Derecho 
Patrimonial (decimonónico) es un derecho 
singular, disponible, ubicado en la base de 
la desigualdad jurídica. Nos insertamos en el 
mundo, es cierto, pero debemos ser también 
inteligentes y aprovechar las normas jurídi-
cas de los Derechos Humanos reconocidas 
universalmente, porque “en el veneno está 
el antídoto” (Moises Meik). 

Por ello el objetivo de los Derechos 
Fundamentales es la nivelación constante 
de las desigualdades sociales. Ello no se 
logra solamente con formular el concepto 
de libertad individual sin admitir que esa 
libertad plena, para todos (universal), solo 
es posible en un mundo libre de la pobreza, 
libre del hambre, de la miseria: “El ideal del 
ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria” Sólo es posible “si se crean condi-
ciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos económicos, sociales y cul-
turales, tanto como de sus derechos civiles 
y políticos” (Preámbulo, párrafos primero y 
cuarto de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, art. 75.22, CN). 

La Convención Americana de Derechos 
Humanos (arts. 1.1 y 2) impone el deber 
para los estados partes de tomar todas 
las medidas necesarias para remover los 
obstáculos que puedan existir para que los 
individuos puedan disfrutar de los derechos 
que la convención reconoce. Es “deber de 
los Estados parte organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las es-
tructuras a través de las cuales se manifiesta 
el ejercicio del poder público, de manera tal 
que sean capaces de asegurar jurídicamen-
te el libre y pleno ejercicio de los derechos 
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humanos”. (CIDH Opinión Consultiva 11/90, 
parágrafo 23). El Preámbulo del PIDESC 
(también del PIDCP) considera la interde-
pendencia e indivisibilidad de los Derechos 
Humanos, por cuanto se desprenden de la 
dignidad inherente a la persona humana. 
Con arreglo a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, no puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, liberado del 
temor de la miseria, a menos que se creen 
condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales 
y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos. (párrs. 2 y 3 del PIDESC; 
asimismo el PIDCP:). 

Este derecho internacional de los DH, 
se diferencia del clásico, en casi todos sus 
aspectos. Se diferencia en: 1) Los sujetos; 2) 
El contenido o materia; 3) La Estructura; 4) 
La eficacia; 5) La diversidad de fuentes. Ello 
se rige por principios interpretativos de los 
Derechos Humanos de a) Autoaplicabilidad; 
b) Favorabilidad a la realización del dere-
cho; c) Interdependencia de los tratados; d) 
Concurrencia normativa; e) Obligatoriedad 
o vinculabilidad; f) Progresividad. Como ya 
dijimos el principio de progresividad es fun-
damental pues es unidireccional y transita 
por dos vías: Invalida cualquier medida que 
signifique un retroceso social y Promueve 
el rol activo de los poderes públicos para 
el logro progresivo, a fin de “promover el 
bienestar general”. Es por ello que se im-
ponen deberes a los poderes públicos (los 
principios rectores de la política social y 
económica) para conseguirlo, para ello el 
principio de progresividad es una regla de 
derecho indispensable para lograrlo. 

El problema de la globalización y la crisis 
económica que azota a los países ha sido 
una de las preocupaciones a nivel mundial, 
desde que la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) reunida en Singapur en 

1996, advierte los efectos negativos de la  
mundialización de la economía y declara: 
“Respetar las normas fundamentales del 
trabajo reconocidas internacionalmente, y 
confirmar su apoyo a la labor de la OIT”. 
Luego de este cónclave en 1998, la OIT 
emite la Declaración Relativa a los Principios 
y Derechos Fundamentales en el Trabajo. 
Allí se promueve el Respetar, promover y 
hacer realidad, la Libertad de asociación 
y la libertad sindical y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación co-
lectiva; Eliminación del trabajo forzoso u 
obligatorio; Abolición del trabajo infantil y 
Erradicar la discriminación en materia de 
empleo y ocupación. Luego en el año 2006 
se emiten los “Principios de la Declaración 
Tripartita de la OIT sobre Empresas Multi 
nacionales (EMN). Establece una “política 
general, formación, empleo, condiciones 
de trabajo y vida, relaciones de trabajo” 
y una “Política general de obedecer las 
leyes nacionales y respetar las normas 
internacionales; Contribuir a hacer realidad 
los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo; Celebrar consultas con los 
gobiernos y con las organizaciones de em-
pleadores y trabajadores para asegurase 
que sus operaciones tengan en cuenta las 
prioridades nacionales de desarrollo.

Luego, en el año 2008 se emite, la “De-
claración sobre la justicia social para una 
globalización equitativa” (junio 2008). Es 
adoptada frente a la crisis económica que se 
desató ese año. Luego, en el año 2009, se 
emite la Declaración tripartita cuyo objetivo 
es: Fortalecer la capacidad de la OIT de 
promover la Agenda de Trabajo Decente y 
forjar una respuesta efectiva a los crecien-
tes desafíos de la globalización. También 
ese año se emite el Pacto mundial para el 
empleo, que se basa en el programa para 
el trabajo decente y cuyo objetivo es: 1) 
Promover el cumplimiento de los principios 
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y los derechos fundamentales en el trabajo; 
2) promover el empleo y la creación de em-
presas; 3) ampliar la protección social y 4) 
reforzar el diálogo social. Esto junto con los 
temas transversales de Género y Desarrollo.

A todo ello cabe sumar los “Diez Princi-
pios del Pacto Mundial de Naciones Unidas” 
que están basados en declaraciones y con-
venciones universales aplicadas en cuatro 
áreas: Derechos Humanos, Medio Ambiente, 
Estándares Laborales y Anticorrupción. 
En cuanto a los derechos humanos cabe 
recordar: Principio 1: Las Empresas deben 
apoyar y respetar la protección de los dere-
chos humanos fundamentales reconocidos 
universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia. Principio 2: Las Empresas deben 
asegurarse de no ser cómplices de la vulne-
ración de los derechos humanos. Estándares 
laborales: Principio 3: Las Empresas deben 
apoyar la libertad de Asociación y el reco-
nocimiento efectivo del derecho a la nego-
ciación colectiva. Principio 4: Las Empresas 
deben apoyar la eliminación de toda forma 
de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 
Principio 5: Las Empresas deben apoyar la 
erradicación del trabajo infantil. Principio 6: 
Las Empresas deben apoyar la abolición de 
las prácticas de discriminación en el empleo 
y ocupación.

A esos principio debemos agregar el 
de progresividad que integra el espíritu 
que promovió la reforma del 14 bis de la 
C.N. (según Fallo “Aquino” cita una frase 
de Piero Calamandrei tomada del Debate 
Constituyente de 1957):”’un gobierno que 
quisiera substraerse al programa de refor-
mas sociales iría contra la Constitución, 
que es garantía no solamente de que no se 
volverá atrás, sino que se irá adelante’”. El 
principio de progresividad para asegurar el 
principio protectorio En el caso “Milone” se 
señaló con sentido que debía interpretarse el 

texto constitucional para asegurar la efectiva 
protección al trabajo dispuesta en el art. 14 
bis, el cual según la Corte, se encuentra al-
canzado y complementado, por el mandato 
del art. 75, inc. 23, como así también el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, cuyo art. 2.1., debe 
leerse en concordancia con su art. 11, inc. 
1. Evitar la retrogradación de D.F. en el caso 
“Medina” descalificó el art. 18.2 porque  ex-
cluía a los padres como derechohabientes: 
“la Corte enfatizó que entre otras violaciones 
a derechos fundamentales, principalmente, 
dicha regulación significó una retrograda-
ción de derechos consagrados por normas 
fundamentales”

El principio pro homine promueve la 
progresividad de los derechos sociales, es 
así que la CIDH recordó la interdependencia 
existente entre los derechos civiles y políti-
cos y los económicos, sociales y culturales, 
ya que deben ser entendidos integralmente 
como derechos humanos, sin jerarquía entre 
sí y exigibles en todos los casos ante aque-
llas autoridades que resulten competentes 
para ello (CIDH Caso Acevedo Buendía y 
Otros “Cesantes y Jubilados de la Contra-
loría” Vs. Perú, sentencia de 1° julio 2009. 
párrafo 101). Aspecto que fue expuesto en 
el fallo “Milone” (Considerando 6°) en cuanto 
señaló que los principios elaborados a partir 
de lo dispuesto en el mencionado art. 14 bis 
se integran a las disposiciones incorporadas 
por la reforma de 1994, en el art. 75, incs. 
22 y 23, del texto constitucional. 

El decidido impulso hacia la progresivi-
dad en la plena efectividad de los derechos 
humanos, propia de todos los textos interna-
cionales y muy especialmente del PIDESC, 
sumado al principio pro homine, connatural 
con estos documentos, determinan que el 
intérprete deba escoger dentro de lo que la 
norma posibilita, el resultado que proteja en 

Una amenaza desprotectoria. Opinión
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mayor medida a la persona humana1. Ello 
se vincula con la idea de proyecto de vida 
digno, por ello los estados han reconocido 
el derecho de toda persona “a una mejora 
continua de las condiciones de existen-
cia”.2 La relación con la mejora continua 
de las condiciones de existencia (Milone), 
para aliviar al hombre de la angustia del 
hambre que trae la pobreza es un objetivo 
irrenunciable de los poderes públicos, pues 
resulta del objetivo primordial de promover 
el bienestar general y se agiganta con los 
instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos. Aspecto también plasmado por 
la Corte en el caso “Torrillo”, mediante el 
cual volvió a traer como fundamento de 
su fallo al principio de progresividad, esta 
vez, vinculado con la responsabilidad de 
las aseguradoras de riesgos de trabajo en 
el marco de los accidentes laborales y las 
omisiones en materia de prevención eficaz a 
fin de evitar los daños derivados del trabajo. 
La no regresión de los derechos sociales 
en el caso “Pérez c/ Disco” en el tema de 
la ley 24.700 que introdujo el art. 103 bis, 
la que incorporó los llamados “beneficios 
sociales” con carácter no remunerativo y 
específicamente los “ticket canasta” (inciso 
“c”), significando una regresión evidente en 
la evolución de los derechos sociales.

¿Hasta dónde puede avanzar la pro-
gresividad de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales? El PIDESC exige 
“hasta el máximo de los recursos de que 
disponga” (art. 2°.1) La Corte en el fallo 
“Aquino” señaló que dicho principio (el de 
progresividad y no regresividad) debía ser 

interpretado según la Observación General 
n° 3. En el caso “Sánchez” la Corte aban-
dona el criterio de la mayoría en “Chocobar” 
se destacaron los tratados internacionales 
que promueven el desarrollo progresivo de 
los derechos humanos y afirmaron que sus 
cláusulas no pueden ser entendidas como 
una modificación o restricción de derecho 
alguno establecido por la primera parte de 
la Constitución Nacional (art. 75, inc. 22). La 
consideración de los recursos disponibles de 
cada Estado constituye una pauta que debe 
evaluar cada país, al tiempo de establecer 
nuevos o mayores beneficios destinados a 
dar satisfacción plena a los compromisos 
asumidos por esos documentos, mas no 
importa disculpa alguna para desconocer o 
retacear los derechos vigentes. En el caso 
“Arcuri” (Consid. 15) se sostuvo que sería 
estéril el esfuerzo realizado por el legislador 
para cumplir con la obligación establecida 
en el art. 11 del Protocolo Adicional de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (“Protocolo de San Salvador”), 
en cuanto exige que los Estados deben 
adoptar todas las medidas necesarias hasta 
el máximo de los recursos disponibles, para 
lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos sociales, por lo tanto no 
corresponde por vía interpretativa sustraer 
de esa evolución a quienes se encuentran 
en situación de total desamparo por aplica-
ción de leyes anteriores que establecían un 
menor grado de protección.

En esa lógica cabe concluir con los 
cuatro principio laborales de jerarquía 
constitucional señalados por la Corte en el 

Una amenaza desprotectoria. Opinión

1 CSJN in re: “Madorrán” y posteriormente el caso “Arcuri” y “Sánchez”,  considerando 10° del voto del Dr. Maqueda en Fallos: 
328:1602.
2 CSJN in re: “Milone” cita el art. 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que debe leerse en 
concordancia con su art. 11, inc. 1)
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caso “ATE 2”: 1) El Trabajador, como sujeto 
de preferente tutela; 2) El bienestar general 
con justicia social, 3) El principio de progre-
sividad para el desarrollo de los derechos 
económicos y sociales de los trabajadores;  
4) La seguridad económica al trabajo asa-
lariado para conseguir el bienestar material 
de los trabajadores. Dichos principios se 
sustentan en tres pilares fundamentales a) 
las medidas de acción positiva del Estado;  
b) la responsabilidad del Estado en respetar 
los derechos laborales; c) el principio pro 
homine.  

Resta agregar el principio de irrenuncia-
bilidad de derechos constitucionales, pues 
una vez establecido que la disputa interesa 
al trabajo del art. 14 bis de la Constitución 
Nacional, el principio protectorio que este 
enuncia y el carácter inviolable de los dere-
chos que reconoce, conducen con necesidad 
a la indisponibilidad y a la prohibición de 
renuncia de la aplicación de las normas que 
tutelan el trabajo “en todas sus formas”, vale 
decir, tanto al prestado en el ámbito público 
como en el privado3.

Todo ello se complementa con las me-
didas de acción positiva propias del modelo 
de Estado Social y Constitucional de Dere-
cho; se exige de los poderes públicos y en 
especial del juzgador, controlar y realizar 
en concreto las garantías necesarias para 
el respeto de los derechos fundamentales. 
Puede resultar difícil luchar con éxito contra 
la discriminación, advierte el Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, 
“si se carece de una base legislativa sólida 
para las medidas necesarias”4. 

Para ello, el principio de igualdad debe 
integrar el universo cultural de los jueces, 
“la razón por la cual el principio de igualdad 
debe ocupar un papel fundamental en el 
universo cultural de los jueces es porque es 
el principio jurídico a través del cual de modo 
primordial se expresa la cláusula del estado 
social de derecho”. (Aparicio Tovar, Joaquín 
y Rentero Jover, Jesús,  “El Juez Laboral, 
imparcial pero no neutral”). Para ello hay 
un compromiso para la gradual nivelación.  
Es en la Carta Magna donde se reconoce 
la existencia de una desigualdad económi-
ca social como elemento característico de 
las sociedades modernas. Ante la cual se 
produce un compromiso de los poderes pú-
blicos para su gradual nivelación (BAYLOS). 
Los valores impregnados en la Constitución 
hacen de ella no sólo un conjunto de normas 
positivas sino el receptáculo de una historia 
cultural de una nación comprometida con 
el ideal de los Derechos Universales del 
Hombre y la Justicia Social5.

Por ello, finalmente podemos afirmar que 
la justicia social se desprende del texto Art. 
14 bis de la CN de Argentina, el tutelar en 
1957, las condiciones dignas y equitativas 
de labor fue premonitorio. Desde el DT hay 
que procurar una dignidad existencial, para 
proteger  la dignidad esencial de la persona. 
La justicia social, que es la que tiende a 
equiparar las situaciones existenciales que 
mortifican la dignidad intrínseca o esencial 
de la persona humana. Al respecto la Corte 
dijo: “La justicia social, es la justicia en su 
más alta expresión”. Consiste en ordenar 
la actividad ínter subjetiva de los miembros 
de la comunidad y los recursos con que 
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3 CSJN: Caso “Iribarne” 22/05/2012; Caso “Ambrogio”      10/07/2012; Caso “Pérez Ortega”21/02/2013.
4 Observación general N° 3. La índole de las obligaciones de los Estados Partes —párrafo 1 del artículo 2 del Pacto—.
5 Baylos, Grau, A. “Igualdad, uniformidad y diferencia en el derecho del trabajo”, Revista de Derecho Social, n° 1, 1998, pág. 19. 
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ésta cuenta, con vista a lograr que todos 
y cada uno de sus miembros participen de 
los bienes materiales y espirituales de la 
civilización. 

Es la justicia por medio de la cual se con-
sigue o se tiende a alcanzar el bienestar y 
esto entraña las condiciones de vida median-
te las cuales es posible a la persona humana 
desarrollarse conforme su excelsa  dignidad. 
Hoy tenemos un instrumental normativo 
supra-ordenador, lo que conduce a que el 

Una amenaza desprotectoria. Opinión

trabajador, sea sujeto de preferencia; y por 
lo tanto, toda regulación que reglamente los 
derechos laborales consagrados constitu-
cionalmente, se debe hacer en un sentido 
protectorio y progresivo, evitando toda forma 
de regresión de los derechos sociales y una 
igualación constante de la desigualdades 
sociales, que se transita con la justicia social 
que es el medio para lograr el objetivo que 
se propone nuestra Carta Magna, que es 
lograr el bienestar general.......
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Montoneras, Sindicatos  
y Proyecto Nacional. 

Si bien la primera asociación profesio-
nal de  nuestro país fue la “Sociedad de 
Tipógrafos de Buenos Aires”, fundada en el 
año 1857, la práctica de generar en fin de 
la defensa del interés propio de un sector 
determinado se venía dando desde los orí-
genes de nuestra historia.

Es bueno recordar que algunos años 
antes, durante la Guerra de la Independen-
cia, en distintas partes de nuestro territorio 
comienza a darse un proceso organizativo 
particular. Los gauchos en armas, se orga-
nizan en torno a su jefe militar: el caudillo.

En su figura (la del caudillo) los gauchos 
ven representadas, defendidas y, en algunos 
casos, garantizadas sus reivindicaciones. 

Ejemplo claro de ello resulta el bando de 
Don Martín Miguel de Güemes, conocido 
como “Fuero Gaucho”, mediante el cual 
“todos los gauchos alistados en los respec-
tivos Escuadrones, y la tropa no sólo gozan 
y eternamente han de gozar del fuero militar, 
sino de cuantos privilegios estén en las fa-
cilidades del Gobierno Supremo”.

La confianza que el caudillo genera en 
los gauchos organizados, hace que muchos 
años más tarde a Arturo Jauretche, en “Los 
Profetas del Odio y la Yapa…”, se permita 
la acertadísima observación “¡El caudillo es 
el sindicato del gaucho!”

Otro elemento distintivo de este proceso 
de organización particular y autóctono, es 

que el gaucho, como 
actor político, entiende 
que sus reivindicacio-
nes e intereses, propios 
y sectoriales, están su-
bordinados a la realiza-
ción del Proyecto Na-
cional. Es por ello que 
desde los tiempos de 
Artigas y Güemes, has-
ta los de Varela y López 
Jordán, las montoneras 
se alzan en defensa de 
la causa nacional, fede-
ral y americana.

Montoneras, Sindicatos  
y Proyecto Nacional. Opinión

Maximiliano Díaz*

* Ministerio Desarrollo Social.

“Con su inteligencia práctica y simple, 
los “rudimentarios” hijos de esta tierra 
comprenden que, en una Argentina 
colonia, no tienen otro destino 
que la pobreza y la humillación. 
Lamentablemente, hacia fines del 
siglo XIX las últimas montoneras 
son derrotadas y los caudillos 
exterminados.”
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Con su inteligencia práctica y simple, los 
“rudimentarios” hijos de esta tierra compren-
den que, en una Argentina colonia, no tienen 
otro destino que la pobreza y la humillación. 
Lamentablemente, hacia fines del siglo XIX 
las últimas montoneras son derrotadas y los 
caudillos exterminados.

Más adelante en el tiempo, la llegada de 
enormes contingentes de inmigrantes signi-
fica el ingreso a nuestro país de una nueva 
tradición organizativa sindical.

En su mayoría anarquistas y socialistas, 
los trabajadores provenientes de Europa, 
fundan sindicatos con una marcada identi-
dad de clase y con un carácter, como es ló-
gico (al fin y al cabo vienen de otros lugares), 
acentuadamente internacionalista.

La historia sindical de principios del siglo 
XX está marcada por conflictos, en muchos 
casos sangrientos y, es justo reconocerlo,  
con gran cuota de valentía y heroísmo, 
en los que los trabajadores se enfrentan a 
los gobiernos radicales o conservadores, 
levantando consignas reivindicatorias pero 
sectoriales.

El triunfo de la Revolución Nacional de 
1943, que pone fin a la Década Infame, le 
pone también fin a esta concepción de lo 
que deben ser los sindicatos. 

Desde la Secretaría 
de Trabajo y Previsión, 
Juan Domingo Perón 
comienza a construir 
puentes con las organi-
zaciones sindicales (a 
“politizarlos”, como él 
diría años más tarde), 
pues entiende que los 
gremios estaban des-
ligados de la política 
porque así lo habían es-
tablecido los gobiernos 

burgueses, en su propio beneficio; y consi-
dera indispensable sumarlos a la revolución.

Esta “politización” se va llevando a cabo 
cotidianamente, tanto por Perón como por 
Evita, y termina por modificar definitiva-
mente el espíritu de las organizaciones 
sindicales: los gremios ya no se limitaran a 
la defensa de sus integrantes, sino que ade-
más se conformaran como la herramienta 
de participación política de los trabajadores.

La organización obrera es, en palabras 
del mismo Perón, “la base de nuestros 
procedimientos; pues no podemos ir a 
preguntarle a cada uno  cuáles son sus 
necesidades y cuál la obra que nosotros 
debemos realizar. Para ello necesitamos la 
organización obrera.”

El peronismo que erige al movimiento 
obrero organizado como la principal defensa 
y base de sustento del Proyecto Nacional, 
recupera a su vez, aquella primitiva y original 
tradición organizativa de nuestra nación: Así 
como el gaucho formaba las montoneras en 
torno al caudillo, para ofrecer sus manos, su 
lanza y su sangre por la Argentina Federal 
y Americana, los trabajadores se organizan 
en sus sindicatos para poner su fuerza de 
trabajo y su creatividad colectiva al servicio 
de una nación Justa, Libre y Soberana. Sin 

“La organización obrera es, en 
palabras del mismo Perón, “la base 
de nuestros procedimientos; pues no 
podemos ir a preguntarle a cada uno  
cuáles son sus necesidades y cuál la 
obra que nosotros debemos realizar. 
Para ello necesitamos la organización 
obrera.”.”
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renunciar a sus reivindicaciones propias 
sino integrándolas a un interés superior. O 
al menos, así debiera ser.

“Los objetivos de las organizaciones 
de trabajadores residen en la participación 

plena, la colaboración institucionalizada en 
la formulación del Proyecto Nacional y su 
instrumentación en la tarea del desarrollo 
del país” (Juan Domingo Perón, El modelo 
Argentino, 1974) 
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Primero aclaro que como varón cualquier opinión que pueda realizar en la materia que 
nos atañe es infinitamente inferior y de menor relevancia que aquella que pueda brindar 
una mujer, sea cual fuere la posición que tenga sobre el tema. 

Propongo realizar un comentario sincero sobre la problemática que presenta la discu-
sión y la posible legalización del aborto en la Argentina, pensar las diversas posiciones 
enfrentadas, evaluar algunos planteos de aquéllos que dicen luchar por “salvar las dos 
vidas”, y confrontarlo con quienes sostienen el “aborto legal para no morir”, ello a modo  
de divulgar la información.

No pretendo abarcar toda la temática en su laberinto ya que no estaría en condiciones 
de resolver semejante complejidad, el enfoque es desde el plano jurídico, pero sé que no 
es el único, el debate merece propuestas similares desde el plano filosófico, ético, médico, 
sociológico, psicológico, etc.

El planteo se centra exclusivamente en evaluar la normativa argentina, ya que es ésta 
la que planteará los obstáculos a resolver para ingresar a una verdadera etapa de igualdad 
social en la materia.

Esto es solo un pequeño aporte diletante cargado de buenas intenciones para difundir 
y reflexionar sobre el problema jurídico de la legalización del aborto. 

POSICIONES
Pañuelos Celestes:

El mayor argumento que esgrimen, quienes defienden esta posición sería que una 
persona por nacer equivale a una persona física, o sea un ser humano individual inde-
pendiente de la madre o persona gestante, ello se entiende así desde el momento de la 
concepción en el útero materno. Con lo cual la legalización del aborto implicaría de algún 
modo la legalización del homicidio, avasallando los derechos de un tercero que es pasible 
de ser sujeto de derechos. Peor aún, sería una suerte de infanticidio. 

Pero también se ha esgrimido que ello traería aparejado una catarata de demandas 
judiciales porque la legalización del aborto implicaría lisa y llanamente una clara violación 
a la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, incorpo-
rados a la Carta Magna en la reforma constitucional del año 94.

Pañuelos Verdes:
Por el contrario, quienes se enmarcan en esta posición sostienen que cuando el feto se 

encuentra en etapa de gestación depende para su viabilidad exclusivamente del cuerpo de 
la madre, con lo cual mal podría considerarse una persona distinta a ella. 

Espacio de Lectores

NOCIONES SOBRE EL ABORTO  
EN LA ENCRUCIJADA ARGENTINA

 Alejandro Locane (abogado UBA)
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Pues acá nos encontramos con que nunca podría haber un delito en cuanto la mujer 
ejerciera el derecho a disponer sobre su propio cuerpo, ya que dicho en criollo “cada uno 
hace con su culo un pito”, por ello sería inconstitucional la persecución penal de las mujeres 
que deciden realizar un aborto.

Y también se mencionan los casos de chicas menores de edad que quedan embaraza-
das por violación, o por carencia de educación sexual. En un país donde la carencia y la 
ausencia del Estado definen los colores de la bandera es de suma importancia comprender 
este argumento, ya que estas deficiencias implican una violación sistemática a toda una 
serie de derechos humanos vinculados a la protección de los niños, niñas y mujeres también 
protegidos por los tratados de DDHH. 

Estas circunstancias llevan a las mujeres a realizarse abortos clandestinos en paupé-
rrimas condiciones de higiene y total carencia de amparo por parte del Estado, generando 
graves deterioros en la salud, en los mejores casos y produciéndole la muerte en los peores. 

   

No obsta que para lograr esa preciada libertad de elección habría que fundar, con la 
normativa positiva vigente, por qué no se estaría perjudicando a un tercero con la legali-
zación del aborto. 

CONSTITUCIÓN NACIONAL ARGENTINA y TRATADOS DE DDHH 
CON JERAQUÍA CONSTITUCIONAL

Los artículos más relevantes para tratar la temática que nos ocupa, en la Ley de la 
leyes se encuentran básicamente en la primera parte de la Constitución sobre Derechos 
y Garantías; el art. 16 explica que debe haber igualdad para todas las personas que ha-
bitan el suelo argentino; el art. 19 sostiene que los actos privados de las personas que no 
ofendan al orden y la moral pública, ni perjudiquen a terceros quedan librados a Dios y 
exentos de la autoridad de los magistrados. Acá debemos comprender bien que la CN no 
refiere a que haya un Dios que controlará esos actos sino que las personas son libres de 
hacer lo que quieran mientras no perjudiquen a terceros, configurando así el derecho de 
libertad de elección.

A su vez el artículo 4.1 de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos 
(también conocido como Pacto de San José de Costa Rica), que tiene rango constitucio-
nal, protege el derecho a la vida “en general desde la concepción” con lo cual se observa 
claramente el límite que se impone a la categoría “concepción”, ya que al considerar que 
la protección es “en general” desde la concepción indica que el derecho protegido no es 
absoluto. Esto se estableció para que los países que tengan legalizado o prevean legalizar 
el aborto,  en un futuro no se vean impedidos de ratificar el Pacto (por ejemplo Uruguay), 
con lo cual queda abierta la puerta constitucional para legalizar la interrupción voluntaria 
del embarazo sin recaer en ningún tipo de violación del mismo.

Además debe establecerse a partir de cuándo se considera que hay concepción, ello 
también deja abierta las puertas para que a través de estudios médicos, que no compete 
analizar en esta nota, se pueda determinar que la misma se produce en determinado lapso; 
no necesariamente ella se da cuando ingresa el espermatozoide en el ovulo que produce 

Espacio de Lectores
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el cigoto o embrión, puede ser desde que haya un feto con posibilidades de viabilidad in-
dependiente de la madre, lo cual se da cuando está avanzado el embarazo, etc.   

Se puede ver claramente que lo que se presenta es una colisión de derechos, ambos 
protegidos por la Constitución Nacional y los Tratados de DDHH incorporados en la misma. 
Por un lado, el derecho de la mujer a disponer sobre su propio cuerpo ejerciendo la libre 
elección, siempre que no perjudique a un tercero, y por otro el derecho a la vida, pero que 
permite indagar cuándo se da el comienzo de la misma, ya que en general se considera 
desde la concepción, pero no necesariamente comienza con ella, además que hay que 
debatir cuándo se puede afirmar que hay “concepción”. 

Asimismo, la CN establece en el art. 14 que los derechos quedan sujetos a las leyes 
que reglamenten su ejercicio, esto doctrinariamente se entiende como que no hay derechos 
absolutos, por ello ante una colisión de derechos, ambos con jerarquía constitucional, deberá 
determinarse cuál prima sobre el otro utilizando el más justo criterio de proporcionalidad 
que luego veremos.

Por último, mencionamos que uno de los principios a tener en cuenta es el que rige 
en la Convención Internacional Sobre los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, que 
consiste en evaluar siempre, en primer término, el interés superior del niño en cuanto a la 
plena satisfacción de sus derechos.

CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN ARGENTINA
Simplemente mencionaré que el Código Penal, que data del año 1921, establece tipos 

de abortos no punibles cuando el embarazo ponga en grave riesgo la salud de la mujer 
y en caso de violación de mujer idiota o demente. A su vez el fallo conocido como “FAL”, 
de la Corte Suprema de Justicia estableció los alcances de la no punibilidad, en cualquier 
caso de violación sin necesidad de determinar la incapacidad de la mujer.  

De acá extraemos que en la legislación vigente ya existe una normativa que autoriza la 
interrupción voluntaria del embarazo pero que queda limitada al encuadre expresado arriba.

NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN ARGENTINA
Establece que la vida de las personas por nacer comienza desde la concepción. Acá se 

observa lo mismo a lo que me referí en relación al Pacto de San José de Costa Rica, en 
cuanto considerar desde cuándo hay “concepción”, que queda abierto a reflexiones propias 
de la ciencia médica y no a la jurídica, con la diferencia de que el Código Civil no tiene 
rango constitucional, por lo cual su contenido normativo puede ser simplemente derogado 
por una ley formal posterior sancionada por el Congreso de la Nación Argentina.

Pero además agregamos que el mismo Código indica que se considera persona al niño 
nacido con vida pero aquél que hubiera nacido muerto “será como que nunca haya existido”. 
Es muy interesante prestar atención a esto ya que estaría dando una pauta para reflexionar 
cuándo hay persona física o ser humano, el Código lo condiciona a que haya nacido con 
vida. Si bien también considera a la persona por nacer sujeto de derecho, también le quita 
los derechos si naciera muerta.
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De acá extraigo dos cosas: a) que cabe la posibilidad de considerar un feto o embrión, 
o una persona por nacer que se encuentra en el seno materno “como que nunca haya 
existido” y b) que el criterio para determinar cuándo hay persona sujeto de derechos es 
totalmente arbitrario impuesto por la normativa positiva según el contexto y la necesidad 
jurídica, o sea que donde digo “hay vida” puedo decir “no hay vida”, ello está totalmente 
sujeto a una simple reforma normativa.

RAZONABLE PROPORCIONALIDAD

Con estas herramientas habrá que determinar cuál derecho tiene primacía sobre el otro, 
el derecho a la vida o el derecho a la libre disposición del cuerpo. 

Al estar ya creada la posibilidad del aborto no punible, determinada en el Código Pe-
nal para algunos casos específicos, esto significa, que por lo menos para esos casos en 
particular el sistema jurídico permite anular la gestación de un embrión en desarrollo, por 
eso ¿es acaso éste el argumento jurídico más explícito para evidenciar que el derecho a 
la vida no es absoluto? 

También el Nuevo Código Civil pone reparos a la persona por nacer, porque como se 
vio, en caso de nacer sin vida lo considera directamente como que nunca hubiese existido 
y en este caso no es sujeto de derecho (aunque sea en el aspecto patrimonial, sirve para 
construir un criterio). Se puede advertir una deducción, que para el Código Civil mientras no 
haya nacido con vida no hay persona, ya que los derechos de la persona por nacer quedan 
condicionados a que ello ocurra. Entonces la interrupción del embarazo se practica en un 
ente que aún no nació y la protección de la vida es a partir de la concepción, categoría 
indeterminada como ya se explicó más arriba y que es un instituto arbitrario elaborado por 
el sistema jurídico. 

Otro punto que evidencia que el derecho a la vida no es absoluto, sino que queda con-
dicionado a nacer con vida.

En cuanto a los tratados internacionales, ya esgrimí que el Pacto Interamericano de 
Derechos Humanos no se encuentra violado si se aprueba la ley sobre el aborto porque 
las palabras “en general” abren la puerta para que dicha ley pueda aprobarse sin inconve-
nientes. En relación con la Convención de los Derechos del Niño en cuanto al principio del 
“interés superior del niño”, el Artículo 6 inciso 1 que versa “los Estados Partes reconocen 
que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida”, puede encontrar mayor resistencia ya 
que hay que definir si desde la concepción “hay un tercero” que se vería perjudicado si la 
madre toma la decisión de practicarse un aborto, y si ese tercero es considerado “un niñ@”.

A su vez la Argentina estableció una reserva al art. 1 de esta Convención, indicando 
que “se entiende por niño todo ser humano desde el momento de la concepción y hasta los 
18 años de edad”. Pero al ser una reserva de carácter unilateral no traería mayores incon-
venientes ya que puede ser unilateralmente revocada conforme La Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, “una reserva podrá ser retirada en cualquier momento”.

El Comité de Aplicación de la Convención de los Derechos del Niño indica en una Re-
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comendación del 1 de junio de 2018, que los Estados parte deben “asegurar los servicios 
de aborto seguro y atención post aborto para niñas adolescentes, garantizando que sus 
opiniones sean siempre escuchadas y se tengan debidamente en cuenta como parte del 
proceso de toma de decisiones”. 

Como se ve acá, el Comité pone el acento en resguardar a la niña adolescente emba-
razada antes que a una “persona por nacer”, ese mismo criterio se puede utilizar para el 
embarazo en general de toda mujer o persona gestante, ya que siempre será preferible, 
ante la puja de derechos en supuesta colisión, privilegiar los deseos y la libertad de la mujer 
que está viva, siente, tiene emociones etc., antes que a una categoría jurídica. 

Una vez visto que es absolutamente constitucional, y que más aún es deber del estado 
garantizar el aborto seguro para proteger a las niñas, mujeres y personas gestantes de 
acuerdo con los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, acorde a un razonable 
juicio de proporcionalidad, donde la vida y la libertad de elección de las personas ya de-
sarrolladas debe primar sobre cualquier otro interés jurídico protegido. Pero si aún así se 
mantiene la penalización del aborto, será necesario de acuerdo con la Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y al Principio de Igualdad 
garantizado en la CN (art. 16), que ambos progenitores reciban una pena por practicar un 
aborto tanto la mujer como el hombre; mientras así no sea se está violando la ley.

Apuntes para un debate  
sobre las políticas energéticas de Perón

Juan Olivera y Gastón Salcedo 

Como una primera idea respecto de la política energética del peronismo, podemos de-
cir, que tenía una mirada global o integral del problema. No sólo petrolífera, interesándose 
por todos los modos de producir energía. Se pensaba en una función social de la energía, 
donde explotar los yacimientos no significaba explotar a los obreros, extraer las riquezas 
minerales de la zona, y embarcarlas. Se trataba de interesarse por los hombres y mujeres 
que hacían ese trabajo, las condiciones en que vivían, y el medio ambiente. El subsuelo y 
las riquezas que de ahí se produjeran eran del Estado, y los trabajadores que las extraían 
formaban una misma cosa en un proyecto de industrialización y desarrollo nacional.

El primer gobierno peronista se propuso dos objetivos en materia energética: 1) lograr la 
utilización ordenada de todos los recursos energéticos del país, de manera tal que aunque 
no se lograse total autarquía, se pudiera tenerla en casos de emergencia como guerras 
mundiales para poder mantener la producción. 2) tender al reemplazo en el uso,  de fuentes 
no renovables por fuentes renovables.

En ese sentido el gobierno peronista se preocupará también por la explotación de gas, 
hasta ese momento inexistente, con la conformación de Gas del Estado. También la crea-
ción de Yacimientos Carboníferos Fiscales incorpora la explotación de carbón, hasta ese 
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momento importado. Además, se buscaba evitar la utilización de divisas para hacer frente 
a la importación de combustibles. 

El modelo energético está estrechamente ligado con el modelo de gobierno y sociedad. 
La política energética del peronismo ponía al Estado en el lugar de principal impulsor de 
la economía, reinvirtiendo esos capitales en la producción energética nacional, en mejorar 
las condiciones sociales de los obreros, en la infraestructura vial y en un proceso ascen-
dente y dinámico de desarrollo de la industria liviana y pesada. Nuevas rutas nacionales 
y provinciales eran transitadas por autos fabricados en una creciente industria automotriz 
nacional, que además de automóviles producía tractores y maquinaria agrícola. Argentina 
se catapultaba hacia la fabricación de aviones y material ferroviario, heladeras y electro-
domésticos; una poderosa industria textil, química y del cuero convertía al Gran Buenos 
Aires, Rosario y Córdoba en verdaderas metrópolis de la producción argentina. Al compás 
de este veloz crecimiento surgían nuevas escuelas y universidades, inmensos hospitales 
de modernísima complejidad, barrios y pueblos enteros se levantaban por y para aquellos 
obreros que estaban haciendo esta enorme transformación social. Las ciudades ampliaban 
sus redes cloacales, la luz y el agua potable ahora llegaban a poblaciones que descubrían 
confores a los que nunca habían pensado acceder. Para cualquier trabajador de antes del 
gobierno peronista el grado de explotación era tan grande que “tener una heladera era un 
lujo o algo imposible”. 

Antecedentes 
Desde las valientes batallas que diera Enrique Mosconi, el ingeniero Luis A. Huergo o 

el mismo Hipólito Yrigoyen, en defensa del petróleo argentino, el tema energético se volvía 
una cuestión central para el Estado Nacional. Siempre cuestionado desde su descubrimien-
to por los intereses internacionales al acecho, la prensa a sueldo, y los gobiernos vende 
patria, el petróleo argentino se impuso como realidad ineludible. Con la caída de Yrigoyen 
y el encarcelamiento de Mosconi, en el golpe del 6 de septiembre de 1930, se impidió que 
se completara la legislación sobre la nacionalización del petróleo. La idea de Mosconi era 
clara al respecto: “No queda otro camino a adoptar que el monopolio del Estado; pero en 
forma integral, es decir, en todas las actividades de esta industria: la producción, elabora-
ción, el transporte, y el comercio”.

Luego la Argentina sufrirá la ignominia de la “Década Infame” y el sector petrolífero 
también sentirá los impactos de políticas antinacionales. El 21 de diciembre de 1932, con 
la Ley 11.668  se le impide a YPF importar petróleo, mientras que al mismo tiempo  se les 
liberan las manos a las empresas multinacionales para poder ingresarlo en el país. De mismo 
corte es la nefasta Ley 12.161, sancionada el 21 de marzo de 1935, que provincializaba la 
propiedad de los hidrocarburos destruyendo así el monopolio estatal, se firman acuerdos 
con Shell y Esso abriéndoles el mercado en perjuicio de YPF.

1943
En 1943 se crea la Dirección Nacional de Energía, la que es modificada por Perón en 

el 45, con el objetivo de adaptarla y aprovechar los recursos hidráulicos. Según Victor 
Bronstein, Director del CEEPYS (Centro de Estudios de Energía, Política y Sociedad), la 
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creación de Gas del Estado forma parte de “cierta desconfianza” que tenía Perón hacia 
YPF. Para Gustavo Calleja, investigador y miembro de la Fundación Arturo Illía, fue: “el 
Ingeniero Julio Canessa, que era un ypefeano yrigoyenista, discípulo de Enrique Mosconi, 
quien le propuso en 1944 a Perón la creación de Gas del Estado. La aceptación presidencial 
de las propuestas señaladas constituyen, conjuntamente con la sanción del Art. 40 de la 
Constitución Nacional de 1949, hechos trascendentes, en defensa de la soberanía nacional 
de la gestión de Juan Perón”. 

Perón quería ampliar la producción de YPF como dijimos antes porque así lo exigía 
el modelo industrialista del peronismo y porque durante la Segunda Guerra el país había 
sufrido desabastecimiento energético. El posicionamiento antagónico de posguerra de los 
Estados Unidos y la URSS ya hacía pensar en una 3ra guerra mundial.  Para cuando llegó 
Perón al poder, YPF carecía de buques tanque para importar petróleo, así que una de las 
primeras medidas fue incorporar de forma inmediata a la flota 18 barcos extranjeros, con 
un porte bruto de 234 mil toneladas, más el buque-tanque argentino Figueroa Alcorta. Por 
otro lado, la baja producción de YPF se debía principalmente a la falta de maquinarias y 
elementos de perforación.  Las empresas norteamericanas se negaban a vender maquinaria, 
relata el ingeniero Maggi en el libro Hugo Gambini “El 1er. Gobierno peronista”.

“Rápidamente se decidió impulsar a YPF y comprar ese material donde fue-
ra, porque los norteamericanos se negaban a vendernos torres de perforación”.

 Los resultados más significativos fueron los cateos, observa Maggi:

 “Por encima de la nueva flota, las maquinarias y la producción, lo más 
importante fueron las explotaciones del suelo. Cuando Perón llegó al gobierno 
se conocía una reserva de 40 millones de metros cúbicos de petróleo. Los 
nuevos yacimientos elevaron esa cifra a 300 millones.”

Dos visiones

Según algunos estudios, la política petrolífera llevada a cabo por Perón se podría dividir 
en dos etapas: una, hasta la crisis del ‘49 con un modelo “estatista”, y otra a partir de esos 
años “desarrollista” en la cual se aceptaría cierta participación del capital extranjero. El 
primer y segundo Plan Quinquenal podrían de alguna manera, dar cuenta de este cambio 
en torno a la apreciación coyuntural de tema petrolífero y energético por parte de Perón, 
en un contexto de crisis teniendo en cuenta al petróleo como parte de una política integral.

No obstante, esta tajante división en dos etapas, en lo que respecta a la política petro-
lera, es cuestionable. 

La firma, el 11 de diciembre de 1947, de un contrato entre YPF y la petrolera nortea-
mericana Drilexco (Drilling and Explorations Company) para la perforación en la Argentina 
de 40 pozos de exploración, puede ser un dato, y el discurso de 1947 en el 40 aniversario 
del descubrimiento de petróleo en Comodoro Rivadavia, podría ser otro, en dicho discurso 
Perón dice: “…debo consignar para poner fin a mis palabras, que en 40 años de explotación 
petrolera, el Estado no ha logrado extraer más del 40 por ciento del petróleo que necesita 
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para abastecer las necesidades normales del país. No entro a averiguar las causas que 
han motivado esta extraordinaria lentitud en explotar la riqueza de nuestro subsuelo, pero 
afirmo que estoy decidido a modificar radicalmente la posición del Estado en punto al dis-
frute de las riquezas naturales”. 

Perón buscó entonces una solución abriendo negociaciones con ocho empresas: Shell, 
Esso (que ya operaban en el país), Petroargentina, Petrogas, Standard Oil of California, 
Tipsa y Petrofina. El modelo de contrato era similar al que Petromex (hoy Pemex empresa 
estatal mexicana) había ofrecido a las empresas de EEUU, luego que el presidente Lázaro 
Cárdenas nacionalizara el petróleo en México. El plan era concentrar la exploración de 
YPF en las zonas de existencia de probada producción, sobre todo Campo Durán en Salta, 
y ofrecer a las empresas extranjeras la explotación en zonas de riesgo minero. No se le 
regalaba nada a nadie, ni era tarea fácil. 

 Claro está, como señalara John William Cooke que, una cosa es hacer algún pacto 
comercial con alguna empresa imperialista, con un gobierno liderado por Perón con gran 
apoyo de las masas y otra cosa totalmente distinta es que el pacto sea realizado por algún 
gobierno títere del imperialismo.

Hitos

Muchas han sido las discusiones que estas políticas han generado y no es nuestra in-
tención acabarlas aquí. De nuestra parte podemos decir que es posible pensar la política 
petrolera de Perón de modos distintos, porque obedece a diferentes coyunturas políticas, 
sociales y requerimientos económicos del modelo peronista de industrialización. Las políticas 
petroleras estaban subordinadas a las políticas energéticas en general y al interés de la 
Nación, en una relación consecuente con las necesidades del pueblo y con la fuerza, alto 
grado de conciencia y voluntad que habían alcanzado entonces los trabajadores de nuestra 
patria. En este sentido Perón intenta desarrollar al máximo las fuerzas productivas nacionales 
para enfrentar y negociar desde una posición de fuerza con los sectores oligárquicos y el 
capital externo que imponían innumerables dificultades y que aún arrastramos como país.

Es así que la historia del petróleo argentino es una historia de lucha con muchos hitos 
y batallas libradas contra los gigantes imperialistas del petróleo. Para ilustrar podemos 
mostrar dos ejemplos:

En su último gobierno, mediante decreto Perón le otorgó a YPF el monopolio del mer-
cado de comercialización de derivados de petróleo.

Y por último, el más importante de todos la Constitución del ’49, que específicamente 
en su artículo Nº 40, dejará registrado el interés nacional en políticas petrolíferas, recursos 
y servicios consecuentes con un país que rompía con la dependencia buscando su destino 
de grandeza: 

“La organización de la riqueza y su explotación tienen por fin el bienestar 
del pueblo, dentro de un orden económico conforme a los principios de la 
justicia social. El Estado, mediante una ley, podrá intervenir en la economía y 
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monopolizar determinada actividad, en salvaguardia de los intereses generales 
y dentro de los límites fijados por los derechos fundamentales asegurados en 
esta Constitución”.  

Y más adelante:

“Los minerales, las caídas de agua, los yacimientos de petróleo, de car-
bón y de gas, y las demás fuentes naturales de energía, con excepción de 
los vegetales, son propiedades imprescriptibles e inalienables de la Nación, 
con la correspondiente participación en su producto que se convendrá con 
las provincias”. 

En su discurso del 20 de abril de 1954, pronunciado en el Luna Park, Perón decía: “(…) 
cuando se hizo la Constitución del 49 hubo un artículo, el 40, que lo redacté yo personal-
mente”.

Perón y la crítica de los contratos. 

Analizar el tema del petróleo en el peronismo es algo complejo. Si leemos los puntos de 
las cláusulas del contrato con la Standard Oil y nos quedamos sólo con eso, no se puede 
entender mucho, ni tener una real dimensión del problema. Así que sin falsear la historia, 
ni dar por cierto cualquier cosa tratamos de buscar las razones por las cuales Perón realizó 
aquellas tratativas. En primer lugar debemos decir que se trataron sólo de tratativas, pues 
nunca se llegaron a implementar los contratos. Por otra parte, se trató de un proyecto enviado 
al Congreso Nacional para su discusión y no fue impuesto como Decreto Presidencial. Más 
tarde, Perón mismo dirá que al presentar el proyecto en el parlamento se trataba de generar 
una mayor discusión en el Congreso para que finalmente esa discusión funcionara como 
condicionante para las empresas al momento de negociar. Artilugios del arte de negociar. 
¡Vaya si Perón sabía de ese recurso de la política!

Creemos que lo que pasó fue que Perón pensaba que se venía la 3ra guerra mundial 
entre EEUU y la URSS1), y ante esa disyuntiva, veía que los yanquis iban a presionar al 
país a muerte por la neutralidad que tuvo Argentina en la segunda guerra mundial. Además 
que ya se lo tenían a Perón “montado en un huevo”, Argentina iba a ser el primer objetivo 
para controlar el resto del continente. Meses antes del golpe del 55, Perón explicaba la 
situación: “Si mañana se produce la guerra, dentro de dos meses no podremos seguir 
importando ese combustible y deberemos reducir la actividad del país al 40 por ciento del 
nivel actual. ¿Cuál sería la situación? Por lo tanto, nuestro problema es extraer petróleo. Si 
no lo obtenemos podremos estar abocados a una situación terrible”. 

Pero también era una forma de decirles a los yanquis, con guerra o sin guerra, estamos 
haciendo negocios. Sospechamos que algo parecido sucede hoy con Venezuela en cuanto 

1 Cabe decir que para entonces lo que había sido una preocupación en el 45, el conflicto entre las dos potencias mundiales, a 
partir de la Guerra de Corea (1950-1953), se vivía como una realidad inminente. Pensemos también que pocos años después, 
en 1962, estamos frente a la crisis de los misiles rusos instalados en Cuba dispuestos a disparar sobre Estados Unidos.
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a su relación con EEUU. Perón jugaba al truco con los yanquis ¡bien a la argentina!, al mis-
mo tiempo que le vendía cereales a los rusos. ¡Quiero re truco! Como hacía Chávez, ¿vos 
yanqui querés petróleo? ¡garpá!, ¿vos ruso vendes aviones? haceme precio por cincuenta. 

Y a continuación, Perón, anunciará la tan criticada medida para evitar el peligro de 
desabastecimiento, dice: “Por eso hemos llamado a  los que querían venir a trabajar para 
extraer petróleo que nosotros, desgraciadamente, no podemos obtener en el plazo que lo 
necesitamos.” Finaliza Perón con un realismo y un aplomo escalofriantes. Ciertamente los 
contratos petroleros eran inadmisibles, no sólo para la oposición, voces dentro del pero-
nismo también se alzaron en contra. Tampoco debe haber sido nada grato para el mismo 
Perón  llegar a esta conclusión.

Con la caída del gobierno peronista, el gorilón Capitán Ingeniero, Álvaro Alsogaray 
se encargará de llevar las políticas antinacionales a YPF. Harto conocida y perniciosa se 
hará su cantilena: “el petróleo debe pasar a manos de la iniciativa privada”, aseguraba 
que el ente estatal daba “pérdidas” y que era “un drenaje permanente para el país por ser 
subvencionado por todos los argentinos”; cosa que Alsogaray nunca pudo probar, aunque 
desgraciadamente su discurso calará hondo en la sociedad y lo padeciéramos todos los 
argentinos con el menemismo.

¡Grande Huergo!

En 1913 el Ingeniero Luis A. Huergo escribe un conocido memorándum que 
tiene gran repercusión. Allí Huergo denuncia públicamente la situación petrolífera 
en el país y los negociados con intereses extranjeros en detrimento de la riqueza 
y el desarrollo independiente de la Nación. 

Escribe el Ingeniero: “Los poderes públicos, con una lentitud increíble y una 
mezquindad inconcebible, han tardado seis años en poner en claro y en hacer 
conocer al pueblo las inmensas riquezas que representan los grandes yaci-
mientos de petróleo en Comodoro Rivadavia .” Luego señala la conspiración y 
la entrega de sectores aliados a las empresas imperialistas de hidrocarburos, 
dice Huergo: “Entre tanto han llegado los fulanos de descubierta, los “syndicating 
operators” que han acaparado la tierra de promisión (más de 80.000 hectáreas 
en un solo sindicato), que han reclutado una falange de prosélitos, pocos de 
ellos conscientes y la inmensa mayoría inconscientes, haciendo accionistas a 
ministros, legisladores, abogados, cagatintas de Sarmiento, jefes de divisiones 
y secciones administrativas, miembros de redacción de periódicos, directores de 
imprentas del Estado, jefes de la armada y del ejército, ministros de la religión, 
etc”. Muchos eran lo que estaban en la rosca y la tranza, contaba con hartazgo 
y asqueado Huergo.

“Los preliminares de la conquista –continúa Huergo- son los ya empleados 
en otras partes y actualmente en México; la creación de hombres científicos 
de insignificancia reconocida a falta de partido científico; la prédica incesante 
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e insensata para formar atmósfera del descrédito del Poder Ejecutivo y de las 
finanzas de la Nación; la negación audaz, desvergonzada e insistente hasta la 
imbecilidad, de que se hayan realizado en Comodoro Rivadavia trabajos suficien-
tes durante los dos años de la presente administración para demostrar que al 
fin podrá disponer no sólo de un combustible propio y aceptable, sino del mejor 
conocido hasta hoy ; la prédica, repetición de aquella teoría de los tontos de voz 
ahuecada y sesos carent, de que las cosas y propiedades de mayor valor de la 
Nación deben entregarse a manos mercenarias porque los gobiernos son malos 
administradores; teoría desmentida por el mundo.” Huergo deberá comparecer 
ante el Parlamento y la Cámara de Diputados creó una comisión investigadora y 
tuvo que dar explicaciones al presidente del Centro Naval del cual era miembro 
honorario.

Se hace difícil igualar tanto patriotismo y valentía. ¡Y en 1913! Ya escupía 
hacía el futuro contra los argumentos de vende patrias como los Alsogaray, los 
“sesos carent”, como los hubiese llamado Huergo al sátrapa de Anillaco en los 
90 y al actual gobierno de los CEO y los hijos de la patria contratista.

Espacio de Lectores
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CONDICIONES PARA 
LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS 

EN LA REVISTA 
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto, 
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio, 
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de 
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo, 
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. 
Se deberá adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG 
o TIFF (de alta resolución - 300 DPI). No se admitirán fotocopias ni correcciones a 
mano. Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes 
del interior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) CD/s en procesador de texto WORD.DOC. Indicar el 
programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El contenido del (los) CD/s 
y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del 
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apellido/s 
del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto), para 
su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores 
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Misiones 55, Capital Fe-
deral. 

7.  Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas funda-
mentales del artículo.
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